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INTRODUCCIÓN 
Antecedentes y estructura 

El Plan de Empresa 2024 de la Autoridad Portuaria de Baleares, con año horizonte 2027, fue acordado con 

Puertos del Estado el día 06 de junio de 2023, habiéndose celebrado previamente, el 13 de abril de 2023, una 

reunión técnica preparatoria para analizar tanto la previsión de los tráficos portuarios como el plan de 

inversiones propuesto por la Autoridad Portuaria. 

Resulta oportuno recordar que el Plan de Empresa es un instrumento legal incardinado en el proceso de 

planificación de la Autoridad Portuaria, que se rige por el artículo 55 del Texto Refundido de la Ley de Puertos 

del Estado y de la Marina Mercante aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 

y en el que se concreta la estrategia a corto y medio plazo de la Autoridad Portuaria desde una concepción 

no sólo presupuestaria sino global. 

En el presente documento del Plan de Empresa se recogen los acuerdos pactados entre la Autoridad 

Portuaria de Baleares y Puertos del Estado, en coherencia con las directrices del Gobierno sobre las 

cuestiones establecidas en el marco legal portuario. Se constituye así el Plan de Empresa en la referencia 

básica para conocer el diagnóstico de situación, los objetivos y el presupuesto de la Autoridad Portuaria, así 

como la evaluación y el análisis de su grado de cumplimento. Se incluyen además aspectos adicionales que, 

por su singularidad y relevancia fueron tratados de forma específica, así como diversas tareas a realizar en el 

corto y medio plazo. 

Para establecer la estructura del presente Plan de Empresa, debemos hacer referencia necesariamente al 

Marco Estratégico del Sistema Portuario, el cual, tras un largo periodo de reflexión y de diálogo con todo el 

sector portuario, iniciado en el otoño de 2018, fue ratificado en septiembre del año 2022 por el Consejo 

Rector de Puertos del Estado y aprobado definitivamente en octubre de 2022 por el Ministerio de Transporte, 

Movilidad y Agenda Urbana. (Fecha de publicación en el BOE 26 de octubre: Orden TMA/1014/2022, de 7 de 

octubre, por la que se aprueba el Marco Estratégico del sistema portuario de interés general). 

El prolongado proceso de comunicación y diálogo, planteado de modo abierto y constructivo, ha dado lugar 

a un documento contrastado, multifacético, que ha evolucionado, hasta fructificar en una estrategia y un 

conjunto de medidas, que equilibran las prioridades puestas de relieve por los organismos portuarios con las 

de la comunidad portuaria y sus clientes. 

Recoge el Marco Estratégico un rumbo compartido hacia un escenario renovado de los puertos de interés 

general a ser alcanzado en el año horizonte 2030. Un escenario en el que, además de continuar detentando 

el mejor posicionamiento comercial posible en las redes de transporte y logística, los puertos de interés 

general se convierten en referencias para el despliegue de la transformación digital y energética, en aras a 

garantizar la eficiencia, conectividad, seguridad y sostenibilidad del propio sector y por ende del conjunto de 

la economía, sin olvidar la necesaria perspectiva social que debe guiar la gestión de los puertos, buscando el 

mejor servicio posible a la sociedad a la que en definitiva servimos.  

Cabe concebir en ese escenario deseable un despliegue de puertos inteligentes, hiperconectados y 

sincromodales, capaces de optimizar la gestión de las corrientes de carga, de pasajeros, de elementos de 

transporte, de datos, de energía y de todo tipo de recursos, en sus propios contextos económicos y 

ambientales, por muy cambiantes que éstos sean.  También se hace valer, un reconocimiento social 

generalizado de los puertos, como instrumentos al servicio de las personas, tanto las que habitan en las 

ciudades adyacentes como las ubicadas en sus áreas de influencia.  
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Se estima que, con los recursos humanos adecuados, las metas fijadas en el marco estratégico serán 

alcanzables. El Marco Estratégico tiene por objeto definir qué puertos queremos para el 2030 con 

independencia del tipo de organización que rija en cada momento.  

Sobre estas premisas, el Marco Estratégico se constituye en una referencia para las distintas figuras que 

componen la planificación de los puertos de interés general entre las que se encuentran además de los Planes 

Estratégicos y Directores de las Autoridades Portuarias, los Planes de Empresa. Estos por su regularidad y su 

carácter operativo y presupuestario, se convierten en la herramienta donde se compartirá entre Puertos del 

Estado y cada Autoridad Portuaria, la evaluación con frecuencia anual, de los indicadores del Marco 

Estratégico. Puertos del Estado ha contratado recientemente la asistencia técnica para realizar los servicios 

de análisis del seguimiento de la implantación del Marco Estratégico, así como puesta a disposición de una 

herramienta de gestión de la información. Según la planificación prevista, en el Plan de Empresa 2025 se 

prevé desarrollar un primer listado de indicadores más relevantes a implantar y en el Plan de Empresa 2026 

se tratará de implementar ya el conjunto de estos bajo una nueva herramienta de gestión de la información. 

No obstante, en avance y continuidad de lo realizado en años anteriores, y con el objetivo de ir implementado 

progresivamente la adaptación de la estructura del Plan de Empresa al esquema y contenidos del Marco 

Estratégico, el presente documento se estructura en los siguientes epígrafes:  

1. Diagnóstico de situación (DAFO).  

2. Dimensión económica, que aborda las siguientes secciones: 

 La Sección 1ª muestra el estado de los diferentes instrumentos de planificación portuaria, así como 

las herramientas que permiten la ordenación del dominio público y la valoración de aguas y terrenos. 

Se analiza además en esta sección el estado de los servicios portuarios. 

 En la Sección 2ª se vuelca el resultado del consenso en torno a la previsión de tráficos que cabe 

esperar hasta el año horizonte considerado.  

 En la Sección 3ª se consigna la programación de inversiones previstas. 

 En la Sección 4ª se examina la programación Económico-Financiera y se incluye la propuesta de 

coeficientes correctores y bonificaciones, contrastada con el cálculo de la rentabilidad de la 

Autoridad Portuaria en función de la citada programación. 

3. Dimensión Ambiental, plasmada a través de una serie de objetivos e indicadores de sostenibilidad 

ambiental. 

4. Dimensión Social, que cuenta con las siguientes secciones: 

 En la Sección 1ª se revisa el estado de los planes de autoprotección y de los planes de protección 

de las instalaciones portuarias y de los puertos, y se incluye un breve diagnóstico y previsión de 

medidas de mejora de las ayudas a la navegación que tiene asignada la Autoridad Portuaria y un 

análisis tanto de la integración Puerto Ciudad como de la digitalización. 

 En la Sección 2ª se abordan los indicadores sociales de igualdad, accesibilidad, comunicación y 

las referencias a la ética y responsabilidad corporativa. 

 En la Sección 3ª se analizan nuevos indicadores relacionados con la Transparencia. 

 En la Sección 4ª se analiza los Recursos humanos y su previsión. 

5. Objetivos operativos ‘de nivel 1’ y ratios de gestión, que ilustran el grado de avance hacia las principales 

metas de la Autoridad Portuaria.  

En esta misma línea se resalta que el Marco Estratégico, como modelo de desarrollo que marca el rumbo a 

seguir por los puertos de interés general con vistas al año 2030, debe fijar las necesidades de sus recursos 

humanos, tanto en número como en estructura, para hacer posible la consecución de las metas definidas. 
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Obedece este precepto, por tanto, a una lógica correlación entre los objetivos que se persiguen y los recursos 

que se requieren para alcanzarlos.  

En las reuniones de Planes de Empresa 2024, tanto Puertos del Estado como las Autoridades Portuarias han 

coincidido en que sin una sustancial renovación y reestructuración del capital humano de los organismos 

portuarios no será posible alcanzar las metas establecidas en el Marco Estratégico.  

La profunda transformación de las actividades y procesos dígito-operacionales, energético-ambientales y 

socio-estructurales, necesaria para hacer frente a los desafíos que se presentan a medio plazo, obliga a 

reorientar con urgencia el talento y las capacidades de las personas que trabajan en el sector público 

portuario para acomodarlas a nuevos perfiles avanzados.  

En este sentido, el Marco Estratégico recoge una colección de acciones en materia de capital humano que 

resultan ser vitales para la consecución de sus objetivos, muy particularmente, la extensión de las plantillas 

de los Organismos Portuarios, así como una reestructuración de su personal excluido de convenio. 

En cuanto a la primera acción, se explicó durante las reuniones del Plan de Empresa 2024 que la Oferta de 

Empleo Público pendiente de publicación, preveía contemplar la extensión de las plantillas por encima de la 

mera cuota de reposición.   

En cuanto a la segunda acción (reestructuración del personal excluido de convenio) se informó igualmente 

de la situación de avance de esta iniciativa. Finalmente, la Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 

Interministerial de Retribuciones (CECIR) de fecha 27 de julio de 2023, aprobó la modificación del Marco de 

Actuación del colectivo no acogido a convenio de las distintas Autoridades Portuarias. Dicha modificación es 

consecuencia de la aplicación del nuevo Marco Estratégico. Si bien en el Marco Estratégico ya se determinaba 

la distribución de las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado por grupos, estructuras medias y otras 

cuestiones relacionadas con el personal Fuera de Convenio, el mismo recogía que la CECIR debería aprobar 

y concretar más específicamente el mismo a través del Marco de Actuación. Como elementos más 

destacados se puede citar la creación de puestos nuevos en los grupos, incremento de estructuras medias, 

amortizaciones/supresiones de los puestos de trabajo de Jefaturas de Unidad y Secretarías de Fuera de 

Convenio y la separación del puesto de Dirección de este colectivo. 

En consecuencia, Puertos del Estado a primeros de octubre del año 2023 ha comunicado de modo específico 

a las Autoridades Portuarias la estructura y retribuciones de cada una de ellas, así como otras características 

del nuevo Marco de Actuación. 

 

Contexto coyuntural 

Sentada la estructura del Plan de Empresa, se describe brevemente a continuación el contexto en el que se 

enmarca éste, describiendo las condiciones de contorno y ciertos aspectos relevantes tratados durante las 

reuniones de los Planes de Empresa. 

En 2022 se movieron un total de 561,7 millones de toneladas de mercancías por todo el Sistema Portuario 

de Titularidad Estatal, con una variación del +3,2 % respecto al ejercicio 2021, en el que se alcanzaron los 

544,4 millones y muy próximos al máximo histórico de tráficos alcanzados en 2019, con 564,5 millones de 

toneladas. (Sólo 2,8 millones de toneladas por debajo). De hecho, tres Autoridades Portuarias (Barcelona, 

Cartagena y Las Palmas) alcanzaron sus máximos históricos.  

La evolución de los tráficos del año 2022 registró periodos de alza durante el primer semestre sufriendo un 

frenazo generalizado que se hizo patente en el tercer trimestre, cuando el producto interior bruto siguió  
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reduciendo su nivel de crecimiento fruto de los graves problemas de oferta, del impacto de la inflación (que 

siguió en valores muy elevados) y sobre todo merced a la generación de la incertidumbre, motivada por la 

coyuntura internacional: invasión rusa de Ucrania, el coste energético, elevación de los costes financieros y 

de materias primas y de la inflación, factores que finalmente lastraron el crecimiento mundial y el comercio 

marítimo. Así, a pesar de superar en 2022 las consecuencias de la pandemia e incrementarse el consumo, el 

aumento de la inflación ha reducido el poder adquisitivo y se ha atenuado en cierta medida esa subida.  

El resultado es que, según datos del PIB publicados por el INE, la economía española creció un 5,8% en 2022, 

lo que ha favorecido la recuperación del comercio marítimo nacional, que se situó en valores previos a la 

pandemia. 

Por su parte, según el FMI, el PIB mundial aumentó un 3,4 %, la zona euro creció un 3,7 % en 2022 y China 

creció sólo un 3,0 %. Como resultado de todo ello, el comercio marítimo mundial prácticamente se mantuvo, 

con un 0,5 % de crecimiento. 

Estas tendencias se han reflejado en el descenso de las mercancías en tránsito (-1,9 %, principalmente 

mercancía contenerizada), una subida de las importaciones (7,9 %) pero con una similar caída de las 

exportaciones (-7,6 %). 

En relación con los graneles líquidos en el ejercicio 2022, ha aumentado el tráfico de petróleo crudo, un 12,3 

%, así como el gas natural (+39,5 %) y la gasolina (+12,8 %), produciéndose bajadas del gasoil (-16,7 %) y del 

fueloil (-2,4 %). En general, los graneles líquidos aumentaron un 6,3%. 

Los graneles sólidos son las mercancías que más crecieron en términos porcentuales. Las importaciones de 

graneles sólidos aumentaron un 5,8 % y las exportaciones descendieron un 3,0 % (a pesar de las políticas de 

descarbonización, que incluye el cierre de centrales térmicas), pero la guerra de Ucrania y la crisis energética 

han provocado la reapertura de algunas centrales en países extranjeros, de modo que el tráfico de carbón 

en tránsito creció de manera considerable (71,9 %). 

El tráfico de carbón y coque de petróleo volvió a ser el responsable de casi una quinta parte de las toneladas 

de granel sólido movidas por nuestros puertos. Por su parte, los cereales y sus harinas fueron fundamentales 

en este tipo de tráfico y crecieron un 38,6 %, más de lo habitual por la crisis de la invasión de Ucrania, uno 

de los principales abastecedores mundiales de grano. 

La mercancía general fue la principal forma de presentación por volumen (es el 50 % del total).  

Comparando con 2021, año aún de recuperación tras la pandemia, en 2022 aumentaron las importaciones 

de mercancía general (+1,9 %). Por otra parte, las exportaciones de mercancía general descendieron un 7,6 

%. Respecto al tráfico de la mercancía general en tránsito, que depende más de la actividad económica 

internacional, y se trata de un tráfico de alta volatilidad por las decisiones que toman los agentes económicos 

en función de sus costes y la calidad de los servicios recibidos, en 2022 descendió un 6,8 %, principalmente 

por el descenso de los contenedores en tránsito (-6,2%) como se explica más adelante. 

La mercancía cargada o descargada del buque por medios rodados (ro-ro) aumentó un 8,6 % gracias al avance 

económico del norte de África, transportando productos hortofrutícolas, textiles y ganado a través del 

Estrecho de Gibraltar, así como productos demandados por las islas. 

La mercancía general se transporta principalmente en contenedores (más de un 69 % de toda la mercancía 

general que se mueve por nuestros puertos) ya que facilita su acarreo sin manipulación en toda la cadena de 

transporte, pero requiere un alto grado de especialización de las terminales (con tendencia a la 

automatización). De igual forma que se divide la mercancía general, los contenedores (medidos en TEU) se 
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pueden diferenciar entre los que se destinan para import-export, los cuales disminuyeron ligeramente un 0,9 

%, y los contenedores en tránsito, que lo hicieron en un -6,2 %, entre otros motivos, por la desaceleración 

del comercio marítimo mundial y la fuerte competencia de los puertos del norte de África. 

Por último, en relación con el tráfico de pasajeros, este fue el que más sufrió las consecuencias de la crisis 

sanitaria desde 2020 y ya en 2022 se había recuperado prácticamente los niveles de 2019, gracias no solo al 

levantamiento de las restricciones tras la pandemia (lo que afectó de manera muy relevante a los cruceros), 

sino también a la reanudación de los tráficos con Marruecos, con el restablecimiento de la Operación Paso 

del Estrecho como el evento más relevante. Así, transitaron por nuestros puertos un 83,5 % más de pasajeros 

que en 2021, ya sean en régimen de transporte (de línea regular) o de crucero, representando estos últimos 

8,2 millones (en 2021 fueron tan solo 2,2 millones), siendo que durante los primeros meses del ejercicio aún 

se mantuvieron ciertas restricciones.  

En relación con los tráficos del ejercicio 2023 revisados en los Planes de Empresa, a cierre del mes de julio, el 

registro de entrada de mercancías presentaba una bajada del 4% y en el caso de los pasajeros presentaba 

crecimientos respecto al año 2022 de un 14,7% en el pasaje en régimen de transporte y de un 74.8% en el 

caso de los cruceros. 

Así el total de mercancías manipuladas ascendió a 320,1 millones de toneladas, 13,4 millones de toneladas 

por debajo del mismo periodo del año 2022. Destaca respecto del mismo periodo del año anterior el 

descenso de los graneles líquidos (próximo a los 5 millones de toneladas a cierre de julio), la subida en 

graneles sólidos que marca un +2% (54,5 millones de toneladas movidas a cierre de julio), con una 

representativa subida en los cereales y sus harinas (46.6% de subida a cierre de julio). No obstante, se 

produce una retracción de la mercancía general (154,5 millones de toneladas a cierre de julio con una caída 

del 5,5%), mientras que la mercancía general en contenedor (104 millones de toneladas a cierre de julio) se 

contrae un 8,2%. 

Por su parte los TEU alcanzan en julio los 9,5 millones de unidades, de los cuales casi 4,8 millones son TEUS 

con mercancía en tránsito, 3,4 millones lo fueron import-export y 1,2 millones entradas y salidas nacionales. 

Esta contracción de los tráficos tiene un origen diverso como brevemente se expone a continuación.  

Motivado por la pandemia, los precios de los fletes iniciaron una importante escalada a lo largo de los años 

2020 y 2021. Esto se produjo por un desajuste muy relevante entre la oferta y la demanda en periodo de 

pandemia. Así, el precio de transportar un contenedor de cuarenta pies se llegó a multiplicar por más de siete 

pasando de unas tasas promedio de 1.420 dólares en el año 2019 a un máximo de 10.377 dólares (en 

septiembre de 2021), según el índice World Container Index (WCI) elaborado por Drewry.  Este efecto se ha 

visto controlado a finales del mes de agosto de 2023, puesto que el índice compuesto World Container Index 

de Drewry había disminuido a 1.739,59 dólares cayendo un 69,3% en comparación con la misma semana del 

año anterior. No obstante, en ese momento el precio de los fletes aún no había recuperado los precios 

originales previos a la crisis. En definitiva, este crecimiento del precio de los fletes se debió al espectacular 

incremento de la demanda. La demanda creció por las medidas adoptadas por los países desarrollados frente 

a la crisis del COVID (principalmente Estados Unidos y en la UE con sus impulsos fiscales) de modo que chocó 

con la muy limitada flexibilidad de las infraestructuras para atender repentinos incrementos del tráfico (a 

nivel mundial, Puertos colapsados, tiempos de fondeo para espera de operaciones, falta de personal para el 

movimiento de la carga, transportes sin capacidad de respuesta, falta de contenedores vacíos...). Esta falta 

de capacidad de reacción de la cadena logística a nivel global motivó la subida de los precios de los fletes. En 

cualquier caso, España mantuvo unas condiciones operativas adecuadas desde un punto de vista portuario, 
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no produciéndose en nuestro país situaciones extraordinarias, como sí se pudieron ver en otras regiones del 

mundo, lo que puso de manifiesto la solidez del sistema. 

La caída de la demanda, que se refleja en los tráficos tanto en el cierre del año 2022 como en el primer 

semestre del 2023, nos ha llevado a cotizaciones de los fletes parecidas a las previas a la crisis. Esto, está 

produciendo diversos efectos en las cadenas marítimas como la pérdida de líneas regulares, la reducción de 

la capacidad por rutas (mejor la parada de un buque antes que la entrada en pérdidas), traslado de capacidad 

entre rutas (aumento de la ruta norte de Europa- Norte de América), etc... Este escenario está motivando 

movimientos corporativos de absorción, fusión o colaboración entre navieras. 

Dentro del panorama mundial se abren diversos frentes que provocan inestabilidad y repercuten 

directamente en el comercio internacional, destacando: 

- La guerra comercial entre China y Estados Unidos que hunde el comercio bilateral y la reorientación 

del comercio estratégico hacia países próximos (Near Shoring) y “amigos” (Friend Shoring),  

- La invasión de Ucrania que ha motivado tensiones en los mercados con el desabastecimiento de 

productos esenciales que pueden provocar una grave crisis alimentaria en los países en desarrollo.  

- Esta crisis de Ucrania está desestabilizando el equilibrio político de determinados países en desarrollo 

(especialmente los africanos) que reorientan su geoposicionamiento hacia Rusia o China en 

detrimento de Occidente.  Muchos de estos países son productores de materias primas industriales 

lo que puede provocar distorsión de los mercados.  

- En Estados Unidos y Europa la política monetaria continúa tensionada, dado que no se consigue 

doblegar la inflación subyacente (aunque esta política suponga la recesión de algunas de las más 

importantes economías mundiales). 

- La inflación subyacente perdurará en los alimentos en tanto los mercados no se estabilicen. 

- Se reduce la capacidad de respuesta de la política fiscal de los países desarrollados por la deuda 

acumulada y los cada vez más elevados intereses. 

En otro orden de cosas, es necesario resaltar el impacto de las medidas recogidas en el paquete “fit for 55”, 

no sólo por su repercusión en aras a contribuir a un sistema portuario más sostenible y respetuoso con el 

medioambiente, sino también por el efecto que estas medidas tienen en las necesidades de inversión de las 

Autoridades Portuarias y la repercusión que pueden tener en la evolución de los tráficos futuros. 

Se trata de un conjunto de propuestas encaminadas a revisar y actualizar la legislación de la UE y poner en 

marcha nuevas iniciativas con el fin de garantizar que las políticas de la UE se ajusten a los objetivos climáticos 

acordados por el Consejo y el Parlamento Europeo dentro del denominado “Pacto Verde”. Con este plan, la 

UE espera reducir, a más tardar en 2030, las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en al menos un 

55 % en comparación con los niveles de 1990. 

En línea con este paquete de medidas impulsado por las instituciones europeas, el sistema Portuario busca 

contribuir a paliar la emergencia climática, liderando proyectos ambiciosos o disruptivos, asegurando la 

complicidad de toda la comunidad portuaria y fijando una meta medible de reducción de huella de carbono, 

basados entre otros en la electrificación del transporte marítimo mediante la instalación de sistemas de 

suministro de energía en los atraques (OPS), la facilitación de la penetración de combustibles alternativos, 

como los de transición (GNL) o los emergentes (Hidrogeno, etc.) en el conjunto de la actividad portuaria 

(Directiva 2014/94/EU relativa a la implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos), 

con una clara apuesta por proyectos de generación renovable y autoconsumo, apoyados por iniciativas de 

captación de carbono y de su fijación en ecosistemas litorales y costeros. 
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Durante las reuniones de los planes de empresa e inversiones de este ejercicio se analizó el uso de la 

tecnología OPS (Onshore Power Supply), también conocida como “Cold Ironing”. Esta técnica consiste en la 

conexión a la red general eléctrica de los buques atracados en puerto. Esto les permite apagar sus motores 

auxiliares, que de otra manera tendrían que utilizar para generar la energía requerida para satisfacer sus 

distintas necesidades a bordo. De esta manera, el OPS constituye para el transporte marítimo una alternativa 

a la quema de combustible durante su estancia en puerto, permitiendo reducir de forma significativa el ruido 

y las emisiones de los gases contaminantes. Este sistema de suministro eléctrico a buques en puerto presenta 

como clara ventaja la reducción de las emisiones directas de CO2, NOX, SOX y PM en sus entornos, lo cual 

resulta particularmente importante si se encuentran próximos a núcleos de población.  

En general las Autoridades Portuarias han realizado o están llevando a cabo estudios o análisis previos 

necesarios para garantizar el despliegue de esta tecnología OPS, en base a una estimación de demanda según 

los tráficos, existiendo ya las primeras experiencias prácticas en el sistema portuario en cuanto a su 

implantación. 

El Reglamento (UE) 2023/1804 de 13 de septiembre de 2023 relativo a la implantación de una infraestructura 

para los combustibles alternativos (AFIR), establece en su artículo 9, que los Estados miembros deben 

adoptar las medidas necesarias para que, a más tardar el 31 de diciembre de 2029, cuenten con estos 

sistemas de suministro OPS para suministrar cada año electricidad en puerto para satisfacer al menos el 90 

% del número total de escalas portuarias del siguiente tipo de buques (para los puertos de las redes básica y 

global de la RTE-T):  

 Para puertos que atienden buques portacontenedores de más de 5.000 GT, cuyo número de 

escalas promedio en los últimos tres años, sea superior a cien. 

 Para puertos que atienden buques de pasaje de transbordo rodado y de naves de pasaje de 

gran velocidad de navegación marítima (Ambos de más de 5.000 GT), cuyo número de escalas 

promedio en los últimos tres años, sea superior a cuarenta.  

 Para puertos que atienden buques de pasaje de más de 5.000 GT, que no sean buques de 

pasaje de transbordo rodado ni naves de pasaje de gran velocidad, amarrados en el muelle 

en los tres últimos años, cuyo número de escalas promedio en los últimos tres años, sea 

superior a veinticinco. 

Los planes de inversiones de las Autoridades Portuarias prevén en el periodo analizado la realización de 

análisis, proyectos y ejecución de actuaciones para conseguir tal objetivo.  

Así mismo, y con carácter general, se solicitó a las Autoridades Portuarias la elaboración de un plan de 

eficiencia energética y autoconsumo renovable basado en una auditoria energética de los edificios e 

instalaciones de las que es responsable, que permita alcanzar los objetivos de reducción de consumos 

previsto en el Marco Estratégico. 

También incluido dentro del paquete ‘fit for 55’, recientemente ha entrado en vigor la Directiva 2023/959 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de mayo de 2023, por la cual el transporte marítimo entra 

dentro del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Unión, con el 

consiguiente impacto que este hecho previsiblemente tendrá sobre los puertos europeos en general, y sobre 

los españoles en particular, en términos de desvíos de tráficos, significativamente en el segmento de los 

contenedores en tránsito, con el consiguiente efecto “arrastre” que este hecho generará. Anticipamos que 

los riesgos no se limitarán a una disminución de la actividad portuaria en términos de mero movimiento de 

mercancías, sino que sus efectos se trasladarán a otros ámbitos, tales como la pérdida de soberanía comercial 

por pérdida de control de la cadena logística, pérdida de competitividad del tejido productivo y económico 
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al que sirven nuestros puertos, o la afección, directa e indirecta, al mercado laboral en los entornos de los 

puertos que se vean más afectados. Todo lo anterior, existiendo un alto riesgo de que no se lleguen a obtener 

los beneficios de reducción de emisiones que propugna la Directiva, sino produciéndose un mero traslado (o 

incluso aumento) de las mismas hacia territorios Extra-EU no afectados por la normativa. 

El sistema Portuario español respalda la adopción de medidas para el control de las emisiones de gases de 

efecto invernadero, si bien es en el modo de aplicación previsto por la Directiva donde surgen las 

discrepancias con la Comisión Europea en cuanto a la efectividad del sistema propuesto. Así los Puertos de 

la Unión Europea se enfrentan a una previsible fuga de tráficos marítimos y rutas comerciales hacia puertos 

fuera de la UE. La normativa para controlar y gravar las emisiones del transporte marítimo recoge 

específicamente el riesgo de que se produzcan fugas de carbono, para lo que el propio texto ha previsto la 

inclusión de la figura de “los puertos vecinos de transbordo” (a menos de 300 millas de un puerto 

perteneciente a la UE y más de un 65% del tráfico de contenedores de transbordo, siendo que a día de hoy 

solo Port Said y Tanger-Med cumplen estas condiciones), medida que, siendo positiva, se considera 

claramente insuficiente. Las alegaciones y el resto de propuestas puestas sobre la mesa por España durante 

la tramitación de la Directiva no fueron atendidas, en su mayor parte.  

Dentro de la Directiva se prevé la generación de un observatorio de impactos de la misma sobre los tráficos 

marítimos y la actividad portuaria, que llevará a cabo la propia Comisión Europea. Es intención efectuar un 

seguimiento cercano de esta iniciativa dentro del propio Sistema Portuario para tratar de conocer sus 

resultados de primera mano y proponer posibles medidas correctoras desde un primer momento, ya que 

existe el riesgo de que su implantación tardía las haga ineficaces, o directamente inútiles. 

 

Criterios generales  

Como el año anterior y con el objetivo de hacer más productivas las reuniones, se abordaron todos los 

contenidos del Plan de Empresa 2024 en una única reunión. Por ello, se ha requerido de un trabajo 

colaborativo planificado entre cada Autoridad Portuaria y Puertos del Estado de modo que se pudiera 

abordar la reunión de Plan de Empresa con la suficiente y necesaria preparación previa para que se pudieran 

debatir y concretar aquellos aspectos que resultaran más relevantes para cada Autoridad Portuaria.  

Para facilitar este trabajo colaborativo planificado se volvió a emplear el sistema de intercambio de ficheros, 

basado en un entorno SharePoint, que ya se empleó el año pasado. 

La elaboración de los planes de empresa ha tomado en consideración una serie de premisas, de entre las que 

sobresalen las siguientes:  

 En relación con los Planes de inversiones, se ha hecho hincapié en la necesidad de que la 

programación de inversiones públicas debe estar orientada a demanda constatable, con un objetivo 

de rentabilidad financiera y socioeconómica, y bajo unos criterios que combinen el obligado realismo 

en relación con los procesos de proyecto y ejecución de obra. Un mayor detalle de los criterios 

generales para la programación de inversiones fue trasladado a las Autoridades Portuarias en un 

escrito remitido el 25 de enero de 2023. 

 Los puertos de Interés general son beneficiarios de fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR). Las actuaciones que nos han sido asignadas se enmarcan dentro 

del Componente 6 ‘Movilidad sostenible segura y conectada’, Inversión C6.I3 ‘Intermodalidad y 

logística’, y dentro de ella el proyecto P04 ‘Mejora de la accesibilidad y sostenibilidad de los puertos’ 

y P02 ‘Acceso ferroviario al Puerto de Langosteira (A Coruña)’. 
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A lo largo de los últimos Planes de Empresa, las actuaciones a financiar con cargo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR) han sido identificadas dentro de un capítulo específico en los Planes 

de Inversiones de las 28 Autoridades Portuarias, por lo que las mismas se encuentran claramente 

identificadas, valoradas y programadas en el tiempo. 

El avance de las iniciativas asociadas al MRR y la garantía en el cumplimiento de los hitos y objetivos 

que el mismo lleva asociados, es un aspecto crítico para Puertos del Estado y para el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana que ha sido amplia y reiteradamente trasladado por 

Puertos del Estado a las Autoridades Portuarias durante las reuniones llevadas a cabo para la 

elaboración de los Planes de Inversiones 2023-2027 y del conjunto de Plan de Empresa 2024. 

Específicamente, en relación con el cumplimiento del primer hito que nos resultaba de aplicación 

(hito 95), consistente en alcanzar un nivel de contratación mínimo de 330 M€ a fecha 31 de diciembre 

de 2022 (conjuntamente entre ADIF, Dirección General de Carreteras y Sistema Portuario de Interés 

General), cabe señalar que el mismo ha sido cumplido de manera satisfactoria en su conjunto, y 

particularmente en la parte que corresponde al Sistema Portuario. 

El próximo hito que cumplir es el hito 96, relativo a un presupuesto acumulado ejecutado a 31 de 

diciembre de 2024 de al menos 590 millones de euros, también de forma conjunta entre las tres 

entidades responsables de la inversión C6.I3 (ADIF, DG Carreteras, Sistema Portuario), de los cuales 

Puertos del Estado ha comunicado a cada Autoridad Portuaria la cuantía que debe asumir como 

organismo ejecutor de obras. Esta cifra es conocida desde hace tiempo por los interlocutores 

designados como responsables del MRR en cada Autoridad Portuaria. Dicho lo anterior, a fecha 31 

de agosto de 2023 el presupuesto ejecutado acumulado reportado por el Sistema Portuario asciende 

a la cifra de 41 millones de euros, lo que representa un 15,6% del objetivo a alcanzar a 31/12/2024.  

Fruto de este bajo nivel de ejecución, durante las reuniones de Plan de Empresa desde Puertos del 

Estado se ha trasladado a las Autoridades Portuarias la necesidad de que se pongan en marcha por 

su parte todos los mecanismos que sean necesarios para poder agilizar al máximo la contratación y 

ejecución de las obras asociadas al MRR, de cara a garantizar el cumplimiento del citado hito 96, 

priorizando el desarrollo de las iniciativas asociadas a este mecanismo financiero, lo cual fue asumido 

por las Autoridades Portuarias. Se resaltó en las reuniones que el objetivo fundamental para MITMA, 

en este sentido, será garantizar el cumplimiento agregado del hito a nivel consolidado. 

En las reuniones también se indicó que, en general, el tercer y último hito que nos será de aplicación 

(hito 98) se corresponde con la certificación del 100% de la ayuda asignada a fecha 30 de junio de 

2026. 

Por ello desde Puertos del Estado se solicitó la máxima diligencia en el cumplimiento de los hitos que 

cada Autoridad Portuaria tiene asignados, de cara a poder cumplir los compromisos que tenemos 

asignados, a nivel de Sistema Portuario, que, a su vez, servirán para cumplir los relativos al MITMA y 

a España en su conjunto, en un programa de apoyo financiero como el PRTR que tiene una 

importancia máxima para nuestro país. 

 Como novedad respecto el año pasado, los Planes de inversiones se han incorporado en la 

herramienta SPIN habilitada al efecto, manteniendo los pagos y devengos al mismo nivel de 

desagregación. El nuevo Plan de inversiones se ha realizado sobre la base de una revisión de las 

actuaciones ya programadas en el Plan de Inversiones vigente, incorporándose, con carácter general, 

como nuevas líneas solo aquellas actuaciones que estrictamente sean necesarias para atender 
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nuevas demandas o atender situaciones claramente reconocibles de reciente aparición. No se han 

debido incluir actuaciones que estén soportadas o vinculadas a orígenes de financiación externos, a 

menos que se haya acreditado que estas cantidades se van a recibir con certeza. 

 Por lo que respecta a la estimación de inversión ajena, se ha mantenido el objetivo general de que 

acompañe el desarrollo de las inversiones acometidas por las Autoridades Portuarias, tratando de 

buscar la mayor implicación de los operadores en este sentido, hecho que a buen seguro será un 

indicador del éxito y la eficiencia de los proyectos a acometer.  

 Los coeficientes correctores y bonificaciones que se presenten se considerará que entrarían en vigor 

el 1 de enero de 2024. En línea con los criterios marcados en el nuevo Marco Estratégico, se deberá 

evaluar la posibilidad de habilitar rebajas selectivas de tasas, sobre un esquema deseablemente 

asociado a condiciones de buen desempeño ambiental. 

 Las circunstancias que se han venido produciendo a nivel global continúan derivando en un contexto 

de alta inflación. Desde el punto de vista de los ingresos han sido estimados sin aplicar incrementos 

monetarios. Del lado de los gastos, la situación actual nos ha empujado a solicitar una contención y 

racionalización de estos, que en la medida de lo posible compense el mencionado efecto de la subida 

de los precios.   

No obstante, lo anterior, en algunas partidas presupuestarias ha sido inevitable asumir incrementos 

acordes con la evolución esperada de precios, siendo especialmente relevantes aquellas que están 

ligadas a costes energéticos o al precio de materias primas que hayan experimentado aumentos 

durante los últimos meses, o a servicios intensivos en mano de obra, por el impacto que sobre ellos 

ha tenido el alza de salarios. Por ello, de cara a la preparación del presupuesto, lo más razonable ha 

sido recoger estos incrementos en las partidas que han resultado afectadas, lo que ha debido ser 

acompañado de una breve justificación de los motivos que amparan los incrementos de coste 

planteados, en función de las condiciones singulares de cada Autoridad Portuaria. 

Por último, en relación con los gastos de publicidad, promoción y participación, protocolo, patrocinio 

y subvenciones, además de solicitar una racionalización económica de estos, así como en lo relativo 

a partidas genéricas, su sometimiento a un procedimiento reglado sujeto a condiciones de 

concurrencia competitiva.  En la nueva plantilla se ha solicitado, en esta ocasión, un mayor desglose 

y justificación de estos gastos que permita conocer su destino. 

 Como se ha indicado en relación con las inversiones, respecto a la cofinanciación europea u otras 

ayudas, únicamente se han incluido en el presupuesto las subvenciones o asignaciones aprobadas o 

que se encuentran ya tramitadas y con un alto grado de probabilidad de ser concedidas. En lo que 

especta al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), se ha considerado a nivel presupuestario 

que los devengos de la subvención van acompasados con las anualidades en devengos del plan de 

inversiones, tal como se consideró en los planes de empresa 2023 y 2022. Del mismo modo, para los 

cobros se mantiene el criterio para 2024-2026 de igualarlos a los devengos de subvención. 

 Asimismo, dada la previsión de asignación de nuevos fondos FEDER correspondientes al marco 

comunitario 2021-2027, han sido asignados a inversiones ferroviarias y de carácter medioambiental 

(eficiencia energética, OPS y suministro energético). La identificación de actuaciones se llevó a cabo 

durante las reuniones de Planes de inversiones y de Planes de Empresa, atendiendo a las líneas 

programadas en relación con estas temáticas, de la distribución geográfica y por tipos de actuación 

que vienen marcadas desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública. Las actuaciones 
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beneficiarias con cargo a FEDER no son compatibles con otro tipo de ayudas europeas, 

particularmente MRR. 

 En el nuevo Proyecto de Presupuesto para el año 2024 se ha tratado de mantener la tendencia 

decreciente de los saldos de endeudamiento y no crear nuevas necesidades de endeudamiento para 

financiar inversiones. En las reuniones de Plan de Empresa de este año y dado que es previsible una 

prórroga presupuestaria se solicitó a las Autoridades Portuarias no incrementar su endeudamiento 

dentro del ejercicio presupuestario. En relación con ejercicios posteriores, solo se aconseja 

incrementar el endeudamiento cuando se trate de lanzar aquellas actuaciones relevantes que estén 

suficientemente justificadas tanto desde el punto de vista de la demanda como de la rentabilidad 

financiera y socioeconómica y se compruebe que se cuenta con suficiente soporte económico-

financiero. La carga financiera soportada para atender el montante de endeudamiento se estima por 

cada Autoridad Portuaria bajo criterios de prudencia y en función de las condiciones de sus 

préstamos, teniendo en cuenta la actual tendencia de subida de los tipos de interés de mercado en 

el horizonte presupuestario.  

 Aquellas Autoridades Portuarias cuyo indicador de cobertura de la deuda previsto para 2027, dado 

por el siguiente cociente: (endeudamiento total a LP + endeudamiento total a CP) / cash flow, es 

superior a 4,5; o su previsión para 2027 del servicio de la deuda en relación con el ‘cash flow’ supere 

el 40%, han tenido que incorporar a la documentación de Plan de Empresa una estimación de la 

evolución de la cuenta de pérdidas y ganancias y del cuadro de financiación en el que se puede 

observar de forma individualizada los distintos orígenes y aplicaciones hasta al menos 2037, así como 

la evolución del saldo de deuda bancaria a largo y corto plazo.  

 Como en ejercicios anteriores, la estimación de los ingresos procedentes de enajenaciones de 

inmovilizado ha tratado de responder a una programación realista acorde con el grado de 

maduración y con el momento más previsible de ejecución real, tomando en consideración los 

tiempos necesarios para su tramitación legal.  

 En relación con el Fondo de Compensación Interportuario, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 159.3 del TRLPEMM, y tal como acordó el Comité de Distribución de dicho Fondo el pasado 

18 de Julio de 2022, ha aplicado el 5% (4%+1%) como porcentaje general de aportación sobre el 

componente b) de la base de aportación prevista en dicho artículo hasta el ejercicio 2027, (dicho 

porcentaje se reduce a la mitad para la Autoridades Portuarias extra-peninsulares y Sevilla). En el 

porcentaje citado se contempla ya el 1% correspondiente al Plan “Puertos 4.0”. 

Dado que se mantienen necesidades económicas de fondos en Ceuta y Melilla, estas Autoridades 

Portuarias siguen siendo beneficiarias de aportaciones con cargo al Fondo de Compensación 

Interportuario. En cualquier caso, y dado que se ha producido tanto una mejora en la cifra de negocio, 

fundamentalmente por la recuperación de la Operación Paso del Estrecho, se han podido atender en 

la reunión del Comité de Distribución del Fondo de Compensación mantenida el pasado 2 de octubre 

de 2023 situaciones singulares en otras Autoridades Portuarias. 

En este sentido es importante tener presente que, como ya se informó en su momento al CDFCI, el 

Tribunal de Cuentas en su informe de “fiscalización de la actividad de los fondos sin personalidad 

jurídica gestionados por el ente público Puertos del Estado. Ejercicios 2018 y 2019”, instó a Puertos 

del Estado a: 
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“Presentar al Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario para su aprobación, 

un documento que establezca los mecanismos y criterios objetivos para la elaboración de la 

propuesta de asignaciones del Fondo de Compensación Interportuario a los organismos portuarios 

por “otros criterios”, que incluya los criterios para fijar los porcentajes de financiación de cada 

actuación, la forma de reparto entre las Autoridades Portuarias y los criterios para determinar qué 

Autoridades Portuarias pueden quedar sin asignaciones por este concepto”.  

Así se ha aprobado en la mencionada sesión del Comité de distribución del FCI, un criterio de 

asignaciones de este a las Autoridades Portuarias por “otros criterios” supuestos 1 a 5 de la letra b 

del artículo 159.5 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.  

En relación con el Fondo de Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria, tras la aprobación del 

Real Decreto 901/2022, de 25 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 707/2015, de 24 de 

julio, por el que se regula el Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria, el cálculo y 

exigibilidad de las aportaciones se han presupuestado siguiendo el criterio mantenido 

tradicionalmente por Puertos del Estado. Asimismo, se continúa con la hipótesis de una aportación 

obligatoria del 25% para las Autoridades Portuarias peninsulares (mitad para las extra-peninsulares) 

conforme a los acuerdos tomados en la última reunión del Comité de Distribución del Fondo. No se 

ha contemplado nuevo endeudamiento con cargo a este Fondo. 

 En lo tocante al impuesto de sociedades, como en Planes de Empresa de ejercicios anteriores, la base 

imponible de cada ejercicio se ha estimado aplicando sobre el resultado presupuestario los ajustes 

que están identificados claramente (específicamente, gastos deducibles en la cuota, reversiones de 

concesiones y activos diferidos por bases imponibles negativas acumuladas y deducciones 

pendientes de aplicación). Sobre la cuota tributaria resultante de dicha base imponible se aplica la 

máxima prudencia en la estimación de las posibles deducciones por inversiones portuarias aplicables. 

Del lado de la seguridad, las inversiones deducibles más fácilmente identificables son las 

correspondientes a ‘Actividades no económicas’ y aquellas con presupuesto inferior a 6.250.000 € 

de las naturalezas recogidas en el artículo 56 ter del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, 

de 17 de junio de 2014 (Reglamento General de Exención por Categorías o GBER). 

 En cuanto a las partidas presupuestarias relativas a los recursos humanos, para el ejercicio 2023 se 

encuentra autorizado por los Presupuestos Generales del Estado un incremento total del 3,5% (con 

el siguiente desglose: 2,5% de incremento fijo y dos cláusulas de revisión del 0,5% cada una, la 

primera vinculada al Índice de Precios Armonizado (IPCA) y la segunda al Producto Interior Bruto). 

Adicionalmente a lo anterior, y comprometido con la representación social, se encuentra un 1,6% 

adicional máximo para el colectivo sujeto a Convenio Colectivo. Asimismo, deberá tenerse en cuenta 

a efectos presupuestarios el incremento neto de efectivos derivado de las diferentes ofertas de 

empleo público, procesos de estabilización y aplicación del nuevo Marco Estratégico en cuanto a 

dotaciones adicionales de recursos humanos en 2024 y 2025.  

Por tanto, estos dos serán los porcentajes que han sido consideraos cara a determinar estas partidas 

presupuestarias para el ejercicio 2023. Estos mismos porcentajes se han considerado cara al ejercicio 

2024 y siguientes.  

 En lo que concerniente a la dimensión ambiental, el Plan de Empresa de cada Autoridad Portuaria 

incorpora una Memoria de sostenibilidad acorde con la estructura acordada ya en su día en 4 ejes 

(institucional, social, económica y ambiental). Igualmente, se continua con la evaluación del 

seguimiento de indicadores de sostenibilidad ambiental, para ello se han definido en este Plan de 
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Empresa una propuesta de acciones prioritarias en torno a los siguientes objetivos estratégicos del 

Marco Estratégico: 

Objetivo estratégico 10.1: Debida diligencia en la gestión ambiental. 

o Sostenibilidad ambiental de la comunidad portuaria. Avanzar en la implantación de Sistemas de 

Gestión Ambiental en las empresas portuarias a través de la regulación de concesiones y de 

licencias de prestación de servicio, o mediante la firma de convenios de buenas prácticas. 

o Compra verde: Integración de criterios de sostenibilidad ambiental en la licitación de contratos 

de obra, suministro o prestación de servicios generales, considerando aspectos relativos a ciclo 

de vida, economía circular y eficiencia energética en la contratación. 

Objetivo estratégico 10.2: Elevar la calidad ambiental 

o Calidad del aire: Impulsar las acciones necesarias para que todas las actividades a las que aplique 

lo dispuesto en la Ley de Calidad de Aire dispongan de la correspondiente autorización regulada 

por dicha Ley; exigiendo dicho requisito en licencias de prestación de servicio y clausulado de 

concesiones. 

o Vertidos. Disponer de un inventariado completo de los vertidos a la dársena o al colector de 

puerto, identificando procedencia de estos, así como su estado de regulación conforme a la 

norma que les aplique; definiendo un plan de mejora de saneamiento y escorrentías en base a 

dicha información. 

o Suelos contaminados. Adoptar, en su caso, las acciones administrativas oportunas para que los 

suelos potencialmente contaminados queden registrados como tales por la administración 

competente. Introducir criterios sobre contaminación de suelos en el clausulado de los pliegos 

que regulan las concesiones. 

Objetivo estratégico 10.3: Lograr puertos ecoeficientes 

o Regularización y redimensionamiento de la red eléctrica: Realizar un diagnóstico de situación de 

la red dirigido a acometer las inversiones necesarias para su eventual explotación por la empresa 

distribuidora de zona. 

o Eficiencia energética: Evaluar la contratación de la redacción de proyectos de eficiencia 

energética y autoconsumo renovable para edificios e instalaciones de iluminación a cargo de la 

Autoridad Portuaria, en base a un certificado preliminar de eficiencia energética de dichos 

edificios e instalaciones. 

o Economía circular y residuos. Garantizar la adecuada entrega y recogida separada de los residuos 

generados en el puerto, estableciendo requisitos explícitos sobre esta materia en la regulación 

de concesiones y servicios, así como facilitando o promoviendo servicios comerciales de recogida 

de residuos en el puerto.  Verificar que los operadores cumplen con los requisitos administrativos 

y técnicos exigidos por la Ley de residuos que les sean de aplicación. 

Objetivo estratégico 11.2: Contribuir a mitigar el cambio climático. 

o Reducción huella de carbono comunidad portuaria: Estimular proyectos de eficiencia energética 

y autoconsumo renovable a través del clausulado de las nuevas concesiones y otorgamiento de 

licencias para la prestación de los servicios portuarios, tendentes a lograr un balance neutro de 



 

 17

carbono en sus actividades. Explorar, los mecanismos contemplados en los artículos 82.c. y 

245.1.b-c en concesiones ya existentes. 

o Reducción de la huella de carbono de la cadena de transporte: Avanzar en el diagnóstico de las 

necesidades de potencia e inversión necesarias proporcionar suministro eléctrico a buques 

atracados. Facilitar y dinamizar la implicación del sector privado en proyectos de suministro de 

combustibles neutros en carbono a buques y sistemas de transporte terrestre. 

o Los puertos como motores de la transición energética: Mediante los instrumentos de regulación 

del dominio público y de prestación de servicios, estimular la inversión privada en el desarrollo 

de proyectos y servicios ligados a la producción y logística de combustibles neutros en carbono, 

así como al desarrollo de la industria de la energía renovable marina, dando soporte a la 

experimentación, fabricación, montaje, instalación, mantenimiento y explotación de equipos de 

generación renovable marina. 

 A su vez, en lo relativo a la dimensión social, y en línea con lo que propugna el nuevo Marco 

Estratégico, se refuerza el compromiso que las Autoridades Portuarias tienen con la sociedad. Se 

trata de concebir el puerto para las personas, lo que da pleno sentido a una acción de intensificación 

de la colaboración y cooperación interinstitucional. Por ello se avanza, entre otras, en las siguientes 

materias: 

o Actuaciones puerto-ciudad. Además de identificarse en el cuadro del Plan de inversiones un 

bloque específico en esta materia, como ya se adelantó en el Plan de Empresa del año pasado, 

se ha tratado de abrir en cada puerto una línea de trabajo orientada a la creación o mejora de 

un foro permanente puerto-ciudad, de carácter técnico, destinado a atender la ordenación 

espacial del distrito urbano portuario, coordinar los servicios para una funcionalidad común y 

articular acciones de apoyo social dentro de un ejercicio de responsabilidad social corporativa. 

o Seguimiento del estado de situación de los planes de emergencias, autoprotección, lucha contra 

la contaminación marina, así como a los planes de protección, tanto los planes de protección a 

buques e instalaciones portuarias como los del puerto en su conjunto. 

o También se han recogido nuevos aspectos de las ayudas a la navegación que resultan relevantes. 

Como novedad en este Plan de Empresa se hará hincapié en las necesidades de recursos para el 

aseguramiento del servicio de señalización marítima. 

o Cultura ética corporativa. Se trata de impulsar una cultura ética corporativa en el sistema 

portuario de interés general para favorecer un comportamiento justo, responsable, solidario y 

respetuoso de los órganos de gobierno y también de todo el capital humano, que vaya más allá 

del cumplimiento estricto de la normativa vigente, lo que redundará en una mejora del 

desempeño de las competencias y funciones que tiene ese organismo encomendadas. 

o Así mismo se ha analizado desde el punto de vista de los recursos humanos, la fijación de 

sistemas de comunicación eficaces en distintos planos y el fomento de la igualdad tanto de 

género, como en lo relativo a la discapacidad, a lo cual se vuelve a solicitar la valoración de los 

indicadores diseñados en el Plan de Empresa del año pasado. 

 Nuevamente este año se mantiene el capítulo referido a la transparencia. Este atributo viene 

impuesto para el sector público a través de la Ley 9/2013 cuyo objetivo fundamental es ampliar y 

reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la 

información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben 

cumplir los responsables públicos. El sistema portuario, en tanto en cuanto está integrado en el 

sector público, debe satisfacer los derechos de acceso a la información por parte del ciudadano. Una 
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actitud de esta índole, abierta a la sociedad, coadyuva a un buen gobierno y fortalece las propias 

instituciones. 

 Por último, este año se ha incluido un capítulo referido a la digitalización de procesos. Este capítulo 

recoge las actuaciones destinadas a cubrir los objetivos generales de gestión de la línea estratégica 

relativa a la ‘Administración portuaria digital. Puertos inteligentes y sincromodales’.   
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1. DIAGNOSTICO DE SITUACIÓN (DAFO) 

 

Al objeto de facilitar una visión rápida, pero al mismo tiempo comprensiva, de la situación actual y la 

estrategia en general de la Autoridad Portuaria de Baleares tanto en lo que se refiere al análisis del entorno 

(amenazas y oportunidades) como al de la propia empresa (debilidades y fortalezas), la Autoridad Portuaria 

de Baleares ha elaborado un DAFO RESUMEN que incorpora, de manera condensada, aquellos elementos 

que se consideran más relevantes, y que son objeto de un análisis conjunto y pormenorizado en el seno de 

este Plan de Empresa 2024. 

Para facilitar dicho análisis conjunto, se valoró en cada uno de los elementos que lo componen si existe o no 

variación respecto del anterior Plan de Empresa, con la siguiente nomenclatura de signos: 

- "empeora   " 

- "mejora  "   

- "se mantiene  “ 

- o si es de "nueva aparición N". 

En el Anexo I de este documento de Plan de Empresa se incorpora el citado DAFO RESUMEN finalmente 

acordado en este plan de Empresa. Del análisis del DAFO en el Plan de Empresa se resaltan los siguientes 

aspectos: 

AMENAZAS 

En relación con el análisis del entorno, el cuadro del DAFO presenta nueve amenazas, una con tendencia a la 

mejora de su situación (A.4-reflejando modificaciones en su redacción-) y el resto que mantienen su 

tendencia.  

 

 La Autoridad Portuaria ha aprobado en el consejo de administración de enero de 2023 una nueva 

estructura tarifaria, publicada en el BOE en abril.  En la nueva estructura tarifaria se contempla una doble 

opción, pagar una tarifa por escala o una tarifa por servicio.  

En el primer caso se abona una cantidad fija por cada escala realizada y un complemento cuando se presta 

el servicio y en el segundo caso no se abona la tarifa fija pero la tarifa que se aplica por servicio es superior.  

De este modo la amenaza A.4 modifica su redacción y presenta una mejora de tendencia. Se refleja a 

continuación el texto definitivo y la modificación producida por la mencionada aprobación de la tarifa, 

(eliminación parcial del texto “tachado”):” Estacionalidad y dispersión geográfica: problemas de 

dimensionamiento y escasa competencia para la prestación y autofinanciación de algunos servicios 

portuarios.”.  

En cuanto al resto de las amenazas mantienen su tendencia: 

 A.1: “Compleja y dispersa normativa y procedimientos administrativos que no favorecen la agilidad 

en la tramitación y ejecución de planes, proyectos y obras (p.ej. informes de compatibilidad con las estrategias 

marinas) particularmente con los dragados, y en especial para la gestión del material procedente de los 

dragados “.  



 

 20

 

 A.2: “Condiciones de desigualdad y algunas desventajas competitivas (ubicación y regulación) con el 

puerto de Ciutadella “.  

 

 A.3: “Problemas de vertidos y focos de contaminación externos “.  

 

 A.5: “La evolución del tráfico de cruceros y el rápido aumento del tamaño de los buques, frente a la 

limitada capacidad de las ciudades y de los territorios para acogerlos, así como frente a la menor velocidad 

en la adaptación de las infraestructuras e instalaciones “.  

 

 A.6: “Falta de consenso a nivel político-social-mediático en relación al crecimiento del tráfico de 

cruceros “.  

 

 A.7: “Entorno territorial, terrestre y marítimo, frágil y amenazado por un alto crecimiento de la 

actividad turística “.  

 

 A.8: “Cambio climático y sus consecuencias: necesidad de adoptar medidas para adaptar los puertos 

(análisis y eventual adaptación de infraestructuras de abrigo y atraque) “.  

 

 A.9: “Desigual conocimiento, nivel implantación y desarrollo de la Administración electrónica de las 

partes interesadas que se relacionan con la APB, junto con plazos impuestos no realistas para el cumplimiento 

de la Ley 39/2015 “.  

 

Desaparecen la anterior, A.6 “Gran presión sobre el Dominio Público (debido a una mayor demanda respecto 

a la oferta disponible de espacios) que deriva en una desmesurada judicialización de los procesos de 

otorgamiento y gestión de las concesiones” y la A.12: “Crisis sanitaria y económica, con especial incidencia en 

los ámbitos del transporte y del turismo, provocada por la COVID-19 “. 

 
 

OPORTUNIDADES 

La Autoridad Portuaria consigna 11 oportunidades, una oportunidad que refleja una tendencia a la mejora 

(O.10) y el mantenimiento de la tendencia del resto (O.1 a O.11-esta última con modificaciones parciales en 

su redacción-). 

 

 En cuanto a la oportunidad que refleja una mejora O.10: “Nuevas normativas y tecnologías y 

mecanismos de financiación orientados a favorecer la eficiencia energética, la transición energética y la 

descarbonización en el entorno portuario “.  

Las demás oportunidades mantienen su tendencia:  

 O.1: “Elaboración de un Plan Estratégico que contemple cada puerto, consensuado con la 
Comunidad Portuaria y los principales grupos de interés”. 
 

 O.2: “Empresas punteras en gestión de amarres y reparación/mantenimiento de embarcaciones y 
servicios náuticos y complementarios”. 
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 O.3: “Entorno atractivo del destino y ubicación geoestratégica y entorno económico privilegiados 
para el tráfico de cruceros  (y oferta complementaria) ”. 

 
 

 O.4: “Entorno atractivo del destino y ubicación geoestratégica y entorno económico privilegiados 
para Náutica de Recreo  (y oferta complementaria) ”. 
 

 O.5: “Participación e implicación de la Comunidad Portuaria y los principales grupos de interés con 
el funcionamiento y desarrollo de los puertos”. 
 

 O.6: “Renovado interés y colaboración interinstitucional (entre Administraciones y con el sector 
privado) para la consolidación y el desarrollo sostenible del tráfico de cruceros turísticos ”. 
 

 O.7: “Interés de la iniciativa privada en invertir en  nuevos proyectos, vía concesión ”. 
 

 O.8: “PDI, DEUP y Plan Especial que especialicen y mejoren las operaciones portuarias (calidad, 
eficiencia y seguridad) y conexiones e integración con la Ciudad, alineados con los instrumentos de 
Ordenación del Territorio y de planificación municipales”. 
 

 O.9: “Digitalización y nuevas tecnologías con capacidad de transformar y mejorar calidad y 
eficiencia en la gestión y explotación portuarias, con transformación digital acelerada por la crisis sanitaria 
(COVID-19) ”. 
 

 O.11: “Desarrollar proyectos de transporte público e intermodalidad integrando los puertos en la 
red de transporte terrestre sostenible”. 

 

 

DEBILIDADES 

El cuadro del DAFO presenta diez debilidades entre las cuales refleja un empeoramiento en su tendencia 

(D.4), cinco con tendencia al mantenimiento de la situación (D.2, D.3, D.5 y D.7), tres mejoras (D.1, D.6 y D.8) 

y dos nuevas debilidades (D.9 y D.10). 

En cuanto a la debilidad que empeora su tendencia: 

 D.4: “Falta de estructura y de personal (y de autonomía para contratarlo), en especial técnico y 

jurídico (con perfiles más tecnológicos) y directivo. Tasa de reposición negativa, frente a importante aumento 

de actividad y de complejidad en la gestión “. 

 

Las debilidades que mantienen su tendencia:  

 D.2: “Necesitad de mejorar el nivel medio de cualificación y motivación de la plantilla, intensificando 

la formación, cuidando mucho la selección, y mejorando las retribuciones  (con faltal de autonomía para ello) 

de acuerdo con la productividad y la responsabilidad “. 

 

 D.3: “Dificultades para aplicar el plan de protección y para ordenar y controlar el tráfico marítimo de 

pasajeros por insuficiencia de personal “. 

 

 D.5: “Servidumbres (no suficientemente consideradas) derivadas de gestionar 5 puertos en 4 islas “. 
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 D.7: “Carencia de DEUPs y/o Planes Especiales actualizados y aprobados “. 

 
Por último mejora la tendencia: 

 
 D.1: “Necesidad de adaptar las infraestructuras, los servicios e instalaciones (algunas anticuadas y 

poco especializadas) destinadas al tráfico de pasajeros “.  

 

 D.6: “Baja competencia en el servicio de recogida de desechos de buque. Desequilibrio  entre tarifa 

fija que paga el buque y el coste que asume la APB, principalmente en cruceros turísticos “.  

 

 D.8: “Baja experiencia en la gestión administrativa electrónica automatizada “.  

 

En la reunión de Plan de Empresa, Puertos del Estado planteó la necesidad de identificar las dificultades que 

tenía la Autoridad Portuaria para tramitar los expedientes de las concesiones de astilleros existiendo una 

fuerte presión entre los dos operadores y también dificultades para el otorgamiento de las concesiones 

náutico-deportivas. Se acordó recoger ambos aspectos como nuevas debilidades en el DAFO. De este modo 

aparece separada en dos líneas por un lado la reparación de buques y por otro la náutica deportiva. Así 

aparecen: 

N D.9:" Gran presión sobre el Dominio Público (debido a una mayor demanda respecto a la oferta 

disponible de espacios) que deriva en una desmesurada judicialización de los procesos de otorgamiento y 

gestión de las concesiones náutico-deportivas " y  

 

N D.10:" Gran presión sobre el Dominio Público en la zona de Muelles Comerciales del Puerto de Palma 

debido a una demanda de ocupación, para servicios de reparación de buques, superior a la que se puede 

atender por falta de espacio ". 

 

FORTALEZAS 

El cuadro del DAFO presenta ocho fortalezas en las cuales refleja un mantenimiento de todas ellas.  

 F.1: "Soluciones alternativas definidas para dar respuesta a las necesidades de línea de atraque y 

superficie de los distintos tráficos y actividades portuarias, y mejorar la integración con la ciudad ". 

 

  F.2: “Capacidad económica suficiente para actuaciones previstas en el Plan de Inversiones, con una 

parte importante de tráficos cautivos y aumentos de ingresos en concesiones (particularmente relevantes las 

de uso náutico-deportivo y complementario) “. 

 
 F.3: “Infraestructuras en general suficientes para tráfico de mercancías en el horizonte considerado 

en el Plan de Empresa salvo la excepción de Eivissa y Palma . 
 

 F.4: “Alto grado de tecnificación, experiencia y compromiso de parte del personal “. 

 F.5: “Disponibilidad de espacios (tierra y agua) para nuevas actividades náutico recreativas y 

complementarias “. 
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 F.6: “Regulación del Servicio al Pasaje que posibilita una sustancial mejora en el servicio, acorde con 

la demanda de los clientes “. 

 

 F.7: “Desarrollo de políticas activas en materia de R.S.C., Calidad e Innovación “. 

 

 F.8: “Infraestructura software implantada robusta y flexible basada en estándares abiertos que 

permite su adaptación a las necesidades de la APB y mejora de los procedimientos actuales a raíz de la 

transformación digital “. 
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2. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

SECCIÓN 1ª  

En el Anexo II de este documento de Plan de Empresa 2024 de la Autoridad Portuaria de Baleares se incorpora 

la información esquemática correspondiente a esta sección, resultado del análisis efectuado en la reunión 

de Plan de Empresa. 

1. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN PORTUARIA. 

PLAN DIRECTOR 

No es necesaria la modificación de ninguno de los planes directores de infraestructuras de los puertos 

gestionados por la Autoridad Portuaria.  

No obstante, en la reunión de Plan de Empresa se resaltó que  el 21 de marzo de 2018, el Consejo de 

Administración acordó la redacción del Plan Director de Infraestructuras en base a una solución que 

contemple el tráfico de ferries en la zona Oeste del Puerto, y áreas de reparación y mantenimiento en Muelles 

Comerciales; así como la realización de estudios técnicos complementarios para verificar, y en lo posible 

optimizar, las condiciones operativas de la configuración del puerto elegida tanto en espacios en tierra como 

de seguridad de las maniobras marítimas; y redacción de los proyectos y ejecución de las obras resultantes 

de los estudios anteriores sin condicionarlos a la aprobación de Plan Director si esto resultase legalmente 

posible. Se han realizado los estudios técnicos complementarios, en particular los trabajos encargados al 

CEDEX con simulación de maniobras de buques y seguridad y operatividad marítimas para la nueva 

configuración de la Dársena SW.  

Con ello, el 26 de febrero de 2020, el Consejo de Administración acordó la configuración general en planta 

para el desarrollo de nuevas infraestructuras en el Puerto de Palma (la llamada “Variante de la B1-2P 

Mejorada”); y el inicio de todos los trámites para la elaboración de los proyectos -con estudios técnicos y 

ambientales- y la ejecución de las obras para el desarrollo de las nuevas infraestructuras contempladas en la 

configuración elegida y en el Plan de Empresa (proponiendo su actualización a medida que se vayan 

definiendo con mayor detalle los proyectos), así como de las mejoras en los accesos terrestres -en 

colaboración con el resto de administraciones y organismos implicados-, y de las posteriores 

superestructuras e instalaciones para su explotación y funcionamiento en las mejores condiciones de 

eficiencia, calidad de servicio, seguridad y respeto al medio ambiente. 

Se toma nota del estado de situación de la ampliación infraestructural planteada para el puerto de Palma, 

orientado a especializar áreas del puerto en función del tipo de tráfico, y particularmente para las de línea 

regular (en el Dique del Oeste) dotándolas de mayor capacidad de atraque y facilitando reordenar el resto 

de las áreas. Puertos del Estado y la Autoridad Portuaria de Baleares comparten una interpretación de esta 

ampliación interior como proyecto, y no como Plan Director de Infraestructuras, el cual se considera que no 

es necesario desarrollar a la vista de los requisitos que establece al efecto el TRLPEMM. En todo caso, se es 

consciente de que, durante las fases de consulta y/o de información pública de la evaluación ambiental del 

proyecto básico, el sustancial alcance de este proyecto de ampliación acarreará enfoques y medidas 

ambientales encuadrables en un plano estratégico. 

En fecha 28 de septiembre de 2022, se aprobó en el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria el 

inicio del trámite ambiental del proyecto Básico de los nuevos desarrollos de infraestructuras en la zona del 

Dique del Oeste. 
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PLAN ESTRATÉGICO 

Desde finales de 2017 se viene trabajando en la elaboración del nuevo Plan Estratégico, que se presentó 

como borrador, a finales de 2019, para dialogar sobre el mismo en mesas de trabajo con representantes de 

los principales grupos de interés. Durante 2020 fue sometido a información pública y consultas, habiendo 

finalizado los trabajos de elaboración con la Asistencia Técnica contratada a tal fin. 

La Autoridad Portuaria informó que habían dado traslado del Plan Estratégico a todos los departamentos de 

la Autoridad Portuaria para hacer una última revisión y actualización.  

El Plan Estratégico quedaba pendiente, de una actualización general, a la vista del nuevo Marco Estratégico, 

y en particular de detalles del plan de acción e implementación, en los que la Autoridad Portuaria estaba 

trabajando internamente. Dicha actualización se está llevando a cabo mediante el expediente E22-0098 

"Asistencia Técnica para la actualización del Plan Estratégico de la Autoridad Portuaria de Baleares". 

 

2. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 

DEUP VIGENTE 

En la reunión de Plan de Empresa, en el análisis de las DEUPs Pendientes se analizó la DEUP de Maó. Puertos 

del Estado planteó que el MITMA en ese momento estaba agilizando la tramitación de las DEUPS. Se le 

planteó a la Autoridad Portuaria la posibilidad de adaptar la DEUP de forma ágil y enviarla al MITMA para 

tratar que sea aprobada la DEUP. La Autoridad Portuaria decidió hacer el esfuerzo de modo que llevándolo 

al consejo de Junio se pudiera posteriormente elevar al MITMA.  

Se destaca que en el cuadro modificado a posteriori de la reunión ya refleja que por Orden Ministerial de 18 

de julio de 2023, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se aprobó definitivamente la 

DEUP del Puerto de Maó. 

 

DEUP EN TRAMITACIÓN 

Puerto de Palma. DEUP. Finalizada la propuesta definitiva, se ha presentado a distintos Organismos 

(Ayuntamiento de Palma, Consell de Mallorca, Puertos del Estado, Dirección General de Costas y Comisión 

de Medio Ambiente de Baleares). Tras estas presentaciones realizadas, el Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria de Baleares, en la sesión celebrada el 5 de mayo de 2021, acordó autorizar el inicio de la 

tramitación del expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios (DEUP) del Puerto 

de Palma. Actualmente se encuentra en fase de información pública y oficial, pendiente de recibir informe 

de Costas. 

Puerto de Alcudia. DEUP. El 30 de septiembre de 2020 se envía a Puertos del Estado la información solicitada 

por la entonces Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, solicitándose su remisión a la actual 

Dirección General de la Costa y el Mar para que, dando por subsanados los aspectos requeridos en su anterior 

resolución, pueda emitir el correspondiente informe, tal y como previene el art.69.4.a del TRLPEMM.  Se 

estaba a la espera del informe de la Dirección General de la Costa y el Mar. 

Puerto de La Savina. DEUP. Actualmente se está en fase de elaboración de la Propuesta 
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DESAFECTACIONES PUNTUALES, MUTACIONES Y ENAJENACIONES EN TRAMITACIÓN 

Como en el Plan de Empresa del año anterior, se tomaron nota de tres enajenaciones: la del puerto de 

Alcudia; otra en el puerto de Palma, 16 pequeñas superficies (terrazas) en el Portixol, y la última en el puerto 

de Eivissa, también desafectada por la DEUP aprobada recientemente, consistente en una cesión al 

Ayuntamiento de un suelo de 9.234 m2 (mayoritariamente entre vial y fachadas de edificaciones en la zona 

de la Marina).  

A continuación, se señalan los aspectos más destacables las enajenaciones de Palma y Alcudia: 

PUERTO DE PALMA 

Se trata de la enajenación de 16 pequeñas superficies (terrazas) con un total de 616,30 m2 en el Portixol, ya 

desafectadas por el PUEP vigente. Aprobadas sus valoraciones, que ascienden a un importe total de 

enajenación de 712.429,97 euros por el Consejo de Administración de fecha 26 de febrero de 2020, se 

remitieron a Puertos del Estado al objeto de tramitar la pertinente comunicación a la Dirección General de 

Patrimonio del Estado (según dispone la Ley de Patrimonio). El 5 de octubre de 2020 se recibió comunicación 

de la citada Dirección General confirmando que no se consideraban de interés para otros servicios de la 

Administración General del Estado, por lo que se podía continuar con la enajenación. En las reuniones de 

Plan de Empresa la Autoridad Portuaria informó que se estaba en contacto con los propietarios colindantes 

para llevar a cabo la enajenación de dichas superficies, habiéndose enajenado ya 14 de ellas.  

PUERTO DE ALCUDIA. 

Puertos del Estado se interesó por la enajenación prevista en el puerto de Alcudia cuyo proceso de 

tramitación de describe a continuación. 

En la propuesta de DEUP, en tramitación, se prevé desafectar para su posible cesión al Ayuntamiento una 

pequeña superficie de 214,10 m2 en la esquina con la C/ Mariners, 17.878 m2 en la zona de la antigua piscina 

y arboleda de GESA, 5.267 m2 en Paseo Marítimo y 3.557 m2 en acera y vial de la calle Teodoro Canet.  

Respecto a la superficie de 214,10 m2 en la esquina con la C/ Mariners, con fecha 20 de noviembre de 2019 

el Consejo de Administración acordó su innecesaridad, remitiéndose el expediente a Puertos del Estado el 

27 de noviembre de 2019, para que una vez informado solicitara al Ministerio su desafectación. Con fecha 

11 de junio de 2020, se recibió a través de Puertos del Estado el informe de la Dirección General de la Costa 

y el Mar en el que se resolvía que esos terrenos del dominio público portuario conservaban las características 

naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre, por lo que procedería, una vez desafectados del 

dominio público portuario, su incorporación al uso propio del dominio público marítimo-terrestre. A la vista 

de este informe, que se fundamentaba en uno realizado por la Demarcación de Costas en las Islas Baleares, 

la Autoridad Portuaria solicitó a dicha Demarcación, con fecha 30 de junio de 2020, copia de este. La 

Autoridad Portuaria entendió que se había producido un error en la identificación de la citada parcela.  

La Dirección General de la Costa y el Mar finalmente admitió en escrito de 3 de junio de 2021 el error 

reconociendo en el nuevo escrito que la parcela no conserva tales características, con lo que el expediente 

de desafectación se pudo continuar. Finalmente, el 8 de abril de 2022 Puertos del Estado trasladó a la 
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Autoridad Portuaria la Orden Ministerial relativa a la desafectación del dominio público portuario de los 

terrenos correspondientes a la parcela citada, con referencia catastral 1504708EE1110S0001WB, de 214 m2 

en el Puerto de Alcudia, reflejando como destino de los terrenos desafectados, su incorporación al 

patrimonio de la Autoridad Portuaria de Baleares.  

Se debatió en las reuniones de Plan de Empresa, el tipo de operación del que se trataba dado que ya se 

encontraba desafectado pero pendiente de enajenación por lo que Puertos del Estado entendía que en el 

cuadro debía de aparecer enajenación y no desafectación puntual y que debía actualizarse el texto de la 

columna en el que se narraba el proceso de desafectación pues ya se encontraba superado.  

La Autoridad Portuaria manifestó que se había iniciado la enajenación, pero que se disponía de una tasación 

independiente con fecha de 18 de mayo de 2022 que refleja un valor del bien de 3.494.548,10 €. La Autoridad 

Portuaria dado el elevado valor del bien manifestó entender que podría ser complicado proceder a la cesión 

gratuita de tal terreno. Dado el importe se concluyó que era necesaria la autorización de Puertos del Estado 

de acuerdo con el artículo 44 del TRLPEMM.  

Además de estas tres enajenaciones, en la reunión de Plan de Empres se tomó cuenta de las siguientes 

tramitaciones: 

PUERTO DE LA SAVINA 

En relación con la Savina se acordó en la reunión del plan de empresa modificar el tipo de trámite al ser una 

adquisición por expropiación. Pendiente de adquirir 11.461 m2 de Salinera Española S.A., aprobado por el 

PUEP vigente. Se acordó por el Consejo de Administración en sesión de 24 de abril de 2018 la adquisición de 

8.795 m2 (6.260 m2, parcela C, en ZSP aprobada por el PUEP vigente, y 2.535 m2, parcela A, para futura 

incorporación), y la exclusión de 4.490 m2, parcela B, del PUEP vigente. Se solicitó y se recibió el 5 de junio 

de 2019 informe de la Asesoría Jurídica de Puertos del Estado sobre las consecuencias de una declaración de 

BIC del año 2004, sobre los citados terrenos. A la vista de este informe no es necesario esperar a ultimar con 

el Consell de Formentera que la declaración del citado BIC no afecte a los usos portuarios previstos en el 

PUEP vigente, para iniciar el expediente de expropiación de la parcela C de 6.260 m2.  

Se inició el trámite de la expropiación de estos 6.260 m2 (parcela C). Con fecha 24 de noviembre de 2022 se 

publicaron sendos anuncios en el BOE y en el BOIB de la Delegación de Gobierno en Illes Balears por el que 

se sometió a información pública la expropiación de bienes y derechos afectados por el Plan de Utilización 

de los Espacios Portuarios del Puerto de La Savina (Formentera). Se habían recibido alegaciones y se estaba 

analizando el expediente, con el objeto de decidir la mejor forma de continuar con la expropiación. 

PUERTO DE MAÓ 

Por último, en relación con la mutación demanial prevista en el puerto de Maó, a favor de Autoridad Portuaria 

de Baleares de la franja de suelo para la mejora de los accesos a la Costa de Ses Voltes (Maó-Mahón), en julio 

de 2023, una vez confirmada la no procedencia de su incorporación en la DEUP por parte de Puertos del 

Estado mediante escrito de fecha 29 de junio de 2023, se aprobó por el Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria de Baleares la versión definitiva de la DEUP, sin incluir la citada franja de terreno, con la 

intención de realizar los trámites oportunos para que el Ayuntamiento se haga cargo de la misma. 
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PLANES ESPECIALES DE ORDENACIÓN DE ESPACIOS PORTUARIOS EN TRAMITACIÓN.  

PUERTO DE PALMA 

El Texto Refundido del Plan Especial se aprobó en el Pleno Municipal de 30 de octubre de 1997, publicándose 

en el BOCAIB nº 2 de 3 de enero de 1998. 

Actualmente la Autoridad Portuaria ha elaborado una Modificación Puntual nº 1 para trasladar la 

edificabilidad de unos edificios demolidos en el Contramuelle Mollet a las Estaciones Marítimas de Poniente. 

Con fecha 22 de octubre de 2020, se recibe la Resolución del presidente de la Comisión de Medio Ambiente 

de las Islas Baleares por la que se formula el informe ambiental estratégico. El Ayuntamiento a su vez sometió 

a información pública la propuesta de modificación del Plan, como avance de esta. Dicho Informe Ambiental 

Estratégico concluye con la no sujeción a Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria, siempre que se 

cumplan las medidas correctoras propuestas en el Documento Ambiental y los condicionantes señalados en 

la citada Resolución. 

Finalizada la elaboración del Plan Especial, incluida la documentación ambiental correspondiente, con fecha 

27 de octubre de 2021 fue aprobada su formulación por el Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Baleares, remitida el 3 de noviembre de 2021 al Ayuntamiento de Palma para su aprobación 

inicial y trámites para su aprobación definitiva. 

-Con fecha 16 de marzo de 2022, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Palma, tomo el acuerdo de 

aprobar inicialmente con prescripción la Modificación Nº 1 del Plan Especial del Puerto de Palma. 

-Con fecha 29 de marzo de 2022, el Ayuntamiento de Palma envió a la Autoridad Portuaria informe emitido 

el 2 de marzo de 2022 por la Dirección General de la Costa y el Mar del Ministerio de Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico 

-Con fecha 01 de abril de 2022, el Ayuntamiento de Palma envió a la Autoridad Portuaria el informe emitido 

el 8 de marzo de 2022 por la Dirección General de Aviación Civil. 

-Con fecha 13 de julio de 2022, el Ayuntamiento de Palma envió a la Autoridad Portuaria el informe emitido 

el 6 de junio de 2022, del Servei d’ Ordenació del Territori del Consell de Mallorca. 

Se ha incorporado a la Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial, la prescripción recogida en el acuerdo de 

16 de marzo de 2022 del Ayuntamiento de Palma, las consideraciones reflejadas en los informes de la 

Dirección General de la Costa y el Mar con fecha 2 de marzo de 2022 y de la Dirección General de Aviación 

Civil con fecha 8 de marzo de 2022 y las condiciones indicadas en el informe del Servei d’ Ordenació del 

Territori del Consell de Mallorca de 6 de junio de 2022.  

PUERT0 DE EIVISSA. 

La Autoridad Portuaria está elaborando un nuevo Plan Especial adaptado a la DEUP del Puerto de Eivissa. A 

tal efecto constituyó una Comisión de seguimiento de los trabajos formada por Técnicos de la Autoridad 

Portuaria de Baleares y del Ayuntamiento. 

Con fecha 11 de marzo de 2021 se recibió de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares informe 

sobre el Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Plan Especial del Puerto de Eivissa, una vez realizada 
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la fase de consultas. Ya se han finalizado los trabajos del Estudio Ambiental Estratégico, que formará parte 

de la documentación del Plan Especial. 

Tras la reunión de plan de empresa, el pasado 28 de septiembre de 2022 el Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria acordó dar su aprobación a la formulación del Plan Especial, con su Estudio Ambiental 

Estratégico, ambos de fecha de septiembre de 2022. 

El 8 de noviembre de 2022 se remitió toda la documentación al Ayuntamiento de Eivissa, Órgano Sustantivo 

competente, para que proceda, en su caso, a su aprobación inicial, con su posterior fase de información 

pública y oficial, así como los trámites posteriores para su aprobación definitiva. 

PUERTO DE LA SAVINA. 

El actual Plan Especial fue aprobado por la Comisión Insular de Urbanismo de Ibiza-Formentera en junio de 

1997. El Texto Refundido fue publicado en BOCAIB de abril de 1998. 

La Autoridad Portuaria está tramitando un nuevo Plan Especial, consensuado con el Consell de Formentera, 

para mejorar y clarificar algunos aspectos del vigente. 

Con fecha 24 de noviembre de 2020, el Consell Insular de Formentera informó favorablemente la formulación 

del Plan Especial, si bien se solicitó a la Autoridad Portuaria de Baleares que se incorporaran una serie de 

condicionantes antes de la aprobación inicial y exposición pública. 

El pasado 9 de noviembre de 2021 se recibieron nuevas peticiones del Consell de Formentera  

Con fecha abril 2022 se produjo la formulación del Plan Especial, con la aprobación del documento por el 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. 

Posteriormente a la reunión de plan de Empresa, con fecha de 24 de junio de 2022, dicho instrumento de 

planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo de la Comissió de Govern del Consell Insular de 

Formentera (CIF), y publicado posteriormente en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BIOB) con fecha de 

14 de julio de 2022. 

De acuerdo con la “Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears”, dicho documento 

fue sometido a información pública por un plazo de 30 días, a los efectos de que los interesados pudieran 

presentar, en su caso, alegaciones a dicha aprobación inicial. 

Transcurrido dicho plazo se han recibido las siguientes dos alegaciones: 

- Alegación con fecha 16 de agosto de 2022, presentada por Dña. Samantha Pardo Ávila. 

- Alegación con fecha 24 de agosto de 2022, presentada por D. Nicolás Mayol Comas, actuando en nombre y 

representación de la entidad FORMENTERA MAR. 

Se han preparado las contestaciones a dichas alegaciones. 

FAROS.  

En fecha 7 de febrero de 2022, se le solicitó informe sobre la viabilidad jurídica y compatibilidad con la 

normativa portuaria de un Plan Especial de Ordenación Territorial al caso de los faros de la isla de Mallorca. 

En fecha 7 de agosto de 2023 se recibió informe desfavorable de Puertos del Estado. 
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RELACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (Y SECTORIAL) 

 

La Autoridad Portuaria facilitó una relación detallada, anexada a esta Memoria, de la relación con otros 

instrumentos de planificación territorial y sectorial.  

 

VALORACIÓN DE TERRENOS 

Durante el año 2020 se elaboraron los Pliegos para la contratación de una “Asistencia técnica para la 

valoración de los terrenos y la lámina de agua de los 5 puertos y de los terrenos adscritos a la señalización 

marítima (faros) gestionados por la Autoridad Portuaria de Baleares” (E20-0056, LOTE 1 Y LOTE 2). Realizada 

la licitación, se firmó el contrato con la empresa “MC VALNERA, S.L.” el 3 de diciembre de 2020. 

Con fecha 18 de enero de 2021 se ha procedido a iniciar los trabajos objeto del Contrato de conformidad con 

lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en la Propuesta Técnica, validándose y aceptándose 

con carácter general los criterios y objetivos básicos del Pliego junto con las mejoras de la Propuesta del 

contratista. 

En la celebración de la reunión de Plan de Empresa la Autoridad Portuaria informó que había finalizado la 

elaboración de la propuesta de valoración y se había aprobado el inicio de la tramitación por parte del 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares en la sesión celebrada el 31 de mayo de 

2023; para posteriormente continuar con el trámite de información pública. 

 

SERVICIOS PORTUARIOS. 

Puertos del Estado y la Autoridad Portuaria analizaron el cuadro de servicios portuarios.  

La Autoridad Portuaria tiene aprobados y publicados en BOE los pliegos de prescripciones particulares que 

regulan el servicio de remolque y el servicio de recepción de desechos generados por buques y residuos de 

carga en todos los puertos.  

El PRMD se encuentra aprobado por Consejo de Administración de 27 de septiembre de 2023 según informó 

posteriormente a la reunión de Plan de Empresa la Autoridad Portuaria. 

 

Igualmente, la Autoridad Portuaria informó que se encuentra en tramitación los nuevos Pliegos de 

Prescripciones Particulares que regulan los servicios de amarre, practicaje y mercancías en todos los puertos, 

encontrándose en distinto grado de avance tal y como se recoge en la información anexa a esta Memoria. 

 

Puertos del Estado señaló que debe ser coherente la previsión de elaboración, tramitación y aprobación de 

los Pliegos de Prescripciones Particulares del amarre y practicaje en Palma, Alcúdia y Eivissa en los objetivos 

operativos y en el cuadro de servicios portuarios. A este respecto la Autoridad Portuaria indicó que el objetivo 

operativo del 2023 plantea la: 

 Elevación del borrador del pliego de amarre en los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa a los Comités 

de Servicios Portuarios y a Puertos del Estado. 

 Elevación del borrador del pliego de practicaje en los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa a los Comités 

de Servicios Portuarios y a Puertos del Estado. 

Referido al proyecto de Pliegos de Prescripciones Particulares. 
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Mientras que el objetivo operativo del 2024 se refiere a: 

 Aprobación y publicación en el BOE del Pliego de amarre de los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa. 

 Aprobación y publicación en el BOE del Pliego de practicaje de los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa. 

Referido a la aprobación definitiva de Pliegos de Prescripciones Particulares. 

 

Respecto al servicio portuario al pasaje se indicó que la Autoridad Portuaria dispone de un Pliego de 

Prescripciones Particulares de línea de cruceros y línea regular, hay licencias otorgadas y el servicio se presta 

con normalidad. No obstante, la Autoridad Portuaria informó que estaba valorando si se concesionaba o no 

la estación marítima en Ibiza. La Autoridad Portuaria podría limitar el número de prestadores y a través de 

un concurso otorgar una única licencia. La Autoridad Portuaria indica que piensa que es mejor opción 

disponer de un único prestador neutral para todas las navieras. 

La Autoridad Portuaria anunció que en principio habría concurrencia dado que se han interesado varias 

empresas.  

De un análisis económico preliminar, entienden que este modelo podría funcionar. El coste que el 

terminalista trasladaría al naviero sería menor en la medida en que pudiera obtener beneficios del resto de 

la concesión. Pretenden que el servicio al pasajero de línea regular y a la mercancía no se encarezca de modo 

relevante, aunque sí que se encarecería el servicio al crucero.   
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SECCIÓN 2ª 

 

1. PREVISIONES DE TRÁFICO PORTUARIO 

La Autoridad Portuaria de Baleares elaboró una propuesta de evolución de sus tráficos para el periodo 

comprendido en el horizonte de este plan de empresa que fue analizada, conjuntamente, con Puertos del 

Estado. En este epígrafe se muestra un resumen de tales previsiones, así como una justificación de las 

variaciones más significativas. En el Anexo III de este documento se incorporan, las previsiones de tráfico de 

la Autoridad Portuaria de Baleares acordadas en este Plan de Empresa, con mayor grado de detalle. 

La tabla adjunta muestra un resumen de tales previsiones: 

 

El tráfico de mercancías por forma de presentación cierra el año 2022 (15.517 miles Tm) tanto por encima 

de su previsión inicial (14.969 miles de Tm) como de la previsión de cierre acordada en el anterior plan de 

empresa (14.545 miles Tm). Por su parte, el segmento de los pasajeros (línea regular y cruceros) cierra en 

2022 con 8,7 millones, cifra superior a su previsión de cierre (7,5 millones) y a la previsión inicial (7,3 

millones), reflejando una clara recuperación tras la pandemia. 

 

Las previsiones para el periodo 2023-2027 del tráfico de mercancías por forma de presentación muestran un 

crecimiento prudente del 2,1% promedio anual, en línea con el crecimiento previsto del principal tráfico  

(mercancía general convencional).   

 

En lo que respecta al segmento de los pasajeros, en el horizonte del Plan de Empresa, el número de pasajeros 

en régimen de transporte representa en torno al 80% del total de pasajeros.  Respecto de los cruceros, hay 

que tener en cuenta que desde 2022 el puerto de Baleares se convirtió en el primero a nivel nacional al que 

solo pueden coincidir tres buques tamaño mediano o grande de crucero por día, y únicamente uno de ellos 

con capacidad superior a 5.000 pasajeros. Ibiza está considerando la posibilidad de autorregularse, si bien en 

este caso la infraestructura del Puerto es limitante.  

PREVISIÓN DE TRÁFICOS 2022 - 2027

Cierre Año Presupuesto Prev. Cierre Presupuesto Previsión Previsión Previsión

2022 2023 2023 2024 2025 2026 2027

Mercancías (Miles de Toneladas)

Graneles l íquidos 1.548 1.473 1.573 1.610 1.641 1.672 1.703

Graneles sólidos 382 437 370 398 405 413 420

Mercancía General 13.499 13.149 13.716 14.039 14.309 14.579 14.849

Mercancías según presentación 15.430 15.059 15.659 16.047 16.355 16.664 16.973

Pesca Fresca 2 2 2 2 2 2 2

Avituallamiento 86 275 87 90 91 93 95

Tráfico interior 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL MERCANCÍAS 15.517 15.336 15.748 16.138 16.448 16.759 17.069

PASAJEROS (número)

Pasajeros en régimen de transporte y crucero 8.745.651 8.516.835 9.168.107 9.194.406 9.310.760 9.470.803 9.631.245

En régimen de transporte 7.016.820 6.476.734 7.302.177 7.327.494 7.437.829 7.578.164 7.718.502

De crucero 1.728.831 2.040.101 1.865.930 1.866.912 1.872.931 1.892.639 1.912.743

Pasajeros de interior 839.319 977.478 854.592 872.792 889.575 906.361 923.145

BUQUES

Buques (número) 46.719 49.799 47.839 48.587 49.522 50.457 51.390

Uds. Arqueo Bruto (G.T) 279.043.444 251.251.000 283.492.376 290.205.182 295.786.051 301.366.920 306.947.789

CONCEPTO
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Con todo ello, el crecimiento promedio anual para el periodo 2023-2027 se sitúan finalmente en el 2,5%, con 

una previsión de cierre 2027 de 9,6 millones de pasajeros, superando  los niveles previos a la pandemia. 

Por último, se adjunta en los siguientes gráficos una representación de la evolución en el tiempo desde el 

año 2017 de los tráficos más representativos de la Autoridad Portuaria de Baleares. 
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SECCIÓN 3ª 

1. PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES. 

La Autoridad Portuaria de Baleares elaboró en base a las previsiones de tráfico analizadas una propuesta de 

plan de inversiones 2023-2027, que fue revisada en la correspondiente reunión.  

En el Anexo IV de este documento se incorpora el plan de inversiones para la Autoridad Portuaria de Baleares, 

así como la previsión de inversión ajena en la Autoridad Portuaria y los planos de la programación de 

inversiones acordados en las reuniones de Plan de Empresa. 

La ejecución de Plan de Inversiones en el año 2022 ha sido del 43,7% respecto del presupuesto aprobado 
inicialmente y del 69,9% respecto de la previsión de cierre recogida en el último Plan de Empresa, tal como 
se refleja en el cuadro siguiente.  
 

  
 

 
En lo que respecta a la programación para el periodo 2023-2027, se recoge en el siguiente cuadro el esfuerzo 

inversor previsto y su comparación con el periodo común del plan de empresa anterior, destacando un 

incremento del esfuerzo inversor a partir del año 2026. 

 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022

En devengos 

INVERSIONES DEVENGOS Miles € % Ejecución

Presupuesto 2022 47.520 43,7%

Previsión de cierre 2022 29.724 69,9%

Cierre 2022
20.781

INVERSIÓN EN INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS(*)

En devengos (miles de euros)

INVERSIONES DEVENGOS 2022 2023 2024 2025 2026 2027
Acumulado 

2026- 2023

Plan de Empresa 2023 29.724 63.204 98.962 113.502 171.068 446.736

Plan de Empresa 2024 20.781 39.798 89.935 103.724 185.132 222.196 418.589

DIFERENCIAS

Plan Empresa 2024 - Plan Empresa 2023
-23.406 -9.027 -9.778 14.064 -28.147

(*) No incluye inmovilizado financiero ni Otras altas de inmovilizado

INVERSIÓN EN INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS(*)

En pagos (miles de euros)

INVERSIONES PAGOS 2022 2023 2024 2025 2026 2027
Acumulado 

2026- 2023

Plan de Empresa 2023 28.667 59.879 99.840 109.702 167.019 436.440

Plan de Empresa 2024 18.560 41.944 89.328 104.194 178.882 228.747 414.348

DIFERENCIAS

Plan Empresa 2024 - Plan Empresa 2023
-17.935 -10.512 -5.508 11.863 -22.092

(*) No incluye inmovilizado financiero ni Otras altas de inmovilizado
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Puertos del Estado expuso que el avance de las iniciativas asociadas al MRR y la garantía en el cumplimiento 

de los hitos y objetivos que el mismo lleva asociados, es un aspecto crítico para Puertos del Estado y para el 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

 

La Autoridad Portuaria de Baleares es beneficiaria de los Fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia en la 

componente C06 I03 con un presupuesto total de 8.012 miles de euros para actuaciones ligadas a la 

sostenibilidad ambiental y energía.  

 

Específicamente, en relación con el próximo hito que cumplir (hito 96), Puertos del Estado exhortó en la 

reunión de Plan de Empresa a la Autoridad Portuaria a cumplir los plazos de ejecución de las obras objeto de 

subvención MRR para garantizar el cumplimiento de este hito que para la Autoridad Portuaria es de 5 M€. 

(según la propuesta del Plan de inversiones la ejecución prevista asciende a 3,893 M€ a 31 de diciembre de 

2024).  A fecha 30 de junio de 2023 la Autoridad Portuaria de Baleares lleva ejecutado 510.023 €. 

 

Esta cifra es conocida desde hace tiempo por los interlocutores designados como responsables del MRR en 

la Autoridad Portuaria.  

Dado que a fecha 31 de agosto de 2023 el presupuesto ejecutado acumulado reportado por el Sistema 

Portuario asciende a la cifra de 41 millones de euros, lo que representa un 15,6% del objetivo a alcanzar a 

31/12/2024, durante la reunión de Plan de Empresa desde Puertos del Estado se trasladó a la Autoridad 

Portuaria la necesidad de que se ponga en marcha por su parte todos los mecanismos que sean necesarios 

para poder agilizar al máximo la contratación y ejecución de las obras asociadas al MRR, de cara a garantizar 

el cumplimiento del citado hito 96, priorizando el desarrollo de las iniciativas asociadas a este mecanismo 

financiero. 

En las reuniones también se indicó que, en general, el tercer y último hito que nos será de aplicación (hito 

98) se corresponde con la finalización de las inversiones y certificación del 100% de la ayuda asignada a fecha 

30 de junio de 2026. 

Por ello desde Puertos del Estado se solicitó la máxima diligencia en el cumplimiento de los hitos a la 

Autoridad Portuaria, de cara a poder cumplir los compromisos que tenemos asignados, a nivel de Sistema 

Portuario, que, a su vez, servirán para cumplir los relativos al MITMA y a España en su conjunto, en un 

programa de apoyo financiero como el PRTR que tiene una importancia máxima para nuestro país. 

La Autoridad Portuaria se comprometió al cumplimiento de los hitos que le corresponden. 

 

En relación con la asignación de fondos FEDER POPE MARCO COMUNITARIO 2021-2027 a la Comunidad 

Balear le corresponde una tasa de cofinanciación del 60% para los Objetivos Políticos 2: OPS, generación 

renovable y eficiencia energética. 

 

En el plan de empresa se indicaron los importes de Ayuda FEDER POPE Marco 21-27 asignados a la Autoridad 

Portuaria de Baleares con una tasa de cofinanciación del 60%: 

o OPS un importe total de 14 M€ de ayuda (23,3 M de inversión). 

o Eficiencia energética: 1,2 M€ de ayuda (inversión máxima subvencionable 2 M€) 

o Generación renovable: 1,2 M€ de ayuda (inversión máxima subvencionable 2 M€) 
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Puertos del Estado solicitó a la Autoridad Portuaria de Baleares identificar en el plan de inversiones las 

posibles líneas con fondos FEDER del Marco 21-27: 

 

Bloque OPS 

 Infraestructura eléctrica en el Puerto de Palma para la conexión de los buques de Ferry a tierra en 

los Muelles de Poniente por importe de 3.235 miles de euros. 

 Infraestructura eléctrica en el Puerto de Alcudia para la conexión eléctrica de los buques a tierra por 

importe de 4.185 miles de euros. 

 Infraestructura eléctrica para la conexión de los buques a tierra en los Muelles Comerciales del 

puerto de Eivissa por importe de 3.701 miles de euros. 

  Infraestructura eléctrica para la conexión de los buques a tierra en los muelles de pasajeros del 

puerto de La Savina por importe de 2.988 miles de euros. 

  Infraestructura eléctrica para la conexión de los buques a tierra en el muelle de cruceros del puerto 

de Mao por importe de 6.634 miles de euros. 

Generación Renovable 

 Instalaciones fotovoltaicas en los aparcamientos públicos de la APB, por un importe de 2.000 m€ 

Eficiencia Energética 

 Mejoras de eficiencia energética en los edificios de la APB según IEE, por un importe de 2.000 m€. 

En relación con el OPS Puertos del Estado solicita a la Autoridad Portuaria analizar todas las cuestiones 

técnicas y regulatorias para seguir avanzando en todos los segmentos a que está obligado la Autoridad 

Portuaria de Baleares (cruceros y ferries). En este sentido es conveniente que, para el dimensionamiento de 

potencias necesarias y coste, se apoyen en la metodología de ISDEFE. Se recuerda que el AFIR establece la 

obligación para 2024 de tener identificadas las necesidades de ampliación de capacidad en la red eléctrica, 

tanto dentro como fuera del puerto. 

En relación con la eficiencia energética Puertos del Estado propone a la Autoridad Portuaria desarrollar un 

Plan de Eficiencia Energética y Autoconsumo, que permita alcanzar los objetivos de reducción previstos en 

el Marco Estratégico que establece para 2030 una meta de reducción de consumo del 30% respecto a los 

valores de 2019. En relación con este plan de eficiencia energética en edificios y alumbrado de la Autoridad 

Portuaria se debería dar concreción con proyectos específicos, a partir de una auditoria energética ampliada 

de las instalaciones. 

 

Se destacan a continuación las inversiones más relevantes en relación con su programa de inversiones. 

 

PUERTO DE PALMA 

NUEVOS DESARROLLOS EN LOS MUELLES DE PONIENTE 

 Pasarelas móviles en los muelles de poniente: por importe de 4.000 m€ con ejecución prevista 

entre 2023-2024. 

 En las reuniones de plan de inversiones y plan de empresa se acordó retrasar la actuación 

Modificación de las pasarelas fijas en los Muelles de Poniente de este modo la ejecución de esta 

inversión por importe de 9,750 M€ fue retrasada al 2025. 

 Refuerzo de la banqueta y acondicionamiento estructural en los Muelles de Paraires y Poniente: 

se acuerda separar en líneas de inversión independientes, quedando finalmente: 
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o Acondicionamiento estructural del muelle de Poniente Sur, con un presupuesto de 5.000 

m€ e inicio en 2024. 

o Refuerzo de la banqueta y acondicionamiento estructural en el Muelle de Paraires, con 

un presupuesto de 3.750 m€ e inicio de la obra en 2025. 

 

ACTUACIONES RELATIVAS A PUERTO CIUDAD  

 Remodelación del paseo y explanadas de Portixol, se trata de una actuación nueva en este plan 

de inversiones por importe de 8.000 m€ a ejecutar a partir de 2025. La Autoridad Portuaria 

comenta que se trata de mejorar la zona portuaria similar a las actuaciones desarrolladas en el puerto 

del Molinar. Básicamente consiste en la remodelación de todo el vial que rodea el puerto del 

Portixol 

 Remodelación paseo marítimo Palma, con un importe de 43.271 miles de euros, en ejecución 

con partidas relevantes a ejecutar dentro del periodo presupuestario (2023-2024). Se trata de 

una actuación en una franja que actualmente es bien patrimonial de la Autoridad Portuaria de 

Baleares consistente en una reducción de un carril por sentido del actual paseo marítimo entre 

la avenida Argentina y la calle Aigua Dolça, la adaptación de los accesos y la habilitación de 

espacios y mobiliario urbano, conforme a un convenio suscrito por la Autoridad Portuaria y el 

Ayuntamiento de Palma el 17 de diciembre de 2020. La Autoridad Portuaria anuncia que tiene 

previsto la redacción de un modificado 

 

INFRAESTRUCTURAS PARA FERRIES EN LA DÁRSENA ADOSADA AL DIQUE DEL OESTE 

Infraestructuras para ferrys en la dársena adosada al dique del Oeste, en coherencia con la configuración 

futura del puerto aprobada por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. En conjunto se 

estima una inversión de más de 241 M€.  

 Asistencia Técnica para la redacción de los proyectos constructivos y la correspondiente 

tramitación ambiental de los nuevo atraques y explanadas para el tráfico de ferris en el dique del 

Oeste, en desarrollo, con un importe total de 1.429 miles de euros con fecha de finalización en 

2024. 

 Nuevos atraques y explanadas para el tráfico de ferris en la primera alineación y el Muelle de San 

Carlos y plataforma en del Dique del Oeste del puerto de Palma. Principal actuación del capítulo 

con 135.000 miles de euros de inversión con inicio en el ejercicio 2025. 

 Nuevos atraques y explanada para el tráfico de ferris en la segunda alineación del dique del Oeste 

del puerto de Palma por importe de 50.000 miles de euros, con inicio en 2025.  

El proyecto básico se encuentra en redacción y se ha iniciado la tramitación ambiental. Se acordó 

cambiar el orden de estas dos actuaciones retrasando el inicio de la segunda a 2026. Se planifica el 

traslado de GRIMALDI antes de 2027 de los Muelles Comerciales al Dique del Oeste, quedando una 

superficie liberada que podría otorgarse en concesión para reparación naval.  Antes del traslado ha de 

estar ejecutada la primera fase  en dique del Oeste. 
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La propuesta es ampliar la superficie de reparación creciendo hasta el sudoeste incorporando el atraque 

interior para incluir un syncrolift. Se mantendrían los dos atraques para muelles comerciales.  

 

Además, dentro del capítulo resto de actuaciones en el puerto de Palma se incluye la: infraestructura 

portuaria para la instalación de un sistema Shiplift de izada y botadura para la reparación y 

mantenimiento de embarcaciones en los MMCC del puerto de Palma con un importe de 15,4 M€ 

finalizando en 2027.El Travelift actual de 60 m de eslora estando previsto ampliar a 100 m de eslora. Se 

ha incluido en el Plan de inversiones la obra civil (adelantamiento muelle, pilotes etc.) para poder ir 

iniciando la tramitación ambiental 

 

ACTUACIONES EN MATERIA VIARIA 

 Adecuación de accesos superficies y viales en los Muelles de Poniente y Peraires: esta inversión 

de 3.200 m€ (2023-2025) ordena la entrada al Club de Mar. 

 

ACTUACIONES DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ENERGÍA EN EL PUERTO DE PALMA 

Se incluye un ambicioso plan de electrificación de buques en los muelles de poniente, comerciales y 

dique del oeste que asciende a 55,6 M€ con subvenciones CEF, FEDER 4, GREEN HYSLAND y PATSYD. Ésta 

última se corresponde con la Infraestructura eléctrica en el Puerto de Palma para la conexión de los 

buques a tierra en los Muelles Comerciales, con una inversión de 2.651 m€ y ejecución en el 2024. El 

resto de las inversiones no empezarían antes del 2026. 

 

RESTO DE ACTUACIONES EN EL PUERTO DE PALMA 

 Resaltar la antes indicada, Infraestructura portuaria para el sistema de elevación shiplift para la 

reparación y mantenimiento de embarcaciones en los MMCC del puerto de Palma por importe 

de 15.400 M€. Incluye un condicionado en el plan de inversiones que indica pendiente de la 

resolución del trámite concesional. 

 Reordenación del Contramuelle Mollet y de los muelles, explanadas y edificios de la industria 

pesquera y del MMM del puerto de Palma por importe de 25.130 miles de euros, se encuentra 

condicionada a que se apruebe el mecanismo jurídico-administrativo que debe regular la 

construcción y la explotación del Museo Marítimo de Mallorca. Con previsión de ejecución a 

partir de 2025. 

 Se acordó retrasar la actuación: Acondicionamiento y mejora estructural del Muelle de Rama 

Corta: con un importe de 1.900 miles de euros. Se retrasó su inicio a 2026.  

 Se comentó que la actuación: Acondicionamiento de los diques de Portixol y del Molinar con un 

importe de 1.800 m€ está pendiente del informe de compatibilidad de estrategias marinas. 

 

PUERTO DE ALCUDIA 

 Destaca la actuación Habilitación del testero de la explanada de los Muelles de Poniente para el 

tráfico de pasajeros: con un importe de 15.900 miles de euros. Con ejecución prevista en 2025.  
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 Dentro de las ACTUACIONES EN SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ENERGÍA EN EL PUERTO DE 

ALCUDIA . se incluye la Infraestructura eléctrica en los muelles de poniente del Puerto de Alcudia 

para la conexión eléctrica de los buques a tierra, con 2.557 m€ en el 2024 e inversión PATSYD. 

PUERTO DE IBIZA 

EXPLANADA Y MUELLES AL ABRIGO DE BOTAFOC 

 Adecuación de las explanadas para el tráfico de mercancías y pasajeros en el Botafoc por importe 

de 3.700 m € con ejecución a partir del ejercicio presupuestario, se trata de la explanada 

alrededor de la nueva estación marítima. 

 Se decide ampliar el vial existente, dotándolo de un tercer carril reversible, para evitar atascos: 

Ampliación y mejora de los viales de acceso a las explanadas del Botafoc por importe de 5.000 

m€ a ejecutar en el 2025. 

 

 

ACTUACIONES EN SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ENERGÍA EN EL PUERTO DE EIVISSA  

En esta actuación se incluyen varias inversiones relacionadas con la infraestructura eléctrica para la 

conexión de buques a tierra, que suman casi 34 M€ y ejecución entre 2024 y 2027. La primera se 

corresponde con: 

 Infraestructura eléctrica para la conexión de los buques a tierra en los pantalanes para ferrys de 

los  Muelles de Botafoc del puerto de Eivissa por importe de 4.510 m€, a realizar en el 2024 con 

fondos PATSYD. 

ACTUACIONES RELATIVAS A PUERTO-CIUDAD EN EL PUERTO DE EIVISSA 

 Adecuación del vial de la Ribera de Poniente del puerto de Eivissa por importe de 1.080 m€ a 

ejecutar en periodo presupuestario 

RESTO DE ACTUACIONES EN EL PUERTO DE EIVISSA 

 En relación con la actuación acondicionamiento estructural del paramento exterior del espaldón 

del Dique de Botafoc, está previsto que se rescindan las obras, por lo que se acordó retrasar la 

actuación y elevar el presupuesto a 1.580 m€ 

 Rehabilitación de los elementos de protección de la cimentación del dique de Botafoc, con un 

presupuesto de 10.900 m€, con ejecución entre 2023 y 2024. 

Se condicionaron a la aprobación de un nuevo Plan Especial del puerto las siguientes actuaciones: 

 Ampliación y mejora del edificio de oficinas en el puerto de Eivissa 

 Edificio Cofradía pescadores en MMCC 

 Almacén cubierto en MMCC del puerto de Eivissa 

 

PUERTO DE LA SAVINA 

ACTUACIONES EN PUERTO DE LA SAVINA 
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 Habilitación de la primera planta del edificio A de servicios por importe de 1.100 miles de euros. 

 Adecuación y mejora del dique y del muelle diente exterior por importe de 2.300 miles de euros. 

ACTUACIONES EN SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ENERGÍA EN EL PUERTO DE LA SAVINA 

Se incluyen inversiones que incluyen la infraestructura eléctrica para la conexión de los buques a tierra 

en los muelles de pasajeros, por valor de casi 3M entre 2025 y 2026. 

 

PUERTO DE MAHON 

ACTUACIONES EN MUELLE COS NOU 

 Estación Marítima en los Muelles del Cos Nou con un importe de 15.100 miles de euros con 

ejecución en periodo presupuestario e inicio en 2024. Se va a realizar un concurso para la 

redacción del anteproyecto.  

ACTUACIONES EN SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ENERGÍA EN EL PUERTO DE MAÓ 

Se incluyen inversiones relacionadas con la infraestructura eléctrica para la conexión de los buques a 

tierra con un presupuesto de más de 9 M€ entre 2024 y 2026. 

• Infraestructura eléctrica para la conexión de los buques a tierra en los muelles del Cos Nou del 

puerto de Mao por importe de 2.532 miles€ dispone de fondos PATSYD con ejecución en 2024. 

ACTUACIONES RELATIVAS A PUERTO-CIUDAD EN EL PUERTO DE MAÓ 

• Reurbanización de la Ribera Sur del puerto de Maó entre La Colarsega y Cala Figuera por importe 

de 7.000 M€ con ejecución en 2024 pero condicionada a la formalización de convenio con el 

Ayuntamiento, o bien a la justificación de su rentabilidad económica-financiera.  

RESTO DE ACTUACIONES EN EL PUERTO DE MAÓ 

• Ampliación de la superficie de operaciones del Muelle de Pasajeros (4.700 miles de euros) 

pendiente del informe de Estrategias marinas,  

ACTUACIONES GENERALES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

• Plan de accesibilidad en los puertos de Eivissa, La Savina, Maó y Alcudia 3,1 M€ entre 2023 y 

2025.  
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Dentro de las actuaciones de inversión a realizar por otros agentes distintos de la Autoridad Portuaria 

(iniciativa privada/otras administraciones) destacan por su importe: 

 La construcción y explotación de área/s de reparación y mantenimiento de embarcaciones con 

un sistema de elevación prevista a partir del ejercicio 2026 con un importe estimado inicial de 40 

millones de euros. 

 Con ese mismo importe de 40 millones de euros destaca la Instalación de una planta de GNL para 

la alimentación de la central eléctrica en el Puerto de Maó con previsión de ejecución a partir de 

2024. Actuación con muchas incertidumbres 

 El concesionario Club de Mar, con una actuación motivada por la solicitud de prórroga de la 

actual concesión en la zona de servicio del Puerto de Palma de Mallorca, por importe de unos 60 

millones de euros.  

 El concesionario ALCUDIAMAR realiza una ampliación /mejora de las instalaciones de la actual 

concesión por importe de 17 millones de euros ya ejecutada parcialmente. 

 Un aparcamiento en el acceso norte del puerto de Ibiza por importe de 30 millones de euros a 

ejecutar principalmente a partir de 2025. 

 Con un importe de 30 millones de euros la gestión de puestos de amarre y locales comerciales 

en Botafoc en el puerto de Ibiza a ejecutar a partir de  2025 y sucesivos. 

 

 

2. CONECTIVIDAD MARITIMO TERRESTRE 

En el Anexo IV de este documento de Plan de Empresa 2024 de la Autoridad Portuaria de Baleares se 

incorporan los cuadros de INTERMODALIDAD. 

  



 

 44

SECCIÓN 4ª 

1. PROGRAMACIÓN ECONOMICO-FINANCIERA.  

Se recoge en esta sección la información correspondiente a la planificación Económico-Financiera para el 

periodo 2023-2027. 

En el anexo V se incorporan, con mayor nivel de detalle, los cuadros correspondientes a la programación 

económico -financiera 2023-2027 de la Autoridad Portuaria, así como los datos correspondientes al cálculo 

del fondo de compensación interportuario aportado y al fondo financiero de accesibilidad terrestre.  

 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

Las previsiones planteadas en este Plan de Empresa muestran un resultado de explotación positivo para todo 

el horizonte presupuestario, si bien con tendencia decreciente a partir de 2025, dado que los ingresos por 

importe neto de la cifra de negocios crecen a menor ritmo que los gastos, especialmente los de personal y 

amortizaciones del inmovilizado, tal como se muestra en el siguiente cuadro.  

 

Respecto de los ingresos, en cuanto al cierre 2022, el cumplimiento presupuestario, inferior al 100% en el 

importe neto de la cifra de negocios, se ha compensado con un fuerte incremento de otros ingresos de 

explotación.  

Por un lado, los ingresos por tasa del buque y tasa de la mercancía se encuentran afectados en 2022 por las 

bonificaciones a dichas tasas en líneas de conexión entre la península y puertos extra-peninsulares 

pertenecientes al sistema de titularidad estatal, establecidas en el Real Decreto 6/2022 de 29 de marzo y en 

vigor desde abril hasta junio de 2022. Estas bonificaciones se han compensado con un crédito extraordinario 

recogido en la aplicación 17.20.451N.445 de los Presupuestos Generales del Estado para 2022 por importe 

de 2,1 M€. Esta compensación se ha clasificado como subvención a la explotación  

Por otro lado, el importe de los ingresos accesorios y otros de gestión corriente recoge las contraprestaciones 

percibidas y no presupuestadas inicialmente por la ocupación del dominio público portuario sin título 

habilitante, por importe de 7,6 M€, ya comentadas en la memoria del plan de empresa anterior. 

La previsión de cierre de 2023 se sitúa ligeramente por encima de presupuesto inicial en el importe neto de 

la cifra de negocios (+3%). Si bien los ingresos por tasa del buque (-4%), tasa de ocupación (-9%) y tasa de 

actividad (-22%) se encuentran por debajo del mismo, se compensan especialmente con un incremento en 

las tasas de pasaje (+28%) y tasa de la mercancía ( +3%).  

. 

  

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 2022- 2027

(en miles de euros)

Cierre Año Presupuesto Prev. Cierre Presupuesto Previsión Previsión Previsión

2022 2023 2023 2024 2025 2026 2027

Importe neto de la cifra de negocios 86.801 99.050 102.234 106.584 107.455 108.598 113.663

Otros ingresos de explotación 12.688 2.812 4.198 3.041 7.057 2.677 2.677

Gastos de personal -14.751 -21.004 -18.297 -22.831 -24.493 -26.463 -28.584

Otros gastos de explotación -35.522 -42.535 -36.158 -42.482 -46.204 -43.534 -43.361

Amortizaciones -18.533 -19.999 -20.194 -19.616 -22.856 -26.397 -31.894

Imputación de subvenciones de inmovilizado no 

financiero y otras
942 1.027 939 969 1.486 1.835 2.466

Exceso de provisiones 463 0 0 2.131 8.149 0 0

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 542 0 0 0 3.488 0 0

Otros resultados 29 0 0 0 0 0 0

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 32.660 19.351 32.723 27.801 34.083 16.722 14.969

CONCEPTO
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La reducción de los ingresos previstos por tasa de ocupación y tasa de actividad se compensa y es 

consecuencia de contraprestaciones percibidas, y no presupuestadas inicialmente, por la ocupación del 

dominio público portuario sin título habilitante que se incorporan a otros ingresos accesorios y otros de 

gestión corriente; y a la dificultad de alcanzar el incremento previsto en el ejercicio de la superficie 

concesionada a ingresos medios de la tasa de ocupación.   

El incremento previsto en la tasa del pasaje, por encima de la subida del número pasajeros, es consecuencia 

principalmente de un incremento en otros elementos de liquidación de la tasa (vehículos en régimen de 

pasaje) y a una mayor subida en los tráficos entre la península y las islas (respecto a los interinsulares), lo que 

eleva el ingreso medio por pasajero de 0,87 €/pasajero a 1,04 €/pasajero en la previsión de cierre. Por su 

parte el incremento previsto para la tasa de la mercancía está alineado con el incremento del tráfico 

portuario (+3%). 

Para el periodo 2023-2027, el importe neto de la cifra de negocios prevé un crecimiento promedio anual del 

2.8 %, apoyado principalmente en los ingresos por tasa de ocupación (+4,4%), tasa de actividad (+9,3%) e 

importes adicionales a las tasas (+2,8%), ya que el crecimiento previsto en las tasas de utilización es muy 

moderado (+0,9%).  

En relación con las tasas de ocupación y actividad (ingresos de carácter fijo dentro de la composición de la 

cifra de negocios) el incremento previsto a lo largo de todo el periodo hace que su participación en la cifra 

de negocios se eleve del 29% en 2023 al 32% en 2027. Estas subidas, especialmente las de 2022-2023 y 2023-

2024 son consecuencia de la progresiva normalización de los títulos habilitantes y de la consiguiente 

liquidación de ambas tasas.  

Por otro lado, la nueva valoración de terrenos en tramitación no contempla globalmente un incremento 

significativo en las valoraciones y por tanto no afecta a las previsiones de ingresos. El mayor ritmo de 

crecimiento de los ingresos por tasa de ocupación respecto de los metros en concesión eleva el ingreso medio 

por m2 concesionado que evoluciona de los 41,8 €/m2 de 2023 a los 44,2 €/m2 de 2027. Este incremento 

viene explicado por el valor de las infraestructuras, superestructuras e instalaciones revertidas y ocupadas 

por los concesionarios en el momento de otorgamiento de nuevos títulos. 

El siguiente cuadro muestra un resumen de los datos comentados en los párrafos anteriores. 

 

Dentro de los otros ingresos de negocio destaca el incremento previsto en los importes adicionales a las 

tasas, especialmente en 2027, correspondiente al incremento previsible (y contrastados en cada licitación 

reciente) de las mejoras a las tasas en el otorgamiento de concesiones por concurso, así como en la tarifa por 

el servicio de recepción de desechos generados por buques. Respecto de esta última, el incremento en los 

ingresos pone fin al déficit que el servicio venía registrando en años anteriores.  

INGRESOS DERIVADOS DE CONCESIONES 2022- 2027

(en miles de euros)

Cierre Año Presupuesto Prev. Cierre Presupuesto Previsión Previsión Previsión

2022 2023 2023 2024 2025 2026 2027

Tasa de ocupación 18.231 24.143 21.932 24.050 24.505 24.509 25.833

Tasa de actividad 6.263 9.427 7.353 9.398 9.288 9.583 10.087

TOTAL ANUAL 24.494 33.570 29.284 33.448 33.793 34.092 35.920

Variación promedio 2023- 2027 5,7%

% Tasa ocupación y actividad sobre INCN 28% 34% 29% 31% 31% 31% 32%

m2 concesionados 480.748 527.000 525.000 525.000 535.000 535.900 583.900

Variación promedio 2023- 2027 2,8%

Tasa ocupación/m2 concesión (€/m2) 37,92 45,81 41,77 45,81 45,80 45,73 44,24

Variación promedio 2023- 2027 1,5%

CONCEPTO
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Por último, en relación con los ingresos, para el periodo 2023-2027 se refleja una progresiva reducción de los 

ingresos accesorios y otros de gestión corriente (dentro de la partida Otros ingresos de explotación), con 

excepción del año 2025, como consecuencia de la normalización de las ocupaciones sin título habilitante. Por 

su parte, el incremento previsto en 2025 viene derivado de la facturación de las actuaciones solicitadas a la 

Autoridad Portuaria en el paseo marítimo por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca en virtud del Convenio 

firmado en diciembre de 2020 entre la Autoridad Portuaria de Baleares y el Ayuntamiento de Palma para la 

gestión de servicios en la explotación del Paseo Marítimo Gabriel Roca 

Del lado de los gastos, el cierre 2022 se sitúa por debajo de su presupuesto inicial en gastos de personal y 

amortizaciones del inmovilizado, si bien se ha producido una desviación al alza en otros gastos de explotación 

(+ 5%). Esta desviación viene producida por el fuerte incremento en otros servicios exteriores (+19%) como 

consecuencia principalmente de la prestación del servicio de coordinación, ordenación y control del tráfico 

marítimo (particularmente en Eivissa y la Savina) y especialmente en “otros gastos de gestión corriente” 

(+8M€) que se compensa con menores gastos de reparaciones y conservación, recogida de desechos de 

buques, servicios de profesionales independientes y suministros y consumos. En el caso de los otros gastos 

de gestión corriente, la desviación es consecuencia principalmente de la dotación de provisiones para 

responsabilidades, en concreto una provisión por importe de 6,2 M€ correspondiente a la anulación de tasas 

portuarias liquidadas a Serveis Maritims Port D’Eivissa tras resolución del TEAC, que ha sido recurrida por la 

Autoridad Portuaria,  y otra por importe de 1,4 M€ por una reclamación de responsabilidad patrimonial 

interpuesta contra la Autoridad Portuaria por CLH. 

En cuanto a la previsión de cierre 2022, las desviaciones y sus causas son similares a las reflejadas respecto 

del presupuesto inicial.  

En lo que se refiere a la previsión de cierre 2023, todas las partidas de gasto se encuentran por debajo del 

presupuesto, salvo un pequeño exceso en los gastos de amortización del inmovilizado (+1%). Así, los gastos 

de personal quedan un 13% por debajo, derivado de un ajuste a la baja en la plantilla media y los otros gastos 

de explotación un 15% por debajo del presupuesto inicial, con menores cumplimientos en todas las partidas 

excepto en otros gastos de gestión corriente para los que se prevé un incremento de 1,6M€ en 

correspondiente al incremento de reclamaciones y conceptos indemnizatorios que la Autoridad Portuaria 

debe afrontar o provisionar, experimentando un notable ascenso en el 2022; y la necesidad de aumentar  las 

previsiones presupuestarias futuras en consonancia con el incremento de la actividad litigadora de los 

diferentes grupos de interés en el negocio portuario. 

Al margen de lo anterior, Puertos del Estado solicitó contención en los gastos, especialmente en la previsión 

de cierre 2023, y presupuesto 2024, con el fin de no exceder la cifra de presupuesto aprobado para 2023, en 

el primer caso para asegurar el cumplimiento presupuestario de gastos del Consolidado del Sistema Portuario 

y, en el segundo caso, ante una posible prórroga de los Presupuestos Generales del Estado para 2023 en el 

ejercicio 2024, en vista del actual escenario político. 

Por otro lado, respecto de los gastos relativos a subvenciones y promociones, Puertos del Estado recordó 

que los primeros deben ajustarse a la Ley General de Subvenciones y, en cuanto a los segundos, que deben 

otorgarse conforme a un procedimiento reglado, bajo criterios de concurrencia conforme a unas reglas de 

juego transparentes, objetivas y proporcionadas. 

Respecto del horizonte 2023/2027, se prevé un incremento muy relevante de los gastos de personal, 

(+14%/año) basado en un incremento de la plantilla media (+6,8%/año) y de las amortizaciones del 

inmovilizado (+14,5%/año) derivado del ingente esfuerzo inversor, mientras que los otros gastos de 

explotación se estabilizan en los 43,5 M€ (+5%/año) .  



 

 47

Dentro de este epígrafe, se prevé un incremento en los gastos de gestión corriente en el ejercicio 2025 como 

contrapartida de la baja de las actuaciones solicitadas a la Autoridad Portuaria en el paseo marítimo por el 

Ayuntamiento de Palma (4.380 m€) en virtud del mencionado Convenio firmado en diciembre de 2020. Este 

importe de gasto se compensa por tanto con un ingreso de similar importe (4.380 m€) reflejado como 

ingresos accesorios y otros de gestión corriente. 

En cuanto al resultado financiero, se estima positivo en todo el periodo debido a la generación de ingresos 

por la colocación de excedentes de tesorería y la ausencia de endeudamiento con coste hasta el año 2027. 

No obstante, a partir de dicho año se producirá un incremento importante de los gastos financieros por 

deudas con terceros de hacerse efectiva la disposición de nuevos préstamos por importe de 200 M€ para la 

financiación de las actuaciones del plan de inversiones. 

Con todo, el resultado del ejercicio se espera positivo y decreciente a lo largo del periodo 2023-2027. 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

El presupuesto de capital viene determinado por el fuerte ritmo inversor planteado desde el ejercicio 2023 y 

a lo largo de todo el periodo de este plan de empresa, tal como se ha comentado en el epígrafe 

correspondiente a la programación de inversiones, para cuya financiación será necesario suscribir un 

préstamo con entidades de crédito por importe de 200 millones de euros en el ejercicio 2027. Esto supone 

respecto del plan de empresa anterior, un incremento en las nuevas disposiciones de préstamos de 100 M€, 

motivado por el incremento en el volumen de inversión en inmovilizado material e intangible respecto del 

plan de empresa anterior (+81 M€, siendo la inversión total en material + intangible aprobada en el plan de 

empresa 2024 de 899 M€ y de 818 M€ la aprobada en el plan de empresa 2023). 

A estos efectos, en los cuadros siguientes se refleja la evolución del nuevo endeudamiento y del saldo de las 

deudas a largo y a corto de la Autoridad Portuaria de Baleares en el horizonte presupuestario de este plan 

de empresa. 

 

Además de las nuevas disposiciones de préstamos, del lado de los orígenes de fondos, la Autoridad Portuaria 

cuenta en el periodo 2023-2027 con unos recursos generados por las operaciones que varían al alza y a la 

baja, pero que se sitúan en el entorno de los 40M€-50M€ / año. 

El importe de las nuevas subvenciones en el periodo asciende a 29 M€ con el siguiente desglose: 

ENDEUDAMIENTO 2022- 2027

(en miles de euros)

NUEVO ENDEUDAMIENTO A L/P(*) 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2023/2026

PLAN EMPRESA 2023 0 0 0 0 100.000 0 100.000

PLAN EMPRESA 2024 0 0 0 0 0 200.000 0

DIFERENCIAS

Plan Empresa 2024 - Plan Empresa 2023
0 0 0 -100.000 -100.000

(*) Incluye saldo de deudas con entidades de crédito y deudas con empresas del grupo y asociadas (incluyendo deudas por préstamos recibidos del FFATP)

SALDO DEUDAS(*) A L/P (EN BALANCE) 2022 2023 2024 2025 2026 2027

PLAN EMPRESA 2023 0 0 0 0 100.000

PLAN EMPRESA 2024 0 0 0 0 0 200.000

DIFERENCIAS

Plan Empresa 2024 - Plan Empresa 2023
0 0 0 0 -100.000

(*) Incluye saldo de deudas con entidades de crédito y deudas con empresas del grupo y asociadas (incluyendo deudas por préstamos recibidos del FFATP)

SALDO DEUDAS(*) A C/P (EN BALANCE) 2022 2023 2024 2025 2026 2027

PLAN EMPRESA 2023 0 0 13.453 10.860 8.479

PLAN EMPRESA 2024 173 0 0 14.962 12.581 9.910

DIFERENCIAS

Plan Empresa 2024 - Plan Empresa 2023
173 0 -13.453 4.102 4.102

(*) Incluye saldo de deudas con entidades de crédito y deudas con empresas del grupo y asociadas (incluyendo deudas por préstamos recibidos del FFATP)
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 FEDER Marco 2021-2027 => 14,8 M€ 

 Ayudas del Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital (PATSYD) => 4,9 M€ para la 

financiación de la conexión eléctrica de los buques en distintos muelles de los puertos gestionados 

por la Autoridad Portuaria 

 Otras de la UE => 0,8 M€, en su mayoría subvención Green Hysland para la financiación de la 

actuación Pila de Hidrógeno verde para suministro eléctrico en estación marítima nº 4 del Puerto de 

Palma 

En el año 2025 está prevista la enajenación de una parcela de 214,10 m2 en el puerto de Alcudia por importe 

de 3,5 M€, así como la cesión gratuita al Ayuntamiento de Eivissa de 9.234 m2 en la zona de La Marina 

aprobada en la DEUP de 20/05/2021, por valor neto contable de 0,6 M€. 

En cuanto a la cancelación o traspaso a corto plazo de los préstamos a largo plazo concedidos al FFATP se 

recogen en la previsión de cierre 2023 y presupuesto 2024 los importes correspondientes al traspaso a corto 

de los préstamos concedidos a dicho Fondo. En el año 2025, además del traspaso a corto plazo (73 m€) se 

recoge una amortización anticipada de parte de las aportaciones realizadas al FFATP por importe de 3,9 M€ 

en vista de la posible cancelación anticipada del préstamo que la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao 

mantiene con dicho Fondo. Por su parte los importes correspondientes a 2026 y 2027 recogen de un lado el 

traspaso a corto de los préstamos concedidos al Fondo (73 m€ en ambos años) y de otro la cancelación de 

las aportaciones exigibles y que prescriben en cada año (2,4 M€ y 2,7 M€ respectivamente). 

Del lado de las aplicaciones de fondos, junto con las adquisiciones de inmovilizado material e intangible cuyo 

importe total en el periodo se eleva a 641 M€, se recoge en 2025, en el epígrafe préstamos a largo plazo 

concedidos al FFATP, un importe de 15 M€ que corresponde a las aportaciones exigibles no prescritas de los 

ejercicios 2021-2025. No obstante, conviene remarcar que no está prevista en el marco de este plan de 

empresa la exigibilidad de estas aportaciones al FFATP. 

Las reducciones de patrimonio previstas en el horizonte de este plan de empresa ascienden a un total de 

11,6 M€ y corresponden a la baja patrimonial por las actuaciones previstas realizar por la Autoridad Portuaria 

en materia de accesibilidad viaria fuera de la zona de servicio del Puerto de Mao y Puerto de Palma, tal y 

como establece el Real Decreto regulador del FFATP. En el año 2025 se registra además una baja patrimonial 

por 0,6 M€ correspondiente a la cesión gratuita al Ayuntamiento de Eivissa de la parcela en la zona de La 

Marina antes mencionada.  

Por último, se recoge en 2025 la aplicación por importe de 4,4 M€ de una provisión a largo plazo por 

responsabilidades correspondiente a la liquidación del Convenio firmado en diciembre de 2020 entre la 

Autoridad Portuaria de Baleares y el Ayuntamiento de Palma para la gestión de servicios en la explotación 

del Paseo Marítimo Gabriel Roca, compensándose las actuaciones solicitadas por el Ayuntamiento con la 

provisión de los gastos de mantenimiento provisionados desde el año 2021. 

Con todo, la variación del capital circulante es negativa en el periodo 2024-2026 e implica una reducción 

significativa del fondo de maniobra que pasa de +272 M€ en la previsión de cierre 2023 a +62 M€ en 2027 

como consecuencia de la financiación de las inversiones planteadas. 

Por último, a continuación, se reflejan las evoluciones del "EBITDA" y del "CASH FLOW" a lo largo del período 

de análisis de este Plan de Empresa 2024. 
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EVOLUCIÓN EBITDA Y CASH FLOW 2022- 2027

(en miles de euros)

INDICADOR 2022 2023 2024 2025 2026 2027

EBITDA 49.679 51.977 46.448 51.965 41.283 44.397

CASH FLOW 58.155 53.881 46.640 49.322 41.606 44.430
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2. COEFICIENTES CORRECTORES Y RENTABILIDAD. 

Los coeficientes correctores a las tasas del buque, pasaje y mercancía propuestos para 2024 son los mismos 

que los aprobados para el año anterior en la Ley de PGE-2023. Así y en cumplimiento del artículo 166 del 

TRLPEMM, los coeficientes correctores a aplicar por la Autoridad Portuaria de Baleares en 2024 a las cuantías 

básicas de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía son los siguientes: 

 

 

En el cuadro “Rentabilidad a efectos de coeficientes correctores según art. 157 y art 166 del TRLPEMM” que 

se incorpora junto con el cuadro de bonificaciones en el Anexo V de este documento de Plan de Empresa 

2024, se constata que los coeficientes propuestos están dentro de los límites legales.  

 

Por su parte, la propuesta de rentabilidad anual objetivo resultante para la Autoridad Portuaria de Baleares 

para 2024, con los datos disponibles en el momento de su estimación, es del 6,81 %.  

 

Por otro lado, tal como se establece en el artículo 132 del Texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante, las Autoridades Portuarias podrán proponer en el marco del Plan de Empresa un 

coeficiente corrector común a las cuantías básicas R1 y R2 con las que se calcula la tarifa fija a aplicar a los 

buques en cada escala que realicen. Este coeficiente, no podrá ser inferior a 1,00 ni superior a 1,30. El 

coeficiente corrector propuesto tiene como objeto alcanzar el equilibrio entre los ingresos y gastos de la 

Autoridad Portuaria asociados a la prestación del servicio, tomando en consideración la evolución de los 

tráficos prevista para el año presupuestario 2024. La Autoridad Portuaria de Baleares mantiene en 1,30 su 

coeficiente corrector por este concepto. 

 

En este sentido la Autoridad Portuaria ha disminuido de modo relevante los gastos de recogida de los 

desechos generados por buque, asociándolo entre otros efectos a la aplicación de la directiva europea de 

instalaciones de recepción de desechos generados por buques que ha igualado las condiciones de entrega 

en los distintos puertos europeos. En este sentido se pidió a la Autoridad Portuaria que revisara en ejercicios 

futuros el mencionado coeficiente. 

 

 

3. BONIFICACIONES. 

La Autoridad Portuaria incorporó en su Presupuesto 2022 una estimación de impacto económico de las 

bonificaciones a las tasas portuarias propuestas para este mismo ejercicio. Una vez cerrado el ejercicio 2022, 

corresponde recoger el impacto económico real de las bonificaciones a las tasas portuarias, significando que 

las bonificaciones aplicadas en 2022 correspondieron a las bonificaciones aprobadas en el Ley de 

Presupuestos Generales de 2022. En el Anexo VI, se incorpora un cuadro que para cada una de las tasas 

portuarias afectadas para 2022 muestra de forma detallada el impacto económico estimado, el impacto 

COEFICIENTES CORRECTORES - PLAN DE EMPRESA 2024

2020 2021 2022 2023 2024

Coeficiente corrector Tasa del buque 1,00 0,90 0,90 0,90 0,90

Coeficiente corrector Tasa del pasaje 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

Coeficiente corrector Tasa de la mercancía 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

Rentabilidad media ajusta 3 últimos ejercicios 6,51%
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económico real y, los límites conjuntos anuales de aplicación de la bonificación. Se desprende de los valores 

del cuadro que el impacto económico real de las bonificaciones a las tasas portuarias aprobadas en el Plan 

de Empresa 2022 no ha superado los límites conjuntos establecidos en el Plan de Empresa.  

Propuesta de bonificaciones a las tasas portuarias a aplicar en 2024. 

 

Se procede también a acordar la propuesta de Bonificaciones a las tasas portuarias a aplicar en 2024 por la 

Autoridad Portuaria de Baleares, sus condiciones de aplicación e impacto económico estimado.  

 

Los cambios acordados respecto a las bonificaciones vigentes en 2023 son: 

 

Bonificaciones del artículo 245.3 del TRLPEMM. 

 

Con el fin de lograr un equilibrio económico y social y buscando garantizar la adecuada prestación del servicio 

portuario de recepción de desechos generados por buque, especialmente al producirse la entrega de los 

desechos en un archipiélago y buscando facilitar tanto el reciclado como la correcta gestión de los desechos 

mediante una separación de estos y de este modo mejorar en  el cuidado y la protección de la naturaleza, de 

manera que se gestione eficientemente los recursos naturales que se disponen, preservándolos para que las 

futuras generaciones también puedan usarlos, la Autoridad Portuaria ha considerado necesario vincular las 

bonificaciones establecidas a todos los tráficos de cruceros al no consumo de agual y al cumplimiento de una 

óptima gestión de los desechos y entrega de estos al prestador de modo que se optimicen en este servicio 

las mejores prácticas medioambientales para lo que lo que su condición específica de aplicación se amplía 

incorporando: 

 

“Siempre que se certifique la entrega segregada, en al menos un 80%, de desechos generados por el buque 

en el puerto, y no utilice el servicio de suministro de agua al buque, todo ello en la misma escala.” 

 

Nueva bonificación a las líneas regulares con combustibles alternativos. 

Con la puesta en funcionamiento de la nueva instalación eléctrica, en media y baja tensión, que permite el 

suministro de electricidad desde el puerto a los buques que atraquen en el Muelle de Paraires en Palma, la 

Autoridad Portuaria de Baleares cumple con la recomendación de la Comisión Europea a los estados 

miembros que instalen una conexión a la red. Su finalidad es la reducción de emisiones procedentes de los 

motores auxiliares del buque cuando se encuentra atracado. 

En consecuencia, la Autoridad Portuaria ha estimado establecer esta medida que incentive el crecimiento 

de tráficos que utilicen la conexión a la red cuando el buque se encuentra atracado, y su utilización en 

operaciones de servicio al pasaje y manipulación de mercancías, además de otras fuentes de energía 

alternativas a los combustibles fósiles tradicionales. 

Se introduce una bonificación del 40% en la Tasa del Buque desde la primera escala y del 20% en la Tasa de 

la Mercancía y del Pasaje, desde la primera tonelada y primer pasajero respectivamente, si se cumple la 

siguiente condición:  

“Servicios marítimos regulares de tráfico rodado de mercancía y/o de pasaje (como mínimo 48 escalas 

durante el año natural) en el puerto, que apaguen los motores de combustión y utilicen baterías o la conexión 

a la red eléctrica en tierra cuando el buque se encuentra atracado y en operaciones de servicio al pasaje y/o 

manipulación de mercancías, o bien utilicen combustibles alternativos durante su estancia en puerto (o 

acrediten su utilización en la navegación desde el puerto anterior)”. Recogiéndose en las condiciones 

generales de aplicación que: “Se entiende por combustibles alternativos aquellos contemplados como tales 
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por la Directiva 2014/94/UE del Parlamento y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, relativa a la 

implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos”. 

 

Bonificaciones del artículo 245.5 del TRLPEMM. 

Se incorpora la siguiente condición de aplicación: “La Autoridad Portuaria deberá suspender 

automáticamente la aplicación de las bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite conjunto del 

importe total para el ejercicio fijado en 15.000 miles de euros.” 

En el Anexo VI de este documento de Plan de Empresa 2024 de la Autoridad Portuaria de Baleares se 

incorporan los cuadros de Bonificaciones para 2024 (art. 245.3 y 245.5 del TRLPEMM), así como el de Impacto 

económico estimado de tales bonificaciones y su memoria justificativa. 
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3. DIMENSIÓN AMBIENTAL. 

1. OBJETIVOS E INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

El artículo 55.1 del TRLPEMM, establece que, entre los contenidos del Plan de Empresa, han de figurar los 

objetivos e indicadores de sostenibilidad ambiental del puerto. Asimismo, el citado texto legal en su art. 55.4 

establece que los proyectos de los Planes de Empresa de las Autoridades Portuarias irán acompañados por 

una memoria de sostenibilidad, la cual se llevará acabo de acuerdo con la metodología que, a tal fin, elabore 

Puertos del Estado, previa audiencia y participación de las Autoridades Portuarias. 

La dimensión ambiental tiene por objeto analizar las iniciativas de protección y mejora ambiental promovidas 

por la Autoridad Portuaria, dirigidas a conocer mejor el entorno natural, las fuentes de riesgo ambiental y la 

mitigación de los impactos generados tanto por la actividad desarrollada por la Autoridad Portuaria, como 

por el conjunto del puerto.  

En este apartado se resaltan los objetivos y principales indicadores de la mencionada dimensión proyectados 

a 2023 y 2024. Además, en las fichas se ha incorporado la columna “ESTADO 2022”, al objeto de que con su 

comparación con la de “META 2022”, permita llevar a cabo una valoración general del grado de cumplimiento 

y evolución de las metas propuestas y principales retos planteados, y que, de manera sucinta, expone la 

Autoridad Portuaria de Baleares en cada uno de sus objetivos. Se adjunta como Anexo VII las tablas 

elaboradas por la Autoridad Portuaria con los indicadores para cada uno de los objetivos. 

 

La Autoridad Portuaria tiene diversos proyectos en marcha con metas muy ambiciosas en materia de control 

de consumos, eficiencia energética y autoconsumo renovable. Casi el 100% de la superficie de servicio cuenta 

con red de aguas residuales con tratamiento; existiendo diversas iniciativas para que la red de aguas pluviales 

también alcance este nivel de cobertura en 2024.  

 

No obstante, se hacen las siguientes observaciones específicas de la Autoridad Portuaria: 

  
 OB_4: Alcanzar una gestión más eficiente de los recursos naturales empleados por la Autoridad Portuaria  
 
Distribución: La Autoridad Portuaria no plantea incrementos de la superficie en los que la distribución es 
asumida por una empresa regulada para tal fin. Se hace notar que la cesión a una distribuidora de la red de 
distribución reduce significativamente los costes de mantenimiento de la Autoridad Portuaria, así como los 
riegos ligados a posibles fallos en la red. Por otro lado, la normalización de la red conforme a la regulación 
del sector eléctrico proporciona a los operadores un marco de mayor seguridad legal a la hora de acometer 
posibles inversiones en generación renovable con excedentes. 
 
A este respecto la Autoridad Portuaria apuntó que la cesión de la red eléctrica a una distribuidora no se ha 
planteado hasta la fecha por dos motivos:  
 
(1) no ha existido interés por parte de ninguna distribuidora. uno de los motivos es el pago de tasas que 
deben realizar y que no pueden repercutir al usuario final y (2) la Autoridad portuaria considera que 
mantener la red de distribución por la autoridad portuaria tiene ventajas a la hora de impulsar servicios como 
el OPS. 
  
El indicador de consumos de la Autoridad Portuaria “no debe registrar los consumos del sistema OPS”. Se 
entiende que el suministro de energía a buques debe tratarse de modo similar al suministro de energía a 
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concesiones; de modo que la AP establecerá tarifas que permitan recuperar los costes de la “reventa” de 
energía. 
 
En el reporte de kw h remitidos hasta la fecha en el plan de empresa (debido al concepto definido en la propia 
hoja excel: “total de la energía eléctrica comprada por la autoridad portuaria y a cargo de su gestión”). se 
incluían los kw que la Autoridad Portuaria compra y que consume directamente o a través de los 
concesionarios. A la vista de esta observación de Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria procede a 
eliminarán los kw que consumiría el OPS además de los concesionarios a los que vende energía eléctrica. 
Señalando que esta situación esta situación se ha producido de manera idéntica en el agua por lo que procede 
a corregir los datos y modificar las metas para años próximos. 
  
  
 OB_6: Mejorar la percepción del entorno sobre el desempeño ambiental del puerto. 

  
El número de quejas por motivos medioambientales es especialmente alto con relación a la media del sistema 
portuario; destacando el nivel de quejas por contaminación acústica. En este sentido es conveniente recordar 
que el Marco Estratégico plantea como meta para 2030 lograr la total ausencia de quejas y no conformidades. 
  
Con relación a la contaminación acústica, se propone a la Autoridad Portuaria complementar con la 
realización de los Mapas de Ruido, con sus correspondientes Planes de Acción acústica. 
  
La Autoridad Portuaria indica que de las 7 quejas por contaminación acústica 4 son de la misma causa que ya 
fue corregida puesto que se produjo por emplear en el muelle de levante de Ibiza buques que pernoctaban 
con los motores en funcionamiento, se les cambió de atraque y en ese muelle está previsto que atraquen 
otro tipo de buques. Por otra parte, las obras en el Molinar y en Palma han incrementado las quejas pero tras 
la finalización del Molinar se reducirán y en el caso de Palma es posible que se mantengan hasta la 
finalización. Está previsto este año licitar los planes de ruido que están pendientes de realizar: Maó, la Savina 
y Alcudia. 
 

   
 OB_10: Disponer de una respuesta integrada y eficaz para actuar ante emergencias por contaminación 
marina. 
 
Durante 2022 se produjeron 6 activaciones de los PIM de terminales, 14 activaciones de los PIM de los 
puertos, y una activación del Plan Marítimo Nacional. Identificándose el origen del vertido en uno de los 
episodios. 
Se propone a la Autoridad Portuaria reforzar su plan de inspección y vigilancia para intentar reducir el número 
de incidentes. Así mismo se dote de un contrato de servicios de “actuación completa” ante emergencias de 
este tipo, que incluya: vigilancia, mantenimiento de medios, respuesta en emergencias, gestión de simulacros 
y gestión de residuos. 

 
 
La Autoridad Portuaria indica que el incremento del número de activaciones del PIM se debe a un mayor 
seguimiento y control puesto que anteriormente había episodios que no eran contabilizados en algunos de 
los puertos. La mayor parte de activación de los PIM se debe a vertidos de tierra al mar por lo que se está 
haciendo un esfuerzo importante en regularizar todos los puntos de vertido y concienciar al resto de 
administraciones competentes. Eliminan la mención al PEI. La Autoridad Portuaria facilitará lo antes posible 
la tabla actualizada con los datos de energía eléctrica y suministro de agua. 

La Memoria de Sostenibilidad 2022 de la Autoridad Portuaria de Baleares se adjunta en el Anexo VII de este 

documento. La memoria de sostenibilidad complementa al Plan de Empresa, ampliando la información actual 

de dicho plan, y proporciona un esquema útil, y lo más accesible posible, para el análisis del conjunto del 
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desarrollo sostenible, aportando elementos para la mejora de la gestión de la Autoridad Portuaria en las 

dimensiones económica, ambiental, social e institucional. 
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4. DIMENSIÓN SOCIAL 

SECCIÓN 1ª 

1. PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y PROTECCIÓN. 

La Autoridad Portuaria de Baleares, según el cuadro aportado, dispone de planes de autoprotección pero 

estos no se encuentran adaptados al convenio entre la DGMM y Puertos del Estado. Indica también que todos 

los planes de autoprotección están pendientes del Informe de la DGPCE del Ministerio del Interior y que tiene 

previsión de envío a Puertos del Estado antes de finalizar febrero de 2024. Puertos del Estado destacó que 

no consta en este Organismo solicitud oficial del informe preceptivo de la DGPCE de ninguno de los PAU de 

sus puertos. Se recomendó a la Autoridad Portuaria que remita cuanto antes las propuestas de los PAU de 

los puertos gestionados por la Autoridad Portuaria de Baleares adaptados al convenio. Llevan más de 12 años 

sin actualizar los planes. 

Respecto de la Evaluación y el Plan de Protección del Puerto (PPP) se registra una única incidencia en el Plan 

de Protección del Puerto (PPP) de Ibiza dado que la Autoridad Portuaria no puede remitir el PPP en tanto no 

se apruebe la Evaluación de Protección Portuaria por parte del Ministerio del Interior (SES). En la Evaluación 

y los Planes de Protección de las Instalaciones Portuarias, no se registran incidencias. La Autoridad Portuaria 

prevé la realización de auditorías e inspecciones en las instalaciones portuarias (a excepción de en La Sabina 

debido a que no dispone de instalaciones portuarias IP gestionadas por terceros).  

Se adjunta como Anexo VIII los cuadros finalmente aportados por la Autoridad Portuaria con el estado de los 

planes de Autoprotección y evaluaciones y planes de protección tanto de las instalaciones portuarias como 

del puerto.  
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2. AYUDAS A LA NAVEGACIÓN. 

Las ayudas a la navegación requieren de una labor de supervisión y renovación, en su caso, de dispositivos, 

conforme a modernos estándares comunes y sujetos a un programa de control de calidad en remoto dotado 

de inteligencia, que permita optimizar su mantenimiento con economía de escala. El control de calidad debe 

ser abierto y transparente, y estar dotado de un mecanismo de medida de la percepción emanada desde el 

público objetivo de las ayudas a la navegación – prestadores y navegantes –. La meta es lograr de este público 

objetivo una valoración óptima acerca de la excelencia y transparencia en la prestación del servicio.  

En relación con los usos complementarios en los faros, la Autoridad Portuaria tiene en este momento nueve 

faros, con usos complementarios:  

Con uso como lugar de exposiciones: 

 Los Faros de Portopi, Tramuntana, Faváritx, Cavallería y de la Mola. 

Con uso de restauración: 

 El Faro de Formentor, y el Faro d`Artrutx. 

Con uso científico: 

 El Faro de Portocolom, y el Faro Ses Salines. 

Con el objetivo de hacerse eco de la relevancia de esta materia, este Plan de Empresa actualiza los 

indicadores incluidos en los Planes de Empresa anteriores, de modo que permiten monitorizar las acciones 

previstas para mejorar las prestaciones de las ayudas a la navegación que tiene encomendada la Autoridad 

Portuaria, así como los usos complementarios previstos. Se adjunta como Anexo IX el cuadro (Dimensión 

social Indicadores (II)) aportado por la Autoridad Portuaria en referencia a esta temática. 

En relación con el Plan de Inspección, la Autoridad Portuaria de Baleares dispone de un plan de inspección. 

Aprobado en marzo del año 2010.  

Tiene un total de 208 balizamientos de terceros (Excluyendo ODAS). 

La disponibilidad de servicio en la red litoral es del 99,9% en categoría 1, 99,8% en categoría 2 y 99,9 en 

categoría 3. La disponibilidad del servicio de balizamiento portuario es del 100% en las tres categorías.  

Respecto a los tiempos medios (días) de resolución de las incidencias en ambos servicios la Autoridad 

Portuaria recoge detalle en la información anexada a esta Memoria.  

La Autoridad Portuaria no dispone de un sistema de calidad aplicado al servicio de ayudas a la navegación. 

El número total de señales de la Autoridad Portuaria asciende a 172. Todas las señales se encuentran 

renovadas y cuentan con sistema de control remoto.  

Dispone de cinco trabajadores dedicados en exclusiva a las ayudas a la Navegación y disponen de tres 

embarcaciones dedicadas a las AtoN.  En relación con el personal asignado, debido fundamentalmente a la 

dispersión geográfica de los balizamientos y sus características, y a la existencia de numerosas ayudas 

flotantes y en islotes aislados, Puertos del Estado traslada la necesidad de revisar el dimensionamiento del 

servicio de modo que se garantice que las distintas zonas de trabajo son cubiertas con el suficiente número 

de efectivos.  La Autoridad Portuaria anunció que se quedaban con una única persona asignada en ATON por 

lo que solicitaba que se destinara una plaza adicional. En la reunión se indicó que una vez incorporado podría 

asistir como alumno, a los cursos de formación que sobre esta materia desarrolla Puertos del Estado en 

colaboración con determinadas AAPP. (Cursos de nivel 3). 
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Entre la información aportada por la Autoridad Portuaria, esta indica asigna unos gastos para todos los faros 

por importe de 958.417 euros (34 faros), 522.773 euros (95 balizas terrestres) en el caso de las balizas 

terrestres y de 261.386 euros (43 balizas de acceso marítimo) para las balizas de acceso marítimo. Cifras IVA 

incluidos, al no ser deducible.  
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3. INTEGRACIÓN PUERTO CIUDAD. 

Por otro lado, de cara a resolver los asuntos que vinculan al puerto con su ciudad, interesa evaluar el tipo y 

grado de relación entre ambos. Se recuerda a este respecto que, desde un punto de vista físico, en España 

se han lanzado operaciones urbanísticas de gran interés para promover la integración puerto-ciudad, sobre 

todo, en espacios con fuerte centralidad urbana, pero las soluciones encontradas para la ordenación espacial 

revelan una apreciable heterogeneidad en cuanto a criterios de estética, funcionalidad y viabilidad. Además, 

se observan situaciones de descoordinación en relación con el amplio abanico de redes e instalaciones 

municipales que atraviesan cada puerto, hasta el punto de no tener a veces solución de continuidad. Por 

último, la visibilización del puerto suele ser insuficiente hasta el punto de desconocerse por parte del común 

de los ciudadanos. Es preciso fijar un foro permanente de comunicación y acuerdos puerto-ciudad que 

aborde, desde un plano técnico, la integración plena de espacios portuarios abiertos al ciudadano, y que 

asegure la funcionalidad de los servicios, la movilidad y la transición hacia una inteligencia digital compartida. 

En este sentido y con el objetivo de potenciar el nivel de avances en materia de puerto-ciudad se han incluido 

en el Plan de Empresa una serie de indicadores que planteen tanto el estado en que se encuentran en cada 

Autoridad Portuaria como la evolución estimada. Se adjunta también dentro del Anexo IX el cuadro 

(Dimensión social Indicadores) aportado por la Autoridad Portuaria en referencia a diversos indicadores que 

permiten conocer el estado de situación en esta materia. 

En materia de relación Puerto Ciudad, la Autoridad Portuaria indica que no dispone de un foro permanente 

Puerto Ciudad formalizado como tal en sus puertos, trasladando la fecha prevista de aprobación al año 2025. 

La valoración media del Puerto por parte de los ciudadanos es Media y dispone de un estudio de impacto 

socioeconómico del año 2017.  

Informa que, aunque no existe un mecanismo reglado de ayudas puerto-ciudad, se prevé su aprobación por 

consejo durante el año 2023. 
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4. DIGITALIZACIÓN. 

Tal como establece el Marco Estratégico, la digitalización pasa a ser otro criterio de actuación imprescindible 

para un puerto. Así la línea estratégica 7 del Marco Estratégico plantea cinco objetivos estratégicos: 

- Administración portuaria electrónica con procedimientos administrativos digitalizados (A2A, A2B y 

A2C). 

- Puerto digital con procesos de comunidad portuaria digitalizados (B2B y B2C) a través de plataformas 

digitales apoyadas en datos. 

- Estandarización e interoperabilidad en el SPE. (objetivo que no es escalable en cada puerto por 

separado). 

- Puerto inteligente ciber físico, conectado con analítica del dato y procesos automatizados, dotado 

de habilitadores digitales. 

- Puerto sincromodal, conectado digitalmente a las cadenas de suministro, con interoperabilidad con 

el resto de los sistemas ciber físicos de las cadenas logísticas y de transporte 

El primero de los objetivos se refiere a la necesidad de incidir en una AP digitalizada en el sentido de oficina 

sin papeles, capacidad de teletrabajo y cultura digital extendida. Representa la capacidad de digitalizar. 

El resto de los objetivos abordan la necesaria digitalización , y pretenden que las AAPP sean facilitadores 

digitales, de cara a extender los PCS hacia el concepto de plataforma digital enfocada más a la gestión y 

aprovechamiento del dato que a digitalizar flujos procedimentales, a sensorizar y virtualizar el puerto y sus 

operaciones (gemelo digital), al uso de habilitadores digitales para alcanzar automatización de procesos e 

inteligencia que permitan, a su vez, la conexión digital de los puertos a las cadenas de suministro, con 

interoperabilidad digital con otros nodos y modos de las cadenas logísticas y de transporte, contribuyendo a 

la sincromodalidad. 

Para dichos objetivos también establece una serie de metas, en concreto: 

- Organismos portuarios ejerciendo como administración avanzada e integral (oficina sin papeles): 

100% de AAPP en 2025. 

- AAPP con plataformas digitales completas e interoperables: 100% de AAPP en 2025. 

- Puertos inteligentes en base a sistemas ciber físicos e incorporación de habilitadores digitales: 3 

puertos próximos al concepto de puerto inteligente en 2025, y más de 7 AAPP en 2030. 

- Puertos sincromodales interoperables con el resto de los sistemas ciber físicos de las cadenas de 

suministro: pruebas piloto de puerto sincromodal en 2025 y más de 4 puertos sincromodales en 

2030. 

En definitiva, se plantea una evolución de los puertos, basada en la revolución 4.0, hacia puertos inteligentes, 

conectados como espacios ciber físicos, y con funciones asociadas al transporte y la logística, apoyados en 

un plano portuario de infoestructura, basado en plataformas digitales y en el concepto de puerto 

sincromodal, de forma que las AAPP se impliquen no solo en la puesta a disposición de una oferta 

infraestructural y de servicios, y en la articulación de la comunidad portuaria y logística, sino también en la 

gestión del dato, y como facilitadoras digitales. 

Ello obedece no solo a la imperiosa necesidad de culminar la implantación de la administración electrónica 

en todo el sistema portuario. También se debe al desarrollo progresivo en cada puerto, de plataformas 

digitales, idealmente interoperables, a modo de espacios de concentración y procesado de datos al servicio 

de los agentes de la comunidad portuaria, y desde ahí, a sus clientes intermedios y finales. En la medida en 

que se asuma los debidos estándares y se dote a esas plataformas de los necesarios habilitadores digitales, 
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se podrá avanzar hacia la consecución de puertos inteligentes, capaces de irradiar opciones de optimización 

al resto de nodos y arcos de las cadenas en las que se apoya.  

Puertos del Estado ha introducido en la documentación preparatoria del Plan de Empresa 2024, una ficha 

con una serie de preguntas orientadas a conocer la situación de las AAPP al respecto de la digitalización, 

intentando determinar las condiciones de cumplimiento de los objetivos estratégicos y, también, la situación 

respecto del modelo de madurez. 

Las preguntas realizadas son las siguientes: 

1.- Dispone de un plan de digitalización de la AP y de procesos con la comunidad portuaria.  

2.- Disponen la AP, y operadores de la comunidad portuaria, de iniciativas de robotización, automatización, 

o equipos IoT. 

3.- Dispone de una plataforma o ecosistema digital que integre PMS y otros datos generados a través del PCS. 

 3.1.- Esta plataforma integra datos de IoT. 

 3.2.- Esta plataforma integra datos de operaciones generados por operadores de la comunidad 

portuaria. 

4.- Se integran o comparten datos en tiempo real. 

5- Hay un enfoque de ciberseguridad limitado a la AP o abarca también operadores de la comunidad 

portuaria. 

6.- Los intercambios de datos están basados en API. 

7.- Participa la AP, o algún operador de la comunidad portuaria, en algún proyecto de estandarización 

internacional (DCSA, IALA, UNECE-MMT, WCO, ISO). 

8.- La AP o algún operador de la comunidad portuaria incorpora tecnologías  5g, blockchain y bases de datos 

distribuidas, IA. 

9.- Participa la AP, o algún operador de la comunidad portuaria, en algún proyecto para optimización 

procesos de escala de buques o coordinación servicios portuarios, trazabilidad cadena de suministro, 

visibilidad en cadena de suministro, corredores digitales con otros puertos. 

De estas preguntas hay unas de carácter general, en concreto las preguntas 1 y 5, y otras que tratan de 

determinar las condiciones de cumplimiento de los objetivos estratégicos relativos a la digitalización, así 

como determinar la situación respecto del modelo de madurez. 

Así, la pregunta 2 trata de determinar el grado de cumplimiento respecto del objetivo estratégico 4 y la meta 

3, las preguntas 3, 4 y 6 tratan de determinarlo respecto del objetivo estratégico 2 y la meta 2, la pregunta 7 

trata de determinarlo respecto del objetivo estratégico 3, y las preguntas 8 y 9 lo pretenden respecto del 

objetivo estratégico 5 y la meta 4.   

Por otra parte, la pregunta 2 trata de determinar si al menos se puede considerar que la AP está en las fases 

1 o 2 del modelo de madurez, las preguntas 3, 4 y 6 tratan de determinar lo mismo respecto de la fase 3 del 

referido modelo, y la pregunta 9 lo pretende respecto de la fase 4. La pregunta 8 permite anticipar 

posibilidades respecto de la fase 5 del modelo. 
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En relación a la participación de la Autoridad Portuaria y de algún operador de la comunidad portuaria en 

algún proyecto de 

 Estandarización internacional. (DCSA, IALA; UNECE-MMO, WCO, ISO…). 

 

La Autoridad Portuaria incorpora que la ISO 30301 de archivo para poder digitalizar todos nuestros 

procedimientos administrativos 

 

 Optimización procesos escala o servicios portuarios a buque 

La Autoridad Portuaria incorpora: 

Recogidas de residuos ( WASDIS), solicitud de escaner, pasarelas, Yokohamas, suministros de agua a buques 

y ahora suministros de Cold Ironing. 

Desde el PCS se han puesto en marcha varios procedimientos en un entorno digitalizado, el prestatario del 

servicio de recogida de residuos, tiene acceso a las declaraciones que hacen los consignatarios a través del 

PCS para confirmar su recogida e anotar la cantidad exacta que se retira a partir de la cantidad declarada.  De 

esta forma se puede hacer un seguimiento más preciso y en mucho menos tiempo de la cantidad de residuos 

que se retiran de los buques. Se ha puesto en marcha unos controles en el PCS sobre las declaraciones de 

listas de pasajeros para cobrar las subvenciones por residencia para que las navieras puedan hacer un 

seguimiento para tener confirmación de recepción en Puertos del Estado. 
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SECCIÓN 2ª INDICADORES SOCIALES: IGUALDAD, ACCESIBILIDAD, COMUNICACIÓN 

CÓDIGO ÉTICO 
 

Acorde con el nuevo Marco Estratégico, el presente Plan de Empresa 2024 mantiene como en Planes 

anteriores, los siguientes indicadores relacionados con objetivos de extensión y renovación, inclusividad e 

igualdad, comunicación, ética y cumplimiento corporativo: 

  

 Indicadores de plantilla media en 2022 y la previsión para 2027.  

 % de hombres y mujeres tanto dentro como fuera de convenio. (Tanto el actual como la previsión a 

2027).  

 Retribuciones medias asignadas tanto dentro como fuera de convenio, distinguiendo entre mujeres 

y hombres.  

 En este caso la Autoridad Portuaria dispone de un plan de igualdad, aprobado en el mes de julio del 

año 2011. 

 Respecto a la accesibilidad la Autoridad Portuaria dispone de un plan de accesibilidad universal 

aprobado en febrero de 2019. La Autoridad Portuaria indica además que ha implantado medidas 

para la accesibilidad universal.  

 El Personal contratado con diversidad funcional dentro de convenio asciende al 3,0%. (Dispone 

personal con diversidad funcional sólo dentro de convenio). 

 Respecto a la Comunicación, la Autoridad portuaria indica que dispone de  un plan de Comunicación, 

aprobado en mayo del año 2018. La Autoridad Portuaria dispone de herramientas de trabajo en 

equipo.  

 La Autoridad Portuaria dispone de un plan de formación aprobado, habiéndose realizado un total 

de 41 acciones formativas, con una participación de 482 empleados. 

 Por último, la Autoridad Portuaria informa que tiene aprobado un Código de Conducta Ético 

aprobado en el mes de septiembre de 2022. Dispone además de Comisión Ética corporativa, aunque 

no dispone de una plataforma ética corporativa.  

En este Código de Conducta, tiene cabida, entre otras materias, la preserva de los derechos 

humanos, el respeto a las personas, conductas no discriminatorias relativas a la contratación de 

personas, obras o servicios, gestión de recursos, prácticas anticorrupción, lealtad a la empresa, 

integridad, confidencialidad y la responsabilidad en las relaciones tanto con el resto de la 

Administración como con terceros.  

A mayores, la Autoridad Portuaria tiene implantado un modelo de Cumplimiento Corporativo 

(‘Corporate Compliance’), que controle el cumplimiento de la normativa vigente y en particular de 

las reglas incorporadas en el Código Ético. Con este tipo de modelo se contribuye a evitar o paliar 

los efectos de alguna infracción legal, así como a impulsar una conducta ética en el seno de todos 

los organismos portuarios. Este modelo aún no ha sido probado por la Autoridad Portuaria, aunque 

tiene previsión de hacerlo en el año 2024. 
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Se adjunta como Anexo IX el cuadro (Dimensión social Indicadores (I)) aportado por la Autoridad Portuaria 

en referencia a los indicadores mencionados. 
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SECCIÓN 3ª TRANSPARENCIA 
Puertos del Estado expuso que con motivo de la auditoría realizada por el Tribunal de Cuentas y alineado con 

una de las líneas fundamentales del Marco Estratégico introdujo en el Plan de Empresa 2023 una ficha en la 

que se revisa el estado de situación en torno a esta materia. 

Puertos del Estado indicó que la Autoridad Portuaria de Baleares dispone de un espacio dedicado a 

transparencia en la web es muy completo. No obstante, se realizan las siguientes recomendaciones. 

• Sería recomendable incluir un epígrafe denominado “DERECHO DE ACCESO” que redireccione al 

siguiente enlace:  

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Derecho-de-acceso-a-la-

informacion-publica/Solicite-informacion.html 

• Información de relevancia jurídica 

En relación con las Delimitaciones de Espacios y Usos Portuarios (DEUPs), se comprueba que cada DEUP y 

Plan Especial está publicado en la página correspondiente de los puertos integrantes de la Autoridad 

Portuaria de Baleares. No obstante, sería recomendable, por sistemática, incluir en la pestaña de información 

de relevancia jurídica un apartado denominado” DEUP” que enlace con la información recogida en otras 

partes de la web. 

• Información económica, presupuestaria y estadística: 

1. Respecto de la información relativa a los contratos, modificaciones, desistimientos y renuncias el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) recomienda incluir un cuadro resumen en la página web 

de la Autoridad Portuaria, tal y como ha hecho la Autoridad Portuaria de Baleares con los contratos menores. 

El CTBG considera en las evaluaciones que realiza anualmente a las Autoridades Portuarias que, la remisión 

genérica a la página web de la Plataforma de Contratación del Sector Público, no suple la obligación de que 

se publiquen en la web de la Autoridad Portuaria. El CTBG ha señalado las dificultades de uso de este tipo de 

fuentes de información para usuarios no familiarizados con ellas, además del hecho de que no se ajustan a 

los requerimientos de la Ley de Transparencia Acceso a la Información y Buen Gobierno (LTAIBG) porque 

están diseñadas para otras finalidades. 

2. En cuanto a las subvenciones se realiza el mismo comentario que con los contratos. El CTBG 

recomienda publicar un cuadro resumen con las subvenciones de aquellas informaciones (contratos, 

subvenciones) que generalmente se publican enlazando a fuentes centralizadas como la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones. 

3. En lo relativo a información estadística, se recomienda incluir un apartado denominado 

“INFORMACIÓN ESTADÍSTICA” que enlace con la información recogida en otra parte de la web (tráficos). 

4. Se recomienda incluir en este apartado un punto denominado “TASAS” que enlace al lugar en la web 

en el que se recoge la información sobre tasas (en servicios portuarios). 
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MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD · SUSTAINABILITY REPORT 2022 
AUTORITAT PORTUÀRIA DE BALEARS

Responsabilidad social corporativa
Cumplimiento normativo, transparencia y rendición de cuentas

Código Ético

La APB presenta su Código Ético como resultado 
de las reflexiones que la empresa ha venido 
haciendo en los últimos años y que tiene como 
objetivo recoger los valores de la Autoridad 
Portuaria de Baleares, que ayudan a reforzar  
las relaciones con sus grupos de interés y mejorar 
su reputación. En el Código Ético se establecen  
las pautas concretas de comportamiento para  
las relaciones con todas aquellos colectivos  
y personas con las que interactúa la APB,  
así como los comportamientos que no encajan  
con la cultura de trabajo de la APB y que,  
por tanto, no se permiten.

El cometido del Código Ético se basa  
en comprender como convertir los valores  
de la Autoridad Portuaria de Baleares  
en comportamientos, lo que llevará  
a la construcción de la identidad e imagen  
de la APB.

Transparencia en la contratación

A lo largo del año 2022, esta es la relación de contrataciones efectuadas por la APB por tipo  
de contrato y procedimiento:

En consecuencia, se despliegan una misión  
y una visión claras de la APB, para  
la consecución de las cuales se siguen  
unos concretos valores basados en guiar  
las relaciones que se mantienen con todos  
los grupos de interés.

La misión se basa en proporcionar espacios  
que garanticen el abastecimiento  
y la conectividad marítima de las Islas Baleares 
con la finalidad de asegurar las condiciones  
más eficientes y seguras, así como facilitar  
las actividades socioeconómicas y turísticas  
que contribuyen a su desarrollo.

EXPEDIENTES ADJUDICADOS EN 2022

ABIERTO ↓
LEY 9/2017

OBRAS SERVICIOS SUMINISTROS MÚLTIPLES CRITERIOS ÚNICO CRITERIO TOTAL

N.º CONTRATOS 1 7 0 7 1 8

IMPORTE CON IVA 978.942,44 € 602.288,58 € 0,00 € 1.466.236,86 € 114.994,16 € 1.581.231,02 €

ABIERTO ARMONIZADO ↓
LEY 9/2017

OBRAS SERVICIOS SUMINISTROS MÚLTIPLES CRITERIOS ÚNICO CRITERIO TOTAL

N.º CONTRATOS 1 20 5 22 4 26

IMPORTE CON IVA 45.494.771,85 € 6.980.099,05 € 2.161.353,62 € 53.288.198,74 € 1.348.025,78 € 54.636.224,52 €

La visión de la APB se cimienta en ser  
una referencia por la calidad en la integración  
de la operativa portuaria y la prestación 
de servicios básicos y complementarios 
para personas y empresas. Como hemos 
mencionado, para conseguir la misión y la visión, 
la APB se basa en unos valores concretos que 
se pueden resumir en los siguientes:

	· Vocación de servicio

	· Innovación

	· Transparencia

	· Reconocimiento

	· Colaboración

	· Responsabilidad (Ambiental, social  
y tecnológica)

En la APB está también habilitado un canal 
ético, tanto vía intranet corporativa como  
a través de direcciones de correo electrónico 
para consultas y denuncias en que se garantiza 
la confidencialidad.

A lo largo del año 2022 se tramitaron tres 
denuncias en el canal habilitado a este 
efecto, denuncia.codigo@portsdebalears.com, 
que se resolvieron todas, por lo que hay tres 
expedientes cerrados, y 0 consultas a través  
del canal ético de  
consulta.codigo@portsdebalears.com.
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Tráfico
Principales inversiones acometidas en 2022. Nuevas infraestructuras de apoyo a la explotación

TRÁFICO RO-RO (UTIS) 43.748 43.471 558.327 638.746 558.327 638.746 -1% 14% 14%

CONTENEDORES (TEUS) 7.840 6.321 106.969 97.232 106.969 97.232 -19% -9% -9%

VEHÍCULOS (NÚMERO) 64.447 74.268 1.074.718 1.284.710 1.074.718 1.284.710 15% 20% 20%

RÉGIMEN PASAJE 56.534 66.218 951.512 1.167.200 951.512 1.167.200 17% 23% 23%

RÉGIMEN MERCANCÍA 7.913 8.050 123.206 117.510 123.206 117.510 2% -5% -5%

PUERTO TIPO AÑO
VARIACIÓN

VALORES SIGNIFICATIVOS UNIDAD 2021 2022

TOTAL DE LOS PUERTOS

GRANELES LÍQUIDOS TN 1.114.658 1.547.982 38,88%

GRANELES SÓLIDOS TN 356.648 382.225 7,17%

MERCANCÍA GENERAL TN 12.257.108 13.499.345 10,13%

TOTAL MERCANCÍA TN 13.728.415 15.429.553 12,39%

CONTENEDORES (TEU’S) N.º 106.969 97.232 -9,10%

PASAJEROS N.º 6.013.401 8.748.538 45,48%

PASAJEROS L. REGULAR N.º 5.668.569 7.021.054 23,86%

PASAJEROS C.T. N.º 344.832 1.727.484 400,96%

BUQUES N.º 43.635 46.720 7,07%

CRUCEROS TURÍSTICOS N.º 225 714 217,33%

PALMA

GRANELES LÍQUIDOS TN 725.727 1.068.583 47,24%

GRANELES SÓLIDOS TN 139.660 130.331 -6,68%

MERCANCÍA GENERAL TN 7.864.562 8.641.953 9,88%

TOTAL MERCANCÍA TN 8.729.949 9.840.868 12,73%

CONTENEDORES (TEU’S) N.º 79.250 72.967 -7,93%

PASAJEROS N.º 1.259.588 2.664.565 111,54%

PASAJEROS L. REGULAR N.º 959.229 1.287.152 34,19%

PASAJEROS C.T. N.º 300.359 1.377.413 358,59%

BUQUES N.º 3.146 3.723 18,34%

CRUCEROS TURÍSTICOS N.º 173 504 191,33%

ALCÚDIA

GRANELES LÍQUIDOS TN 42.135 49.468 17,40%

GRANELES SÓLIDOS TN 164.202 175.661 6,98%

MERCANCÍA GENERAL TN 998.212 986.824 -1,14%

TOTAL MERCANCÍA TN 1.204.548 1.211.953 0,61%

CONTENEDORES (TEU’S) N.º 5.437 3.942 -27,50%

PASAJEROS N.º 457.782 555.661 21,38%

PASAJEROS L. REGULAR N.º 457.762 555.343 21,32%

PASAJEROS C.T. N.º 20 318 1490,00%

BUQUES N.º 2.094 2.284 9,07%

CRUCEROS TURÍSTICOS N.º 0 2

MAÓ

GRANELES LÍQUIDOS TN 166.012 192.643 16,04%

GRANELES SÓLIDOS TN 17.972 20.448 13,78%

MERCANCÍA GENERAL TN 458.894 534.065 16,38%

TOTAL MERCANCÍA TN 642.879 747.157 16,22%

CONTENEDORES (TEU’S) N.º 6.175 5.895 -4,53%

PASAJEROS N.º 110.392 188.113 70,40%

PASAJEROS L. REGULAR N.º 107.596 134.868 25,35%

PASAJEROS C.T. N.º 2.796 53.245 1804,33%

BUQUES N.º 420 631 50,24%

CRUCEROS TURÍSTICOS N.º 12 72 500,00%
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Dimensión ambiental
Aspectos ambientales 

igual que en todos los puertos, es la reducción 
de operatividad de las estructuras de atraque por 
disminución de su francobordo. En el caso de 
los muelles, este riesgo es muy alto en todos los 
escenarios, excepto en RCP4.5 – 2050, en que 
el riesgo es medio. Para los pantalanes el riesgo 
es bajo en 2050 y muy alto en 2100, para los dos 
escenarios climáticos. 

El otro riesgo detectado en este puerto es el de 
aterramiento, debido a la larga playa arenosa 
que se apoya en el contradique. Dicho riesgo es 
medio en 2050, reduciéndose en 2100 a bajo 
debido, sobre todo, al aumento de calado como 
consecuencia de la subida del nivel del mar.

	· Maó

El puerto de Maó, al estar situado dentro de 
una gran bahía natural, no presenta riesgos de 
inoperatividad por exceso de agitación como 
consecuencia del oleaje exterior a la bahía.

Tampoco necesita estructuras de abrigo, por 
lo que no está sometido a riesgos por rebase 
o inestabilidad de las mismas. Finalmente, 
al no haber grandes fuentes potenciales de 
sedimentos en las cercanías, tampoco existe 
riesgo de aterramiento.

Por consiguiente, los únicos riesgos que 
presenta el puerto son los asociados a la 
reducción del francobordo de las estructuras de 
atraque fijas. Estos riesgos, en 2050 son muy 
bajos (RCP4.5) o bajos (RCP8.5) para ambos 
tipos de estructuras. En 2100, el riesgo es alto 
(RCP4.5) o muy alto (RCP8.5) para los muelles. 
En el caso de los pantalanes el riesgo es inferior 
(medio) para ambos escenarios climáticos, 
debido a la existencia de bastantes pantalanes 
flotantes.

	· Eivissa

El puerto de Eivissa, en 2050, muestra (en 
ambos escenarios climáticos) un riesgo muy 
bajo por inoperatividad de los muelles y nulo en 
el caso de los pantalanes. En 2100, este riesgo 
se incrementa sustancialmente, pasando a ser 
alto en el caso de los muelles y bajo (RCP4.5) o 
medio (RCP8.5) para los pantalanes, en ambos 
escenarios climáticos.

Por lo que respecta a la agitación, hay un 
riesgo muy bajo de inoperatividad en la zona 
comprendida entre el Pantalán Norte y el 
Pantalán Sur del Botafoc, debido a reflexiones 
del oleaje en las rocas situadas frente al puerto, 
sobre todo para oleajes de componente SE. 
Este riesgo se da para todos los escenarios 
futuros excepto para RCP4.5 - 2100. Dado que 
el número de horas en que se excede el umbral 
recomendado es muy bajo y, considerando la 
incertidumbre asociada a los datos usados, se 
recomienda monitorizar dicha zona antes de 
emprender otras medidas de adaptación.

El único riesgo adicional detectado es el de 
posible inestabilidad del dique secundario en 
talud que protege a la dársena de Levante. Este 
riesgo es especialmente importante en 2050, 
siendo muy alto (RCP4.5) o medio (RCP8.5). En 
2100, el riesgo decrece, siendo sólo muy bajo 
en RCP8.5 y nulo en RCP4.5. Finalmente, cabe 
indicar que no hay riesgo de aterramiento ni de 
rebase de ninguno de los diques, en todos los 
escenarios futuros.

	· La Savina

En el puerto de La Savina, el riesgo por 
inoperatividad de los pantalanes es nulo en 
todos los escenarios, excepto en RCP8.5 – 2100, 
en que se incrementa a muy alto. En el caso de 
los muelles, dicho riesgo es muy bajo en 2050 
(para ambos escenarios), mientras que en 2100 
es bajo (RCP4.5) o muy alto (RCP8.5).

El puerto no presenta riesgo por agitación en 
ningún escenario, mientras que el aterramiento 
tiene un riesgo muy bajo en 2050, que se reduce 
a nulo en 2100, por incremento del calado y 
reducción del flujo de energía del oleaje.

Finalmente, en relación a las estructuras 
exteriores de protección, el Dique de Abrigo sólo 
presenta un riesgo muy bajo de rebase en todos 
los escenarios, mientras que el dique secundario 
que protege a la dársena pesquera sólo presenta 
un riesgo muy bajo de inestabilidad en el 
escenario RCP8.5 – 2050.

Finalmente, una vez analizados los riesgos, se 
proponen medidas de adaptación, en caso de 
ser necesarias, para cada puerto, cada escenario 
y cada uno de los riesgos detectados. Las 

medidas de adaptación a cada riesgo se dividen 
en medidas generales de adaptación y medidas 
específicas.

Respecto a las medidas generales de 
adaptación, se presentan ante los siguientes 
riesgos:

	· Riesgo de inoperatividad de muelles.  
En este caso la medida más efectiva es la 
elevación de la cota de los muelles.  
Esto se puede hacer utilizando directamente 
hormigón o bien ejecutando un relleno 
(puede ser de materiales diversos) sobre  
el que se construye el pavimento mediante 
una losa de hormigón o una capa de 
materiales asfálticos.

	· Riesgo de inoperatividad de pantalanes. En el 
caso de pantalanes que quedan inoperativos 
por reducción del francobordo, la medida más 
sostenible es su sustitución por pantalanes 
flotantes, ya que estos pueden adaptarse 
fácilmente a las variaciones del nivel del mar 
asociadas al cambio climático.

	· Riesgo de inestabilidad del dique. Es difícil 
asignar a priori una solución a cada puerto, dado 
que existen múltiples alternativas que serán 
más o menos efectivas en función del nivel de 
inversión disponible. En muchos casos, para 
verificar la idoneidad de la solución, hace falta el 
empleo de ensayos en modelo físico. 
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Anexo: Indicadores de sostenibilidad
RATIOS 2022 2021 2020 2019 2018 2017 UNIDAD

E01 RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS

RESULTADO DEL EJERCICIO AJUSTADO 32.803  30.188 16.392 28.303 23.390 20.371 MILES DE €

ACTIVO NO CORRIENTE NETO MEDIO 466.156  474.256 464.372 453.208 415.437 415.773 MILES DE €

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS (ART. 157 RDL 2/2011) 11,60% 6,37% 4,40% 6,87% 5,67% 4,90% %

E02 EBITDA / TONELADA

EBITDA 55.285,52 49.190 32.945 47.451 39.374 40.545 MILES DE €

TONELADAS MOVIDAS 15.429.551  13.727.360 12.639.608 16.517.773 16.613.502 15.408.806 T

EBITDA / TONELADA 3,58 3,58 2,61 2,87 2,37 2,63 €

E05 GASTOS DE EXPLOTACIÓN RESPECTO DE INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 67.090 56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 86.801,42  84.835 64.100 84.740 78.575 73.047 MILES DE €

RATIO (%) 77,29% 66,72% 51,60% 69,04% 77,18% 77,90% %

E06 INVERSIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN AL CASH-FLOW

INVERSIÓN PÚBLICA 20.780 21.274 28.370 20.103 21.366 26.325 MILES DE €

CASH FLOW 50.768  48.483 32.801 47.295 39.208 40.709 MILES DE €

RATIO (%) 40,93% 43,88% 86,49% 42,51% 54,49% 64,66% %

E07 INVERSIÓN PRIVADA FRENTE A INVERSIÓN PÚBLICA

INVERSIÓN PRIVADA  9.696 20.564 6.997 20.087 10.900 Miles de € MILES DE €

INVERSIÓN PÚBLICA 20.780  21.274 28.370 20.103 21.366 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 45,58% 72,49% 34,81% 94,01% 41,41% % %

E08 RENOVACIÓN DE ACTIVOS

INVERSIÓN PÚBLICA 20.780  21.274 28.370 20.103 21.366 26.325 MILES DE €

ACTIVOS NETOS MEDIOS 415.020,65 404.945 464.372 410.028 415.437 415.773 MILES DE €

RATIO (%) 5,01% 5,25% 6,11% 4,90% 5,14% 6,33% %

E09 INGRESOS POR TASAS DE OCUPACIÓN Y ACTIVIDAD RESPECTO DE CIFRA NETA DE NEGOCIO

INCN 86.801  84.836 64.100 84.740 78.572 73.047 MILES DE €

T. OCUPACIÓN 18.231  21.216 15.195 18.895 15.958 14.382 MILES DE €

100 * (T.OCUPACIÓN/INCN) 21% 25,01% 23,71% 22,30% 20,31% 19,69% %

T.ACTIVIDAD 6.262  7.329 4.973 7.290 6.617 6.445 MILES DE €

100 * (T.ACTIVIDAD/INCN) 7,21% 8,64% 7,76% 8,60% 8,42% 8,82% %
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Anexo: Indicadores de sostenibilidad
Formación ambiental y adscripción de recursos humanos

RATIOS 2022 2021 2020 2019 2018 2017 UNIDAD

E10 TONELADAS MOVIDAS POR M2 DE SUPERFICIE DE USO COMERCIAL

TONELADAS TOTALES MOVIDAS 15.429.551  13.727.360 12.639.608 16.517.773 16.613.502 15.408.806 T

SUPERFICIE CARACTERIZADA COMO USO COMERCIAL 1.002.348 1.002.348 1.002.348 1.028.790 1.028.790 1.028.790 M2

RATIO 15,39  14 13 16 16 15 T/M2

E11 TONELADAS MOVIDAS POR M LINEAL DE MUELLE EN ACTIVO

TONELADAS TOTALES MOVIDAS 15.429.551  13.727.360 12.639.608 16.517.773 16.613.502 15.408.806 T

M LINS. DE MUELLE EN ACTI. (EN DÁRSENAS COMERCIALES) 12.569,80 12.571 12.570,72 12.569,80 12.569,80 12.571 M

RATIO 1227,51  1.092 1.005 1.314 1.322 1.226 T/M

E12 IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO POR EMPLEADO

INCN 86.801  84.836 64.100 84.740 78.572 73.047 MILES DE €

PLANTILLA MEDIA ANUAL 302 316 324 324 325 329 EMPLEADOS

INCN / Nº EMPLEADOS 287,42  268,47 197,84 261,54 241,76 222,03

E13 EBITDA POR EMPLEADO

EBITDA 55.285,52 49.190 32.945 47.451 39.374 40.545 MILES DE €

PLANTILLA MEDIA ANUAL 302 316 324 324 325 329 EMPLEADOS

EBITDA / Nº DE EMPLEADOS 183  156 102 146 121 123

I08 INFRAESTRUCTURAS EN EJECUCIÓN Y FINES A LOS QUE SIRVE

INVERSIÓN CERTIFICADA EN EL AÑO (MILES DE €) 6.103,99  21.274 28.371 20.103 21.366 26.325 MILES DE €

I12 CIFRA DE NEGOCIOS FACTURADA A LOS CINCO CLIENTES PRINCIPALES (EN % S/ TOTAL FACTURADO)

40.574,67  42.469   36.634 35.498 36.316 28.620 MILES DE €

50,05% 50,06% 57,15% 41,89% 46,22% 39,18% %

I16 SUPERFICIE TERRESTRE CONCESIONABLE/ SUPERFICIE TERRESTRE EN CONCESIÓN

SUPERFICIE TERRESTRE CONCESIONABLE (M2) 1.248.428 1.248.428 1.212.223 1.212.223 1.212.223 1.212.224 M2

SUPERFICIE TERRESTRE EN CONCESIÓN (M2) 477.940 477.940 474.329 474.329 NA 481.225 M2

RATIO (%) 38% 38% 39% 39% NA 40% %

I31 GASTOS EN PROMOCIÓN COMERCIAL 

GASTOS EN PROMOCIÓN COMERCIAL 215 26 46 246 274 478 MILES DE €

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 67.090 56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

% DE GASTOS EN PROMOCIÓN COMERCIAL 0,32% 0,05% 0,14% 0,45% 0,45% 0,84% %

I33 INVERSIONES Y GASTOS EN I+D+I

INVERSIONES EN I+D+I 224,67 90,14 315 109 141 231 MILES DE €

TOTAL INVERSIONES 20.780  21.274 28.371 20.185 21.364 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 1,08% 0,42% 1,11 % 0,54% 0,66% 0,88% %

GASTOS EN I+D+I 9,5 9,5 NA 107 136 136 MILES DE €

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 67.090  56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

RATIO (%) 0,01% 0,02% NA 0,18% 0,22% 0,24% %
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Anexo: Indicadores de sostenibilidad
Formación ambiental y adscripción de recursos humanos

RATIOS 2022 2021 2020 2019 2018 2017 UNIDAD

I34 INVERSIONES Y GASTOS EN PROGRAMAS SOCIALES Y CULTURALES

INVERSIONES EN PROGRAMAS SOCIALES Y CULTURALES 0 0 11 236 213 103 MILES DE €

TOTAL INVERSIONES (MILES DE €) 20.780  21.274 28.371 20.185 21.364 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 0 0 0,04 % 1,17% 0,01% 0,39% %

GASTOS EN PROGRAMAS SOCIALES Y CULTURALES 48,12 33 NA 40 40 31 MILES DE €

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 67.090  56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

RATIO (%) 0,07% 0,06% NA 0,07% 0,07% 0,05% %

I35 INVERSIONES Y GASTOS EN INTERFASE PUERTO-CIUDAD

INVERSIONES EN  INTERFASE PUERTO-CIUDAD 123,83  661,59 1.111,79 426,81 1.187 1.582 MILES DE €

TOTAL INVERSIONES 20.780  21.274 28.371 20.185 21.364 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 0,60% 3,11% 3,92% 2,11% 5,56% 6,01% %

I36 INVERSIONES Y GASTOS EN PROTECCIÓN Y SEGURIDAD

INVERSIONES EN PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 525,48  545,82 2.533,01 572,21 703 1470 MILES DE €

TOTAL INVERSIONES 20.780  21.274 28.371 20.185 21.364 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 2,52% 2,57% 8,93% 2,83% 3,29% 5,58% %

GASTOS EN PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 677,28 651 NA 879 942 913 MILES DE €

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 67.090  56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

RATIO (%) 1% 1,15% NA 1,50% 1,55% 1,60% %

I37 INVERSIONES Y GASTOS EN MEDIO AMBIENTE

INVERSIONES EN MEDIO AMBIENTE 109,34  1.129,04 1.181,61 1205,7 560 307 MILES DE €

TOTAL INVERSIONES 20.780  21.274 28.371 20.185 21.364 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 0,53% 5,31% 4,16% 5,97% 2,62% 1,17% %

GASTOS EN MEDIO AMBIENTE 2.303,68 279 NA 3.958 3.366 2.908 MILES DE €

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 67.090 56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

RATIO (%) 3,43% 0,49% 6,80% 5,11% 5,11% %

S01 Nº TOTAL DE TRABAJADORES DE LA APB

PLANTILLA MEDIA ANUAL 302 316 324 324 325 329 EMPLEADOS

HOMBRES 226 240 250 250 253 250 EMPLEADOS

MUJERES 76 76 74 74 72 79 EMPLEADOS

FIJOS 218 236 246 252 256 204 EMPLEADOS

EVENTUALES 84 80 78 72 69 55 EMPLEADOS

S02 % DE TRABAJADORES EVENTUALES/ TOTAL DE FIJOS

38,53% 33,90% 31,71% 22,20% 21,23% 16,72% %



152

MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD · SUSTAINABILITY REPORT 2022 
AUTORITAT PORTUÀRIA DE BALEARS

Anexo: Indicadores de sostenibilidad
Formación ambiental y adscripción de recursos humanos

RATIOS 2022 2021 2020 2019 2018 2017 UNIDAD

S03 DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR ÁREAS DE ACTIVIDAD

OFICINA FUERA DE CONVENIO 26 24 24 25 25 25 EMPLEADOS

OFICINA DENTRO DE CONVENIO 96 106 110 109 106 96 EMPLEADOS

MANTENIMIENTO 22 23 26 26 28 29 EMPLEADOS

POLICÍA PORTUARIA 158 163 164 164 166 179 EMPLEADOS

S04 % DE EMPLEADOS CUBIERTOS POR CONVENIO COLECTIVO

91,39% 92,41% 92,62% 92,28% 92,31% 92,10% %

S10 % DE MUJERES SOBRE EL TOTAL DE TRABAJADORES

25,17% 24,05% 23,15% 22,84% 22,15% 24,01% %

DENTRO DE CONVENIO 25,72% 23,10% 23,92% 21,91% 20,92% 23,10% %

S11 FUERA DE CONVENIO

19,23% 13% 13% 12% 16% 12% %

S12  TRABAJADORES FIJOS DE MAS DE 50 AÑOS

% SOBRE TOTAL TRABAJADORES FIJOS 69,72% 48,73% 42,59% 44,14% 46,77% 47,72% %

S13 TRABAJADORES FIJOS DE MENOS DE 30 AÑOS

% SOBRE TOTAL TRABAJADORES FIJOS 0 0 0,31% 0,30% 0,62% 0,30% %

S14 ÍNDICE DE FRECUENCIA ANUAL DE ACCIDENTES

15,51 24,72 5,55 14,84 16,64 18,27

S16 ÍNDICE DE ABSENTISMO

9,11 6,15 4,27 4,27 4,43 4,35

S17 ESFUERZO EN FORMACIÓN PRL

Nº MEDIO DE HORAS POR TRABAJADOR 0,51 0,38 0,31 1,82 0,9 4,85 HORAS

A01 INVERSIONES Y GASTOS EN IMPLANTACIÓN O MANTENIMIENTO DEL SGMA

INVERSIONES EN SGMA 634,83 1.675 3.715 1.778 1.457 0 MILES DE €

TOTAL INVERSIONES (MILES DE €) 20.780 21.274 28.371 20.185 21.364 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 3,05% 7,87% 13,09% 8,81% 6,82% 0,00% %

GASTOS EN SGMA 76,5 76,5 65,4 69 NA NA MILES DE €

GASTOS DE EXPLOTACIÓN (MILES DE €) 67.090 56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

RATIO (%) 0,11% 0,14% 0,20% 0,12% NA NA %

A02 INVERSIONES Y GASTOS EN CARACTERIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL

INVERSIONES EN CARACTERIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 0 0 0 59,7 257 0 MILES DE €

TOTAL INVERSIONES 20.780 21.274 28.371 20.185 21.364 26.325 MILES DE €

RATIO (%) 0,00% 0 0 0,30% 1,20% 0,00% %

GASTOS EN CARACTERIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 18,39 79,0 63,5 172 NA 44 MILES DE €

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 67.090 56.605 33.076 58.507 60.644 56.903 MILES DE €

RATIO (%) 0,03% 0,14% 0,19% 0,29% NA 0,08% %
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Anexo: Indicadores de sostenibilidad
Formación ambiental y adscripción de recursos humanos

RATIOS 2022 2021 2020 2019 2018 2017 UNIDAD

A03 GASTOS DE LIMPIEZA DE ZONAS COMUNES

GASTOS EN LIMPIEZA TERRESTRE  
*Datos solo de Eivissa y La Savina 376.240,52* 1.111.968,06 960.496 NA NA 1.437.477 €

ÁREA SUPERFICIE TERRESTRE DE SERVICIO 5.243.817 5.243.817 NA NA 1.993.774 2.033.894 M2

RATIO NA 21,2% NA NA NA 0,71 €/M2

GASTOS EN LIMPIEZA DE LÁMINA DE AGUA 137.255 NA NA 53.450 56.687 €

ÁREA SUPERFICIE ZONA 1 (EXCLUYENDO Z1 EN CONCESIÓN) NA NA NA NA NA M2

RATIO NA NA NA NA €/M2

A04 FORMACIÓN AMBIENTAL

PERSONAS DEDICADAS A GESTIÓN Y SUPERVISIÓN MEDIOAMBIENTAL 3 3 2 2 2 1 Nº

PERSONAL CON FORMACIÓN AMBIENTAL ACREDITADA 237 248 228 229 159 157 Nº

PERSONAS QUE HAN RECIBIDO FORMACIÓN AMBIENTAL ACREDITADA 6 9 105 5 2 11 Nº

TRABAJADORES CON FORMACIÓN AMBIENTAL / PLANTILLA MEDIA 78,48 78,48% 70,37% 70,68% 48,92% 47,72% %

A06 QUEJAS SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE

NÚMERO DE QUEJAS SOBRE CONTAMINACIÓN DE LA  ATMOSFERA 6 1 3 2 0 0 Nº

NÚMERO DE QUEJAS POR EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 18 12 28 41 13 18 Nº

A13 RED DE SANEAMIENTO*

SUPERFICIE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE CON RED DE SANEAMIENTO 92 92 92 92 92 92 %

% CON RED DE SANEAMIENTO CONECTADA A COLECTOR MUNICIPAL O A EDAR 7 7 7 7 7 7 %

% SUPERFICIE TERRESTRE QUE VIERTE A FOSAS SÉPTICAS 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 %

*Datos estimados

A14 RED DE RECOGIDA DE PLUVIALES*

% SUPERFICIE DE LA ZONA DE SERVICIO TERRESTRE CON RED DE PLUVIALES 48 48 48 48 48 48 %

% CON RED DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE PLUVIALES 13 13 13 13 13 13 %

*DATOS ESTIMADOS

A16 ACTIVACIONES DEL PICCMA

NÚMERO DE VECES QUE SE HA ACTIVADO EL PICCMA 20 3 4 27 0 0 Nº

A19 QUEJAS RELATIVAS A LOS NIVELES SONOROS

NÚMERO DE QUEJAS POR RUIDO 11 7 19 26 0 12 Nº

NÚMERO DE QUEJAS POR EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 18 12 28 41 13 18 Nº

A25 DRAGADOS

VOLUMEN TOTAL DE MATERIAL DRAGADO 650 650 2.178 6.951 3.204 0 M3

VOLUMEN DE MATERIAL DRAGADO DE NIVEL II Y III 0 0 0 0 0 0 M3

PORCENTAJE DE MATERIAL DE NIVEL I, RESPECTO DEL TOTAL 0 0 0 0 0 0 %

A28 INVERSIÓN EN REGENERACIÓN DEL ENTORNO NATURAL

INVERSIÓN 0 0 0 0 0 0 €
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Anexo: Indicadores de sostenibilidad
Formación ambiental y adscripción de recursos humanos

RATIOS 2022 2021 2020 2019 2018 2017 UNIDAD

A30 CONSUMO ANUAL DE AGUA DE LA APB

APB 233.960 308.384 309.302 451.668 291.398 168.674 M3

SE INCLUYE CONSUMO PROPIO Y PÉRDIDAS DE LA RED, PARA MANTENER COHERENCIA CON 2021, EL CONSUMO PROPIO SIN PÉRDIDAS ASCIENDE A 124.219,91 M3.

RATIO CONSUMO/M2 ZONA DE SERVICIO TERRESTRE 0,12 0,06 0,16 0,37 0,15 0,08 M3/M2

5.243.817

A32 CONSUMO ANUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA APB

APB 9.877.472 7.949.952 9.381.272 9.168.530 4.683.124 5.377.439 KWH

RATIO CONSUMO/M2 ZONA DE SERVICIO TERRESTRE 4,95 1,52 4,71 7,56 2,35 2,64 KWH/M2

A33 CONSUMO ANUAL DE COMBUSTIBLES DE LA APB

APB CONSUMO TOTAL M3 
*Datos solo de Eivissa y Maó 15,39* 35,63 21,21 35,06 NA M3

RATIO CONSUMO/M2 ZONA DE SERVICIO TERRESTRE NA 0,007 0,011 0,000 NA M3/M2

A35 SGMA EN TERMINALES Y SERVICIOS

SERVICIO AL PASAJE (Nº) 10 9 5 5 6 8 Nº

SERVICIO AL PASAJE (%) 19% 69% 71% 83% 60% 67% %

SERVICIO DE MANIPULACIÓN DE MERCANCÍAS (Nº) 8 4 3 3 2 2 Nº

SERVICIO DE MANIPULACIÓN DE MERCANCÍAS (%) 15% 20% 42,86% 42,86% 28,57% 22,00% %

SERVICIO MARPOL (Nº) 26 26 6 6 4 6 Nº

SERVICIO MARPOL (%) 49% 96% 86% 86% 100% 50% %

SERVICIO TÉCNICO-NÁUTICO (Nº) 9 9 3 3 3 3 Nº

SERVICIO TÉCNICO-NÁUTICO (%) 17% 75% 75% 75% 60% 33% %
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AYUDAS A LA NAVEGACIÓN - INDICADORES (II)

UsoNombre faro (insertar tantas líneas como sea necesario)

Usos Complementarios en faros

Exposición

Restauración

Exposición

Científico

Científico

Exposición

Exposición

Restauración

Exposición

PLAN DE INSPECCIÓN

Nº Balizamientos de terceros  

excluyendo ODAS
208

Nº total de señales de terceros 208

¿Hay aprobado un Plan de 

Inspección?
SI 09-03-10

Ultima fecha revisión Plan de 

Inspección por Puertos del Estado
25-02-20

Disponibilidad

Categoría categoría 1 categoría 2 categoría 3

% Disponiblidad del servicio Red 

Litoral
99,909 99,827 99,977

% Disponiblidad del servicio baliz.  

portuario
100% 100% 100%

Tiempo medio de resolución de 

incidencias Red litoral
7,571 5,917 5

Tiempo medio de resolución de 

incidencias  baliz.  portuario
6,255 5,452 4,857

Disponen de sistema de calidad 

aplicado al servicio AtoN
No No No

Indicador

Número total de señales de la AP 172

Numero de señales renovadas 100%

Número de señales con control 

remoto
100%

Número de empleados con 

dedicación 100 % AtoN
5

Numero de embarcaciones 

dedicadas a AtoN
3

Gastos AtoN por tipos de señal Faros Balizas terrestres
Balizas acceso 

marítimo
Balizas Rio Otros

Gasto personal en AToN (€) 139.550 76.118 38.059 0 0

Gastos mantenimiento y 

explotación en AToN (€)
818.867 446.655 223.327 0 0

IVA Incluido

(21% NO 

DEDUCIBLE)

Total Gastos AtoN 958.417 522.773 261.386 0 0

55% 30% 15%

(34 faros) (95 balizas terr) (43 balizas acc m)

A
Y

U
D

A
S 

A
 L

A
 N

A
V

EG
A

C
IÓ

N

Faro de Favàritx

Faro de Cavallería

Faro d'Artrutx 

Faro de Formentor

Fecha de aprobación del plan de 

inspección:

Faro de Tramuntana

Faro de La Mola

Faro de Portocolom

Faro de Ses Salines

Faro de Portopí
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DIMENSIÓN SOCIAL - INDICADORES (I)

Indicador 2022 2027

Plantilla media Total:

Hombres (%) 75% 68%

Mujeres (%) 25% 32%

Personal fuera convenio:

Hombres (%) 81% 71%

Mujeres (%) 19% 29%

Retribución media fuera de convenio:

Hombres (€/año) 66.199 73.300

Mujeres (€/año) 60.316 67.800

Personal dentro de convenio

Hombres (%) 74% 68%

Mujeres (%) 26% 32%

Retribución media dentro de convenio:

Hombres (€/año) 34.884 38.100

Mujeres (€/año) 31.841 35.800

PLAN DE IGUALDAD:

¿Tiene aprobado un Plan de 

Igualdad?
SI 26-07-11Fecha de aprobación:

IG
U

A
LD

A
D

N
O

A
N

Plantilla media Total: 2022 2027

Empleados con 

discapacidad (%)
3,0% 3,0%

Personal con discapacidad

Dentro de convenio (%) 3,0% 3,0%

Fuera de convenio (%) 0,0% 0,0%

PLAN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL:

¿Tiene aprobado un Plan de 

Accesibilidad Universal?
SI 28-02-19

¿Tiene implantadas medidas 

para la accesibilidad 

universal?

SI

¿Tiene aprobado un Plan de 

Comunicación?
SI 01-05-18

¿Hay implantadas 

herramientas de trabajo en 

equipo?

SI

¿Hay aprobado un plan de 

formación?
SI 41 482

CÓDIGO ÉTICO:

¿Tiene aprobado un Código 

de Conducta Ético?

SI 28-09-22

¿Existe una Comisión Ética 

Corporativa?
SI NO

¿Existe un modelo de 

cumplimiento corporativo 

("compliance")?

NO 2024

¿Existe un Foro permanente 

Puerto-Ciudad?
NO 2025

Valoración media del 

puerto/s por parte de los 

ciudadanos

MEDIA SI 2017

¿Existe un mecanismo 

reglado de ayudas puerto-

ciudad?

NO

IN
TE

G
R

A
C

IÓ
N

 P
U

ER
TO

-C
IU

D
A

D Fecha prevista de 

aprobación:

¿Existe un estudio de 

impacto socioeconómico 

del puerto?

Año de realización

Pendiente aprobación por Consejo de Administración.

Fecha prevista de 

aprobación:

Nº empleados 

participantes

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

Fecha de aprobación:

A
C

C
ES

IB
IL

ID
A

D
 U

N
IV

ER
SA

L

C
A

P
IT

A
L 

 H
U

M
A

C
Ó

D
IG

O
 É

TI
C

O

Fecha de aprobación:

Nº acciones formativas 

realizadas al año

Fecha de aprobación:

¿Existe una plataforma de 

ética corporativa?
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¿Dispone de un plan de digitalización de la Autoridad Portuaria y 

de procesos de la comunidad portuaria?
SI

2.

¿Dispone la Autoridad Portuaria y los operadores de su comunidad 

portuaria de Robotización, automatizacion, equipos u objetos IoT 

("Internet of Things")?

SI

Datos de IoT de sensores y automatización SI

Datos de operaciones generados por otros operadores de la 

comunidad portuaria
SI

¿Realiza la integración de datos en tiempo real o los comparte en 

tiempo real?
SI

¿Enfoque en ciberseguridad limitado a sistemas de la Autoridad 

Portuaria (AP) o también a sistemas de la comunidad portuaria 

(CP)?

Sistemas AP y CP

3.

¿Los intercambios de datos entre sistemas de la Comunidad 

Portuaria estan basados en API?
NO

Participa la AP o algun operador de la CP en algun proyecto de 

estandarizacion internacional DCSA, IALA, UNECE-MMT, WCO, ISO
SI

4.

¿Existe incorporación por la Autoridad Portuaria y/o operadores de 

la Comunidad Portuaria de tecnologias  5 G, IA (inteligencia 

artificial), Blockchain y base de datos distribuida?

SI

5.

Participa la AP o algun operador de la CP en algun proyecto para: 

Optimizacion procesos escala o servicos portuarios a buques, 

Trazabilidad en cadena suministro, Visibiidad oferta en cadena de 

suministro, Corredores digitales con otros puertos

SI

La ISO 30301 de archivo para poder digitalizar todos nuestros procedimientos administrativos

Si, por ejemplo en IA tenemos un sistema de ciberseguridad basado en IA y tenemos dos proyectos sobre la mesa para implantar 

cámaras con IA para reconocer eventos y crear un asistente virtual en nuestra web oficial y sede electrónica para ayudar a los 

ciudadanos a encontrar información sobre nuestros procedimientos administrativos.

Recogidas de residuos ( WASDIS), solicitud de escaner, pasarelas, Yokohamas, suministros de agua a buques y ahora suministros de 

Cold Ironing.

Desde el PCS se han puesto en marcha varios procedimientos en un entorno digitalizado, el prestatario del servicio de recogida de 

residuos, tiene acceso a las declaraciones que hacen los consignatarios a través del PCS para confirmar su recogida e anotar la 

cantidad exacta que se retira a partir de la cantidad declarada.  De esta forma se puede hacer un seguimiento más preciso y en 

mucho menos tiempo de la cantidad de residuos que se retiran de los buques. Se ha puesto en marcha unos controles en el PCS 

sobre las declaraciones de listas de pasajeros para cobrar las subvenciones por residencia para que las navieras puedan hacer un 

seguimiento para tener confirmación de recepción en Puertos del Estado.

En breve se pondrá un marcha un procedimiento que se ha estado analizando estos pasados meses para poder gestionar todas las 

solicitudes de suministro de energía eléctrica para ser más eficientes en la gestión y liquidación de este tipo de servicios mejorando 

los tiempos de respuestas y evitando errores sobre las facturas de la tarifa de suministro de agua a buques.

1.

Si, por ejemplo  integramos datos desde tablets y compartimos el estado de las escalas desde nuestra web.

Nuestro principal enfoque en ciberseguridad está limitado a la AP, aunque también nos preocupe el PCS que afecta a la comunidad 

portuaria.

Si, las escalas se inician y se finalizan 

con al información del AIS de los 

buques.

Si, desde el PCS se pueden 

introducir información como los 

residuos reales que un operador ha 

retirado de un buque.  En breve 

habrá otros servicios como el 

enganche y desenganche de las 

pasarelas del pasaje, repostaje de 

combustible, etc…

DIGITALIZACIÓN

¿Dispone de una plataforma o ecosistema digital que integre PMS 

("Port Management System ") y otros datos generados por la 

Autoridad Portuaria con el PCS ("Port Community System")?  

SI

Si, tenemos un plan estratégico de administración electrónica

Si, tenemos cámaras de  seguridad (CCTV), gestión remota de infraestructuras ( domótica ) en algunas instalaciones
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Accesibilidad al portal de Transparencia 

 El portal de la transparencia de la AP debe desdoblarse en dos apartados: 

1.1 Apartado que recoja las obligaciones de publicidad activa. Este enlace a su vez contendrá los epígrafes que se especifican en este documento

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Obligaciones de publicidad activa en materia de transparencia

1. Información institucional organizativa y de planificación. (2)

(Art. 6.1  LTAIBG (1)).

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Indicar nivel de 

desarrollo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

2. Planes y programas anuales y plurianuales (3
)

(Art. 6.2  LTAIBG (1)).

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

TRANSPARENCIA INDICADORES

¿Dispone de la información que debe ser 

objeto de publicidad activa de acuerdo 

con la LTAIBG (1
) (arts. 6 a 8) y TRLPMM 

(art. 168), recogida de manera organizada 

en el enlace específico de transparencia de 

esa AP?

SI
https://www.portsdebalears.com/es/transparencia

1.2 Un enlace al Portal de la Transparencia de la AGE para que los ciudadanos puedan ejercer el derecho de acceso a documentación pública. Con ello se proporciona 

al ciudadano una herramienta para pedir documentación pública, centralizándose las solicitudes en dicho portal. 

¿Dispone de enlace espeficífico al portal 

de la transparencia de esa AP en la página 

de Inicio de su web?

SI
https://www.portsdebalears.com/es/transparencia

¿Existe información 

sobre planes anuales 

y plurianuales?

SI

¿Dispone de un enlace que permita 

acceder a portal de la transparencia de la 

Administración General del Estado 

https://transparencia.gob.es/ para poder 

ejercer el derecho de acceso a 

documentacion pública, esto es, para 

poder hacer petición de documentos a 

través de ese enlace?

SI
https://www.portsdebalears.com/es/transparencia

¿Esta disponible Información organizativa 

de la Autoridad Portuaria? 
SI

¿Existe organigrama 

actualizado?
SI

Presidente, Director y fuera de convenio (nominativos)

¿Esta disponible el 

perfil y trayectoria 

profesional de los 

altos cargos?

SI

¿Existe información 

sobre la composición 

del Consejo de 

Administración de la 

AP?

SI

https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/f

itxa/1460/organigrama

https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/

uadmin/62/presidencia //  

https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/

uadmin/65/direccio

https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/f

itxa/1812/consell-dadministracio

https://www.portsdebalears.com/es/plan-

de-empresa
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TRANSPARENCIA INDICADORES

3. Información de relevancia jurídica (
4
)

(Art. 7 LTAIBG(1)).

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

4. Información económica presupuestaria y estadística 

(Art. 8  de la LTAIBG(1).

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

¿Recoge las modificaciones de los 

contratos?
SI

¿Recoge información sobre los 

desistimientos de los contratos?
SI

¿Recoge información sobre  las renuncias 

de los contratos?
SI

¿Recoge información trimestral sobre los 

contratos menores?
SI

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

¿Contiene este epígrafe información sobre 

las DEUPs? 
SI

https://www.portsdebalears.com/es/alcudia/planificacion // 

https://www.portsdebalears.com/ca/eivissa/planificacio // 

https://www.portsdebalears.com/es/mao/planificacion // 

https://www.portsdebalears.com/ca/palma/planificacio // 

https://www.portsdebalears.com/ca/savina/planificacio

¿Contiene este epígrafe la información 

sobre las planes especiales de ordenación 

de espacios portuarios? 

SI

https://www.portsdebalears.com/es/alcudia/planificacion // 

https://www.portsdebalears.com/ca/eivissa/planificacio // 

https://www.portsdebalears.com/es/mao/planificacion // 

https://www.portsdebalears.com/ca/palma/planificacio // 

https://www.portsdebalears.com/ca/savina/planificacio

¿Contiene este epígrafe la información 

referida a la normativa sectorial por la que 

se rige el organismo en el ejercicio de sus 

funciones? 

SI

https://www.portsdebalears.com/biblioteca?shs_term_node_tid_depth=60&shs_t

erm_node_tid_depth=60

¿Contiene este epígrafe la información 

referida a las ordenanzas portuarias? 
SI

https://www.portsdebalears.com/es/biblioteca?shs_term_node_tid_depth=125

¿Contiene este epígrafe la información de 

los expedientes que se encuentran 

sometidos a un periodo de información 

publica durante su tramitación? 

SI

https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/fitxa/seccio/34559/1244/expedientes-

en-informacion-pub

¿La Autoridad Portuaria publica en su web 

la información sobre contratos prevista en 

el artículo  8.1 a) de la LTAIBG?  (5)

SI
https://www.portsdebalears.com/es/transparencia

 ¿Existe además un enlace al perfil del 

contratante de esa AP en la Plataforma de 

contratación del sector público?

SI Enlace de acceso

https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/fitxa/1175/perfil-del-contratante

¿Existen datos estadísticos sobre el 

porcentaje en volumen presupuestario de 

contratos adjudicados a través de cada 

uno de los procedimientos previstos en la 

Ley de Contratos del Sector Público?

SI

https://www.portsdebalears.com/es/transparencia

¿Esta disponible la relación de los 

convenios suscritos por la Autoridad SI https://www.portsdebalears.com/es/transparencia
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TRANSPARENCIA INDICADORES

 Fecha prevista en 

caso negativo
Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Datos económicos y Estadisticos

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso
 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

Enlace de acceso

 Fecha prevista en 

caso negativo

¿Se incluye en la web de la Autoridad 

Portuaria información sobre el 

reconocimiento de compatibilidades (
7)?

SI
https://www.portsdebalears.com/es/transparencia

¿Existe acceso a los informes de auditoría 

de cuentas anuales de la IGAE? (8)
SI

https://portsdebalears.com/es/biblioteca?shs_term_node_tid_depth=180

¿Existe acceso a las retribuciones de los 

altos cargos?
SI

https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/uadmin/62/presidente

¿Existe acceso a las cuentas anuales 

aprobadas?
SI

https://www.portsdebalears.com/es/biblioteca?shs_term_node_tid_depth=126

convenios suscritos por la Autoridad 

Portuaria en su web?

SI

¿Esta disponible la relación de 

subvenciones y ayudas públicas concedidas 

a la Autoridad Portuaria en su web (6
)?

SI

https://www.portsdebalears.com/es/transparencia

¿Existe acceso a información estadística 

con carácter mensual ? 
SI

https://www.portsdebalears.com/es/estadisticas

¿Existe acceso a la última memoria anual 

públicada? 
SI

https://www.portsdebalears.com/sites/default/files/Media%20Root/APB_Memori

aAnual_2020.pdf

¿Existe acceso a la información indicada en 

el articulo 168 del TRLPEMM (9)? 
SI https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/fitxa/2692/tasas-y-tarifas-portuarias



AUTORIDAD PORTUARIA BALEARES PLAN EMPRESA 2024

TRANSPARENCIA INDICADORES

https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12887-consolidado.pdf 

(
1
) LTAIBG: Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la  información pública y buen gobierno: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/OrganizacionYEmpleo/Resoluciones-de-autorizacion-compatibilidad.html

(8) El enlace a los informes públicos de la IGAE, cuentas anuales y memoria de las AAPP es 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/inicio.aspx

(9)Articulo 168 TRLPEMM: Las cuotas íntegras de las tasas de utilización, las bases imponibles y gravámenes de la tasa de ocupación y las bonificaciones aplicables a 

las tasas portuarias, así como los coeficientes correctores, deberán encontrarse publicadas en el portal de internet propio de cada Autoridad Portuaria. Puertos del 

Estado deberá consolidar dicha información en su propio portal.

(2
) Se trata de información relativa a la normativa por la que se rigen los organismos portuarios en el ejercicio de sus funciones, así como su estructura organizativa. 

Deberá contener, además, un organigrama actualizado que identifique a los altos cargos y a las diferentes estructuras competenciales, reflejando sus relaciones 

jerárquicas. En relación con los altos cargos, deberá incluirse su perfil y trayectoria profesional. Se pueden incluir también aquí las retribuciones de los altos cargos, 

aunque su lugar idóneo es en el apartado 4.

(3
)6.2 LTAIBG: "Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las 

actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica junto con 

los indicadores de medida y valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente ". 

Para dar cumplimiento a este artículo se podría incluir la siguiente información: el Presupuesto del Plan de Empresa; los objetivos de gestión; los planes de 

inversiones; objetivos de medio ambiente (memoria de sostenibilidad); planes estratégicos; planes de objetivos, PAU y PIM

(4
)El artículo 7 de la LTAIBG establece que deberá publicarse información de relevancia jurídica. En este apartado debe incluirse la normativa sectorial de aplicación; 

las ordenanzas y demás actos con trascendencia jurídica que emitan las AAPP; así como todos aquellos expedientes que, desde el punto de vista competencial de las 

AAPP, deban ser sometidos a un periodo de información pública durante su tramitación. También pueden incluirse las DEUPs, los reglamentos de policía, las tarifas 

por servicios comerciales aprobadas, órdenes de valoración de terrenos y lámina de agua, ordenazas, los Planes interiores marítimos (PIM)

(5
) Con la obligacion de publicidad activa prevista en el art. 8.1a) LTAIBG, que incluye los contratos menores. El enlace a la plataforma de contratación del estado es 

https://contrataciondelestado.es 

(6)En este epígrafe deberán recogerse las ayudas y subvenciones otorgadas por las AAPP, debiendo hacerse referencia a que las subvenciones y ayudas públicas 

concedidas están publicadas en el enlace del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones del Ministerio de Hacienda. https://www.infosubvenciones.es

En relación con las subvenciones que procedan de fondos comunitarios de las que sean beneficiarias las AAPP, se considera una buena práctica recogerlas también en 

sus páginas web.

(7) Podrá incluirse el siguiente texto: “las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afectan al personal de la Autoridad Portuaria de …….. 

se pueden consultar mediante el siguiente enlace del Portal de Transparencia:
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ANEXO X. OBJETIVOS OPERATIVOS. 

 

 Cumplimiento de los objetivos de gestión 2022. 

 Actualización del plan de objetivos de gestión 2023. 

 Plan de objetivos de gestión 2024. 
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CUMPLIMIENTO OBJETIVOS OPERATIVOS NIVEL 1   -  2022 -2023 -2024

Objetivos 2022 Avance % Ejecución Observaciones

Tramitación de los instrumentos de planificación y 

ordenación buscando el máximo grado de consenso técnico 

para facilitar la ejecución y la gestión de las infraestructuras.

Terminado 100%

 - DEUP del Puerto de Alcúdia: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o 

reiniciación con nueva propuesta (100% ejecutado)

- DEUP del Puerto de Palma: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o 

reiniciación con nueva propuesta (100% ejecutado)

- DEUP La Savina: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación 

con nueva propuesta (100% ejecutado)

- Plan Especial de la Savina: Ejecución y seguimiento de trámites hasta aprobación definitiva (100% ejecutado)

- Plan Especial de Eivissa: Ejecución y seguimiento de trámites hasta aprobación (100% ejecutado)

Otorgamiento de espacios en concesión, facilitando la 

financiación y explotación de los mismos por la iniciativa 

privada.

En Curso 30%

 - Elaboración pliegos para elección de solución más ventajosa para nueva concesión náutico-dep en Cala Figuera 

(Maó) (5% ejecutado)

- Elaboración Pliegos E.M. Botafoc (25% ejecutado)

- Redacción de Bases del concurso de la concesión para la gestión y explotación de edificio de antiguas oficinas de la 

APB (Palma) (0% ejecutado)

- Otorgamiento de la concesión para la gestión y explotación bar-cafetería en Estación Marítima (Alcúdia). (90% 

ejecutado)

Elaboración, tramitación y aprobación de los Pliegos de 

Prescripciones Particulares del amarre, practicaje y remolque
En Curso 29%

- Elaboración del borrador del Pliego de amarre en los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa (7% ejecutado)

- Elaboración, consultas, y elevación del borrador del Pliego de amarre del puerto de Maó a los Comités de Servicios 

Portuarios y a Puertos del Estado (85% ejecutado)

- Elaboración del borrador del Pliego de practicaje en los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa; y elevación a los 

Comités de Servicios Portuarios y a Puertos del Estado (5% ejecutado)

- Elaboración, elevación, y aprobación del borrador del Pliego de remolque en todos los puertos de la APB a los 

Comités de Servicios Portuarios y a Puertos del Estado (20% ejecutado)

Mejora de la cualificación y motivación de la plantilla En Curso 98%
- Elaboración del Plan Formativo trianual con mayor orientación al puesto de trabajo (100% ejecutado)

- Análisis de necesidades de personal en las diferentes unidades organizativas (95% ejecutado)

Consolidación y desarrollo del Sistema Integrado de Gestión 

(incluyendo normas ISO 9001, 14001 y 30301)
En Curso 47%

- Mantener la Certificación ISO 30301 ampliando el alcance a más procedimientos administrativos electrónicos de la 

APB e incorporando los de prestación de servicios y operaciones portuarias. (40% ejecutado)

- Ajuste, adaptación y consolidación de los procedimientos que se vayan automatizando (100% ejecutado)

- Inicio de la elaboración de mapa de indicadores, incluyendo definición y máximo grado de automatización. (0% 

ejecutado)

Implantación de metodología de trabajos BIM para la gestión 

de las Infraestructuras
En Curso 34%

- Seguimiento de los trabajos de asesoramiento, formación y acompañamiento en la gestión del cambio: definición 

de estándares LOD y EIR, y sesiones formativas (100% ejecutado)

- Finalización de los trabajos de la base de datos de las aplicaciones informáticas para el inventario y la gestión de 

activos (0% ejecutado)

- Inicio de los trabajos de A.T. para implantación de sistema de georreferenciación cartográfica de base de datos de 

activos y servicios (0% ejecutado)

Elaboración y desarrollo del Plan Estratégico de 

Administración Electrónica
En Curso 49%

- Finalización de la elaboración del Plan Estatégico Administración Electrónica 2021-2025 (55% ejecutado)

- Implantación del Plan Estratégico Administración Electrónica 2021-2025: Implantación gestión electrónica 

procedimiento Consejo Administración, GMAO, Sanciones; integración en SIR (0% ejecutado)

- Integración y mejora de la relación con el gestor documental de las herramientas de: registro y notificación, 

contratación (Pixelware) y gestión portuaria (Posidonia) (60% ejecutado)

- Formación de usuarios en el repositorio de expedientes electrónicos (RIPEA) (60% ejecutado)

- Creación de Portal de Info (PCS). (70% ejecutado)

Desarrollo del Plan de Mantenimiento Integral En Curso 10%

 -Desarrollo de los trabajos de integración del sistema GMAO-ROSMIMAN con los sistemas  (Portafirm y ESRI) (20% 

ejecutado)

- Inicio de la integración en el GMAO de la inspección de infraestructuras portuarias sin mantenimiento programado 

(0% ejecutado)

Desarrollo del Plan de Accesibilidad Universal Terminado 100%
 - Finalización de los proyectos para los puertos de Alcúdia, Maó, Eivissa y la Savina (100% ejecutado)

 - Inicio de las obras en Palma (100% ejecutado)

Elaboración y desarrollo de Plan Tecnológico para la 

transformación en "puertos inteligentes"
En Curso 45%

- Aprobación del Plan Tecnológico (90% ejecutado)

- Inicio de la actualización de estándares y de mejora de las infraestructuras y sistemas TIC de la APB (0% ejecutado)

Optimización y mejora de las Infraestructuras Terminado 100% - Elaboración del Plan de Adaptación al Cambio Climático (100% ejecutado)

Valoración de los terrenos y aguas portuarias y de los 

terrenos afectados a ayudas a la navegación
Terminado 100%

- Seguimiento y ejecución de trámites para la aprobación de las valoraciones de los terrenos y lámina de agua de los 

puertos (100% ejecutado)

- Ejecución y seguimiento de la tramitación de las valoraciones de los terrenos afectos a la señalización marítima 

hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación con nueva propuesta (100% ejecutado)

Implantación de la Estrategia ambiental En Curso 28%

- Creación de la oficina técnica ambiental (0% ejecutado)

- Diagnóstico inicial del grado de implantación de la estrategia ambiental. (100% ejecutado)

- Inicio del análisis para la incorporación de consideraciones ambientales en los pliegos para el otorgamiento de 

concesiones, autorizaciones y contratos (20% ejecutado)

- Inicio del análisis para  la supervisión ambiental en los contratos y autorizaciones y concesiones adjudicadas u 

otorgadas por el puerto. (20% ejecutado)

- Creación de indicador para obtener el grado de implantación de la estrategia ambiental (0% ejecutado)

Aprobación de Planes de Autoprotección de los puertos 

dependientes de la APB
Terminado 100%

- Actualización de los planes de emergencia interior a la norma básica de autoprotección de 2007 y al Convenio con la 

Direccion Gral de Marina Mercante junio2022 (100% ejecutado)

- Implantación de las medidas de plan de proteccion del puerto de Palma (100% ejecutado)
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CUMPLIMIENTO OBJETIVOS OPERATIVOS NIVEL 1   -  2022 -2023 -2024

Objetivos 2023 Avance Observaciones

Tramitación de los instrumentos de planificación y 

ordenación buscando el máximo grado de consenso técnico 

para facilitar la ejecución y la gestión de las infraestructuras.

En Curso

- DEUP del Puerto de Alcúdia: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación con 

nueva propuesta

- DEUP del Puerto de Palma: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación con 

nueva propuesta

- DEUP La Savina: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación con nueva 

propuesta

- Plan Especial de la Savina: Ejecución y seguimiento de trámites hasta aprobación

- Plan Especial de Eivissa: Ejecución y seguimiento de trámites hasta aprobación

- Plan Especial de Maó: Preparar pliegos de licitación de A.T. para iniciar elaboración

- Actualización  del Plan Estratégico de la APB

Otorgamiento de espacios en concesión, facilitando la 

financiación y explotación de los mismos por la iniciativa 

privada.

En Curso

- Inicio de la elaboración de pliegos y licitación del concurso para elección de solución más ventajosa para nueva concesión náutico-

dep en Cala Figuera (Maó) 

- Inicio de la elaboración de pliegos de la concesión para la gestión y explotación de la EM de Botafoc (Eivissa)

- Estudio de la concesión para la gestión y explotación del edificio de antiguas oficinas de la APB (Palma)

Elaboración, tramitación y aprobación de los Pliegos de 

Prescripciones Particulares del amarre, practicaje y remolque
En Curso

- Aprobación y elevación del borrador del Pliego de amarre de los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa a los Comités de Servicios 

Portuarios y a Puertos del Estado

- Aprobación  y elevación del borrador del Pliego de practicaje de los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa a los Comités de Servicios 

Portuarios y a Puertos del Estado

Mejora de la cualificación y motivación de la plantilla En Curso
- Ejecución del Plan Formativo con mayor orientación al puesto de trabajo

- Finalización del estudio de necesidades de personal en las diferentes unidades organizativas

Consolidación y desarrollo del Sistema Integrado de Gestión 

(incluyendo normas ISO 9001, 14001 y 30301)
En Curso

- Mantener la Certificación ISO 30301 ampliando el alcance a más procedimientos administrativos electrónicos de la APB e 

incorporando los de operaciones portuarias.

- Finalización de la elaboración de mapa de indicadores, incluyendo definición y máximo grado de automatización.

Implantación de metodología de trabajos BIM para la gestión 

de las Infraestructuras
En Curso

- Seguimiento de trabajos de asesoramiento, formación y acompañamiento en la gestión del cambio: definición de estándares LOD y 

EIR, y sesiones formativas

- Inicio de la implantación  del sistema de georreferenciación cartográfica de base de datos de activos y servicios

Elaboración y desarrollo del Plan Estratégico de 

Administración Electrónica
En Curso

- Inicio de la implantación del Plan Estratégico Administración Electrónica 2021-2025

- Inicio  de la implantación de nuevos servicios de información al viajero del Portal de Información Digital para la mejora de la 

comunicación electrónica con los Consignatarios (PCS)

Desarrollo del Plan de Mantenimiento Integral En Curso

- Desarollo de los trabajos de integración del sistema GMAO-ROSMIMAN con el sistema de gestión económica-financiera (Navision) y 

con el sistema de contratación (Pixelware, Portafirm y ESRI)

- Desarrollo de la  integración en el GMAO de la inspección de infraestructuras portuarias sin mantenimiento programado

Desarrollo del Plan de Accesibilidad Universal En Curso  -Licitación de las obras para los puertos de Alcúdia, Maó, Eivissa y la Savina

Elaboración y desarrollo de Plan Tecnológico para la 

transformación en "puertos inteligentes"
En Curso

- Aprobación del  Plan Tecnológico

-Redacción de trabajos para la actualización de estándares y de mejora de las infraestructuras y sistemas TIC de la APB

Optimización y mejora de las Infraestructuras y espacios 

portuarios
En Curso

- Aprobación del Plan de Adaptación al Cambio Climático

- Iniciar el estudio y el análisis de los trámites para disponer de una zona de Actividades Logísticas en las inmediaciones del Puerto de 

Eivissa

Valoración de los terrenos y aguas portuarias y de los 

terrenos afectados a ayudas a la navegación
En Curso

- Inicio de trámites para realizar la información pública de las valoraciones de los terrenos y lámina de agua de los puertos

- Inicio de trámites para realizar la información pública de las valoraciones de los terrenos afectos a la señalización marítima.

Implantación de la Estrategia ambiental En Curso

- Inicio de los trabajos de la oficina técnica ambiental

- Incluir la incorporación de consideraciones ambientales en los pliegos para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones y 

contratos

- Incluir la supervisión ambiental en los contratos, autorizaciones y concesiones adjudicadas u otorgadas en los puertos

- Monitorización del grado de implantación de la estrategia ambiental

Aprobación de Planes de Autoprotección de los puertos 

dependientes de la APB
En Curso

- Actualización de los planes de emergencia interior a la norma básica de autoprotección de 2007 y al Convenio con la Direccion 

General de la Marina Mercante junio2 022

- Revisión del plan de proteccion del puerto de Eivissa.

Incrementar la contratación del personal En Curso
- Elaboración de un estudio para dimensionamiento de plantilla

- Contratación de A.T. para la selección del personal

Aseguramiento de los calados operativos en los canales de 

navegación y en las dársenas
En Curso

- Iniciar el estudio para llevar a cabo las gestiones y tramitaciones pertinentes para disponer de puntos de vertido (marítimos y 

terrestres) del material procedente de dragados.

- Inicio de la tramitación para habilitar un Punto Vertido Marítimo en Alcúdia

Mejora del sistema de control de tráfico marítimo entre 

Eivissa y la Savina
En Curso

 - Inicio de las medidas para implantar el sistema de Port-Control

 - Análisis de riesgos en el sistema de navegación de Eivissa-la Savina
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CUMPLIMIENTO OBJETIVOS OPERATIVOS NIVEL 1   -  2022 -2023 -2024

Objetivos 2024 Observaciones

Tramitación de los instrumentos de planificación y 

ordenación buscando el máximo grado de consenso técnico 

para facilitar la ejecución y la gestión de las infraestructuras.

- DEUP del Puerto de Alcúdia: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación con 

nueva propuesta

- DEUP del Puerto de Palma: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación con 

nueva propuesta

- DEUP La Savina: Ejecución y seguimiento de trámites hasta elevación al Consejo para continuación o reiniciación con nueva 

propuesta

- Plan Especial de la Savina: Ejecución y seguimiento de trámites hasta aprobación

- Plan Especial de Eivissa: Ejecución y seguimiento de trámites hasta aprobación

- Plan Especial de Maó: Adjudicación de A.T. para iniciar elaboración

- Aprobación  del Plan Estratégico de la APB

Otorgamiento de espacios en concesión, facilitando la 

financiación y explotación de los mismos por la iniciativa 

privada.

- Elaboración pliegos y licitación del concurso para elección de solución más ventajosa para nueva concesión náutico-dep en Cala 

Figuera (Maó) 

- Elaboración de pliegos de la concesión para la gestión y explotación de la EM de Botafoc (Eivissa)

- Licitación de concesión para la gestión y explotación de edificio de antiguas oficinas de la APB (Palma)

Elaboración, tramitación y aprobación de los Pliegos de 

Prescripciones Particulares del amarre y practicaje.

- Aprobación y publicación en el BOE del Pliego de amarre de los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa 

- Aprobación y publicación en el BOE del Pliego de practicaje de los puertos de Palma, Alcúdia y Eivissa 

Mejora de la cualificación y motivación de la plantilla
- Continuar con la ejecución del Plan Formativo con mayor orientación al puesto de trabajo, y elaborar pliegos para contratar una 

AT de gestión integral de la formación

Consolidación y desarrollo del Sistema Integrado de Gestión 

(incluyendo normas ISO 9001, 14001 y 30301)
- Mantener la Certificación ISO 30301 ampliando el alcance a más procedimientos administrativos electrónicos de la APB 

Implantación de metodología de trabajos BIM para la gestión 

de las Infraestructuras

- Inicio de la implantación de los trabajos de asesoramiento, formación y acompañamiento en la gestión del cambio: definición de 

estándares LOD y EIR, y sesiones formativas 

- Incorporación de los standares BIM de la APB en pliegos de contratación de proyectos y obras

- Seguimiento de la implantación  del sistema de georreferenciación cartográfica de base de datos de activos y servicios                       

Elaboración y desarrollo del Plan Estratégico de 

Administración Electrónica

- Inicio de la implantación del Plan Estratégico Administración Electrónica 2021-2025

- Inicio  de la implantación de nuevos servicios de información al viajero del Portal de Información Digital para la mejora de la 

comunicación electrónica con los Consignatarios (PCS)

- Implantación en el PCS de solicitud de servicios de entrega de residuos, suministro eléctrico de buques, solicitud de escalas de 

larga duración, solicitud de aguadas, pasarelas móviles y escaners.

- Inclusión de metadatos de los expedientes de Dominio Público para su inclusión en el Gestor Documental

Desarrollo del Plan de Mantenimiento Integral

- Finalización de los trabajos de integración del sistema GMAO-ROSMIMAN con el sistema de gestión económica-financiera 

(Navision) y con el sistema de contratación (Pixelware, Portafirm y ESRI)

- Finalización integración en el GMAO de la inspección de infraestructuras portuarias sin mantenimiento programado

Desarrollo del Plan de Accesibilidad Universal  -Inicio de obras para los puertos de Alcúdia, Maó, Eivissa y la Savina

Elaboración y desarrollo de Plan Tecnológico para la 

transformación en "puertos inteligentes"

- Inicio de las actuaciones derivadas del Plan Tecnológico

- Finalización actualización de estándares y de mejora de las infraestructuras y sistemas TIC de la APB

Optimización y mejora de las Infraestructuras y espacios 

portuarios

- Inicio de trabajos de implantación de los parámetros meteoceánicos y otras variables para seguir y actualizar del PACC

- Impulso y desarrollo de los proyectos, e inicio de las obras asociadas a la mitigación del Cambio climático (mejora de la eficiencia 

energética de edificios e infraestructuras, generación de energía renovable A20 y OPS)

- Seguimiento del estudio y el análisis de los trámites para disponer de una zona de Actividades Logísticas en las inmediaciones del 

Puerto de Eivissa

Valoración de los terrenos y aguas portuarias y de los 

terrenos afectados a ayudas a la navegación

- Inicio de la información pública de las valoraciones de los terrenos y lámina de agua de los puertos

- Inicio de la información pública de las valoraciones de los terrenos afectos a la señalización marítima

Implantación de la Estrategia Ambiental 

- Seguimiento de los trabajos de la oficina técnica ambiental

- Actualizar la  inclusión de consideraciones ambientales en los pliegos para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones y 

contratos

- Actualizar la inclusión de la supervisión ambiental en los contratos, autorizaciones y concesiones adjudicadas u otorgadas en los 

puertos

- Continuar con lal monitorización del grado de implantación de la estrategia ambiental

Aprobación de Planes de Autoprotección de los puertos 

dependientes de la APB

- Trámite con la Dirección General de Emergencias del GOIB del plan de emergencia interior a la norma básica de autoprotección de 

2007 y al Convenio con la Direccion General de la Marina Mercante junio 2022

- Aprobación por parte del Ministerio de Interior del plan de proteccion del puerto de Eivissa.

Incrementar la contratación del personal
- Análisis justificativo detallado de necesidades de plantilla

- Seguimiento y ejecución del contrato de A.T. para la selección del personal

Aseguramiento de los calados operativos en los canales de 

navegación y en las dársenas

- Seguimiento y avance para llevar a cabo las gestiones y tramitaciones pertinentes para disponer de puntos de vertido (marítimos 

y terrestres) del material procedente de dragados.

- Tramitación para habilitar un Punto Vertido Marítimo en Alcúdia

Mejora del sistema de control de tráfico marítimo entre 

Eivissa y la Savina

 - Inicio de las medidas para implantar el sistema de Port-Control: - Inicio del desarrollo de un software VTS. - Inicio de la 

implantación de nuevas estaciones meteorológicas, nuevo sistema de CCTV, nuevos repetidores de radio para dar soporte al 

sistema de Port control.

Implantación de medidas de cyberseguridad

- Implantación de sistema multifactor de autentificación

 -Implantacin de sistema EDR ante posibles ataques cibernéticos

Acciones encaminadas de RSC

- Aprobación e Implantación del plan de igualdad

- Mejora del cumplimiento de los indicadores de transparencia

- Contratación de AT para mejora de la cultura y valores



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 17 % Segundo 17 % Tercero 17 % Cuarto 17 %

Pdt.
Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

DEUP del Puerto de
Alcúdia: Ejecución y
seguimiento de trámites
hasta elevación al Consejo
para continuación o
reiniciación con nueva
propuesta

1 % NO NO NO 01/01/2021 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

DEUP del Puerto de Palma:
Ejecución y seguimiento de
trámites hasta elevación al
Consejo para continuación
o reiniciación con nueva
propuesta

1 % NO NO NO 01/01/2022 31/12/2023 80 % 80 % 80 % 80 %

DEUP La Savina: Ejecución
y seguimiento de trámites
hasta elevación al Consejo
para continuación o
reiniciación con nueva
propuesta

1 % NO NO NO 01/01/2022 31/12/2023 40 % 40 % 40 % 40 %

Plan Especial de la Savina:
Ejecución y seguimiento de
trámites hasta aprobación

1 % NO NO NO 01/01/2021 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Plan Especial de Eivissa:
Ejecución y seguimiento de
trámites hasta aprobación

1 % NO NO NO 01/01/2021 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Plan Especial de Maó:
Preparar pliegos de
licitación de A.T. para
iniciar elaboración

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Actualización del Plan
Estratégico de la APB

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

24 - Tramitación de los instrumentos de planificación y ordenación buscando el máximo grado de consenso técnico para facilitar la ejecución y la gestión de infraestructuras.

L

L
Joan Gili Nivel 1

L
01/01/2008 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

05 - Agilizar la elaboración y tramitación de planes de infraestructura.

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 10 % Segundo 10 % Tercero 10 % Cuarto 10 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de la elaboración
pliegos y licitación de
concurso para elección de
solución más ventajosa
para la nueva concesión
náutico-deportiva en Cala
Figuera (Maó)

1 % NO NO NO 01/01/2021 31/12/2023 5 % 5 % 5 % 5 %

Inicio de la elaboración de
pliegos de la concesión
para la gestión y
explotación de la EM de
Botafoc (Eivissa)

1 % NO NO NO 01/01/2019 31/12/2023 25 % 25 % 25 % 25 %

Estudio de la concesión
para la gestión y
explotación del edificio de
antiguas oficinas de la APB
(Palma)

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

61 - Otorgamiento de espacios en concesión, facilitando la financiación y explotación de los mismos por la iniciativa privada.

L

L
Armando Parada Nivel 1

L
01/01/2019 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

8 - Aumentar  la participación de la iniciativa privada en inversión e ingresos

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Desarrollo de los trabajos
de integración del sistema
GMAO-ROSMIMAN con el
sistema de gestión
económica-financiera 
(NAVISION) y con el sistema 
de contratación (Pixelware,
portafirm y ESRI)

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Desarrollo de la integración
en el GMAO de la
inspección de
infraestructuras portuarias
sin mantenimiento
programado

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

65 - Desarrollo del Plan de Mantenimiento Integral

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

L
01/01/2019 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

CL24 - Mantenimiento de Infraestructuras e instalaciones
15 - Mejorar la accesibilidad,  el respeto al territorio y al medio ambiente. 

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Licitación de las obras para
los puertos de Alcúdia,
Maó, Eivissa y la Savina

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

66 - Desarrollo del Plan de Accesibilidad Universal

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

L
01/01/2019 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

15 - Mejorar la accesibilidad,  el respeto al territorio y al medio ambiente. 

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Ejecución del Plan
Formativo con mayor
orientación al puesto de
trabajo

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Finalización del estudio de
necesidades de personal en
las diferentes unidades
organizativas

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

67 - Mejora de la cualificación y motivación de la plantilla

L

L
Jorge Vallespir Nivel 1

L
01/01/2020 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

2 - Mejorar clima laboral

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 50 % Segundo 50 % Tercero 50 % Cuarto 50 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Seguimiento de trabajos de
asesoramiento, formación y
acompañamiento en la
gestión del cambio:
definición de estándares
LOD y EIR, y sesiones
formativas

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 100 % 100 % 100 % 100 %

Inicio de la implantación del
sistema de
georreferenciación 
cartográfica de base de
datos de activos y servicios

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

69 - Implantación de metodología de trabajos BIM para la gestión de las infraestructuras

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

L
01/01/2020 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

ES19 - Garantizar el nivel de rentabilidad del proyecto

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de implantación del
Plan Estratégico
Estratégico Administración
Electrónica 2021-2025

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Inicio implantación de
nuevos servicios de
información al viajero del
Portal de Información
Digital para la mejora de la
comunicación electrónica
con los Consignatarios
(PCS)

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

71 - Elaboración y desarrollo del Plan Estratégico de Administración Electrónica

L

L
Javier Segovia Nivel 1

L
01/01/2020 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

1 - Digitalización de los procedimientos de la APB, reduciendo el consumo de papel

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 45% Segundo 45% Tercero 45% Cuarto 45%

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Aprobación del Plan
Tecnológico

1 % NO NO NO 01/01/2022 31/12/2023 90% 90% 90% 90%

Redacción de trabajos para
la actualización de
estándares y de mejora de
las infraestructuras y
sistemas TIC de la APB

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

72 - Elaboración y desarrollo del Plan Tecnológico para la transformación en "puertos inteligentes"

L

L
Jorge Martín Nivel 1

L
01/04/2020 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

SO7 - Innovación

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de trámites para
realizar la información
pública de las valoraciones
de terrenos y lámina de
agua de los puertos

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Inicio de trámites para
realizar la información
pública de las valoraciones
de terrenos afectos a la
señalización marítima

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

73 - Valoración de los terrenos y aguas portuarias y de los terrenos afectados a ayudas a la navegación

L

L
Joan Gili Nivel 1

L
01/09/2020 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

05 - Agilizar la elaboración y tramitación de planes de infraestructura.

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 20 % Cuarto 20 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Mantener la Certificación
ISO 30301 ampliando el
alcance a más
procedimientos 
administrativos 
electrónicos de la APB e
incorporando los de
prestación de servicios y
operaciones portuarias

1 % NO NO NO 01/01/2022 31/12/2023 0 % 0 % 40 % 40 %

Finalización de la
elaboración de mapa de
indicadores, incluyendo
definición y máximo grado
de automatización

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

77 - Consolidación y desarrollo del Sistema Integrado de Gestión (incluyendo normas ISO 9001, 14001 y 30301)

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

L
01/01/2021 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

ES19 - Garantizar el nivel de rentabilidad del proyecto

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 25 % Segundo 25 % Tercero 25 % Cuarto 25 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Aprobación y elevación del
borrador del pliego de
amarre en los puertos de
Palma, Alcúdia y Eivissa a
los Comités de Servicios
Portuarios y a Puertos del
Estado

1 % NO NO NO 01/01/2022 31/12/2023 25 % 25 % 25 % 25 %

Aprobación y elevación del
borrador del Pliego de
practicaje en los puertos de
Palma, Alcúdia y Evissa a
los Comités de Servicios
portuarios y a Puertos del
Estado

1 % NO NO NO 01/01/2022 31/12/2023 25 % 25 % 25 % 25 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

92 - Elaboración, tramitación y aprobación de los Pliegos de Prescripciones Particulares del amarre, practicaje y remolque

L

L
Eva González Alonso Nivel 1

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

11 - Facilitar servicios con la máxima calidad al tráfico comercial.

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Aprobación del Plan de
Adaptación al Cambio
Climático

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Iniciar el estudio y el
análisis de los trámites para
disponer de una zona de
Actividades Logísticas en
las inmediaciones del
Puerto de Eivissa

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

93 - Optimización y mejora de las infraestructuras y espacios portuarios

L

Optimización y mejora de las infraestructuras

L
Antonio Ginard Nivel 1

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

CL8 - Atender necesidades de infraestructuras de los usuarios

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 88 % Cuarto 88 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de los trabajos de la
oficina técnica ambiental

1 % NO NO NO 02/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 100 % 100 %

Incluir la incorporación de
consideraciones 
ambientales en los pliegos
para el otorgamiento de
concesiones, 
autorizaciones y contratos

1 % NO NO NO 01/03/2023 31/12/2023 0 % 0 % 100 % 100 %

Incluir la supervisión
ambiental en los contratos,
autorizaciones y
concesiones adjudicadas u
otorgadas en los puertos

1 % NO NO NO 02/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 100 % 100 %

Monitorización del grado de
implantación de la
estrategia ambiental

1 % NO NO NO 02/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 50 % 50 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

94 - Implantación de la Estrategia Ambiental

L

Implantación de la Estrategia Ambiental

L
Jorge Martín Nivel 1

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

3 - Incentivar las mejores prácticas ambientales en los puertos

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 50 % Segundo 50 % Tercero 50 % Cuarto 50 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Actualización de los planes
de emergencia interior a la
norma básica de
autoprotección de 2007 y al
Convenio con la Dirección
General de la Marina
Mercante junio 2022

1 % NO NO NO 01/01/2022 31/12/2023 100 % 100 % 100 % 100 %

Revisión del plan de
protección del puerto de
Eivissa

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

95 - Aprobación de Planes de Autoprotección de los puertos dependientes de la APB

L

Aprobación Planes de Autoprotección de los puertos dependientes APB

L
Eva González Alonso Nivel 1

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

10 - Máxima prioridad a la seguridad y protección

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Elaboración de un estudio
para dimensionamiento de
plantilla

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Contratación de A.T. para la
selección del personal

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

96 - Incrementar la contratación del personal

L

L
Jorge Vallespir Nivel 1

L
01/01/2023 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

CL5 - Asegurar la correcta selección de personal, cumpliendo la normativa.
ES15 - Alcanzar niveles adecuados de productividad

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Iniciar el estudio para llevar
a cabo las gestiones y
tramitaciones pertinentes
para disponer de puntos de
vertido (marítimos y
terrestres) del material
procedente de dragados

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Inicio de la tramitación para
habilitar un Punto Vertido
Marítimo en Alcúdia

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

97 - Aseguramiento de los calados operativos en los canales de navegación y en las dársenas

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

L
01/01/2023 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

15 - Mejorar la accesibilidad,  el respeto al territorio y al medio ambiente. 

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

L

L

L



2023

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.
Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de las medidas para
implantar el sistema de Port-
Control

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Análisis de riesgos en el
sistema de navegación de
Eivissa-la Savina

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2023 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

98 - Mejora del sistema de control de tráfico marítimo entre Eivissa y la Savina

L

L
Eva González Alonso Nivel 1

L
01/01/2023 31/12/2024

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L
Objetivos Estratégicos Relacionados

11 - Facilitar servicios con la máxima calidad al tráfico comercial.
CL36 - Vigilancia y control

10 - Máxima prioridad a la seguridad y protección

L

L

L

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado Fecha Inicial Fecha Final % Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

L

L

L

L



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Aprobación e implantación
del plan de igualdad

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Mejora y cumplimiento de
los indicadores de
transparencia

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Contratación de AT para
mejora de la cultura y
valores

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

CL18 - Adecuación procedimientos para mejora eficacia y eficiencia

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2024 31/12/2024

L

L

L
Laura Molano Villar Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

100 - Acciones encaminadas de RSC



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.
Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

DEUP del Puerto de Alcúdia:
Ejecución y seguimiento de
trámites hasta elevación al
Consejo para continuación
o reiniciación con nueva
propuesta

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

DEUP del Puerto de Palma:
Ejecución y seguimiento de
trámites hasta elevación al
Consejo para continuación
o reiniciación con nueva
propuesta

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

DEUP La Savina: Ejecución
y seguimiento de trámites
hasta elevación al Consejo
para continuación o
reiniciación con nueva
propuesta

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Plan Especial de la Savina:
Ejecución y seguimiento de
trámites hasta aprobación

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Plan Especial de Eivissa:
Ejecución y seguimiento de
trámites hasta aprobación

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Plan Especial de Maó:
Adjudicación de A.T. para
iniciar elaboración

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Aprobación del Plan
Estratégico de la APB

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

05 - Agilizar la elaboración y tramitación de planes de infraestructura.

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2008 31/12/2024

L

L

L
Joan Gili Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

24 - Tramitación de los instrumentos de planificación y ordenación buscando el máximo grado de consenso técnico para facilitar la ejecución y la gestión de las infraestructuras.



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Elaboración pliegos y
licitación del concurso
para elección de solución
más ventajosa para nueva
concesión náutico-deport.
en Cala Figuera (Maó)

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Elaboración de pliegos de
la concesión para la
gestión y explotación de la
EM de Botafoc (Eivissa)

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Licitación de concesión
para la gestión y
explotación de edificio de
antiguas oficinas de la
APB (Palma)

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

8 - Aumentar  la participación de la iniciativa privada en inversión e ingresos

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2019 31/12/2024

L

L

L
Armando Parada Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

61 - Otorgamiento de espacios en concesión, facilitando la financiación y explotación de los mismos por la iniciativa privada.



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Finalización de los trabajos
de integración del sistema
GMAO-ROSMIMAN con el
sistema de gestión
económica-financiera 
(Navision) y con el sistema
de contratación (Pixelware,
Portafirm y ESRI)

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Finalización integración en
el GMAO de la inspección
de infraestructuras
portuarias sin
mantenimiento programado

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

CL24 - Mantenimiento de Infraestructuras e instalaciones
15 - Mejorar la accesibilidad,  el respeto al territorio y al medio ambiente. 

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2019 31/12/2024

L

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

65 - Desarrollo del Plan de Mantenimiento Integral



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de obras para los
puertos de Alcúdia, Maó,
Eivissa y la Savina

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

15 - Mejorar la accesibilidad,  el respeto al territorio y al medio ambiente. 

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2019 31/12/2024

L

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

66 - Desarrollo del Plan de Accesibilidad Universal



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Continuar con la ejecución
del Plan Formativo con
mayor orientación al puesto
de trabajo, y elaborar
pliegos para contratar una
AT de gestión integral de la
formación

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

2 - Mejorar clima laboral

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2020 31/12/2024

L

L

L
Jorge Vallespir Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

67 - Mejora de la cualificación y motivación de la plantilla



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de la implantación de
los trabajos de
asesoramiento, formación y
acompañamiento en la
gestión del cambio:
definición de estándares
LOD y EIR y sesiones
formativas. 

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Incorporación de los
estándares BIM de la APB
en pliegos de contratación
de proyectos y obras

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Seguimiento de la
implantación del sistema de
georreferenciación 
cartográfica de base de
datos de activos y servicios

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

ES19 - Garantizar el nivel de rentabilidad del proyecto

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2020 31/12/2024

L

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

69 - Implantación de metodología de trabajos BIM para la gestión de las infraestructuras



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de implantación del
Plan Estratégico
Estratégico Administración
Electrónica 2021-2025

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Inicio implantación de
nuevos servicios de
información al viajero del
Portal de Información
Digital para la mejora de la
comunicación electrónica
con los Consignatarios
(PCS)

1 % NO NO NO 01/01/2023 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Implantación en el PCS de
solicitud de servicios de
entrega de residuos,
suministro eléctrico de
buques, solicitud de
escalas de larga duración,
solicitud de aguadas,
pasarelas móviles y
escaners

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Inclusión de metadatos de
Ios expedientes de Dominio
Público para su inclusión
en el Gestor Documental

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

1 - Digitalización de los procedimientos de la APB, reduciendo el consumo de papel

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2020 31/12/2024

L

L

L
Javier Segovia Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

71 - Elaboración y desarrollo del Plan Estratégico Administración Electrónica



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de las actuaciones
derivadas del Plan
Tecnológico

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Finalización actualización
de estándares y de mejora
de las infraestructuras y
sistemas TIC de la APB

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

SO7 - Innovación

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/04/2020 31/12/2024

L

L

L
Jorge Martín Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

72 - Elaboración y desarrollo del Plan Tecnológico para la transformación en "puertos inteligentes"



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de la información
pública de las valoraciones
de los terrenos y lámina de
agua de los puertos

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Inicio de la información
pública de las valoraciones
de los terrenos afectos a la
señalización marítima.

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

05 - Agilizar la elaboración y tramitación de planes de infraestructura.

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/09/2020 31/12/2024

L

L

L
Joan Gili Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

73 - Valoración de los terrenos y aguas portuarias y de los terrenos afectados a ayudas a la navegación



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Mantener la certificación
ISO 30301 ampliando el
alcance a más
procedimientos 
administrativos 
electrónicos de la APB

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

ES19 - Garantizar el nivel de rentabilidad del proyecto

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2021 31/12/2024

L

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

77 - Consolidación y desarrollo del Sistema Integrado de Gestión (incluyendo normas ISO 9001, 14001 y 30301)



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Aprobación y publicación
en el BOE del Pliego de
amarre de los puertos de
Palma, Alcúdia y Eivissa

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Aprobación y publicación
en el BOE del Pliego de
practicaje de los puertos de
Palma, Alcúdia y Eivissa

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

11 - Facilitar servicios con la máxima calidad al tráfico comercial.

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L

L
Eva González Alonso Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

92 - Elaboración, tramitación y aprobación de los Pliegos de Prescripciones Particulares del amarre y practicaje



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de trabajos de
implantación de lso
parámetros meteoceánicos
y otras variables para
seguir y actualizar del
PACC

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Impulso y desarrollo de los
proyectos, e inicio de las
obras asociadas a la
mitigación del Cambio
climático (mejora de la
eficiencia energética de
edificios e infraestructuras,
generación de energía
renovable A20 y OPS)

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Seguimiento del estudio y el
análisis de los trámites para
disponer de una zona de
Actividades Logísticas en
las inmediaciones del
Puerto de Eivissa

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

CL8 - Atender necesidades de infraestructuras de los usuarios

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L

Optimización y mejora de las infraestructuras

L
Antonio Ginard Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

93 - Optimización y mejora de las infraestructuras y espacios portuarios



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Seguimiento de los trabajos
de la oficina técnica
ambiental

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Actualizar la inclusión de
consideraciones 
ambientales en los pliegos
para el otorgamiento de
concesiones, 
autorizaciones y contratos

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Actualizar la inclusión de la
supervisión ambiental en
los contratos,
autorizaciones y
concesiones adjudicadas u
otorgadas en los puertos

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Continuar con lal
monitorización del grado de
implantación de la
estrategia ambiental

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

3 - Incentivar las mejores prácticas ambientales en los puertos

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L

Implantación de la Estrategia Ambiental

L
Jorge Martín Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

94 - Implantación de la Estrategia Ambiental



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Trámite con la Dirección
General de Emergencias del
GOIB del plan de
emergencia interior a la
norma básica de
autoprotección de 2007 y al
Convenio con la Direccion
General de la Marina
Mercante junio 2022

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Aprobación por parte del
Ministerio de Interior del
plan de proteccion del
puerto de Eivissa.

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

10 - Máxima prioridad a la seguridad y protección

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2022 31/12/2024

L

L

Aprobación Planes de Autoprotección de los puertos dependientes APB

L
Eva González Alonso Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

95 - Aprobación de Planes de Autoprotección de los puertos dependientes de la APB



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Análisis justificativo
detallado de necesidades
de plantilla

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Seguimiento y ejecución del
contrato de A.T. para la
selección del personal

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

CL5 - Asegurar la correcta selección de personal, cumpliendo la normativa.
ES15 - Alcanzar niveles adecuados de productividad

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2023 31/12/2024

L

L

L
Jorge Vallespir Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

96 - Incrementar la contratación del personal



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Seguimiento y avance para
llevar a cabo las gestiones y 
tramitaciones pertinentes
para disponer de puntos de
vertido (marítimos y
terrestres) del material
procedente de dragados

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Tramitación para habilitar
un Punto Vertido Marítimo
en Alcúdia

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

15 - Mejorar la accesibilidad,  el respeto al territorio y al medio ambiente. 

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2023 31/12/2024

L

L

L
Antonio Ginard Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

97 - Aseguramiento de los calados operativos en los canales de navegación y en las dársenas



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.
Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Inicio de las medidas para
implantar sistema Port-
Control: -Inicio desarrollo
de un software VTS. -Inicio
implantación nuevas
estaciones meteorológicas,
nuevo sistema de CCTV,
nuevos repetidores radio
para soporte al sistema Port
control

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

L
Iniciativas

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado Fecha Inicial Fecha Final % Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

Comentario

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L

L

L

L

Objetivos Estratégicos Relacionados

11 - Facilitar servicios con la máxima calidad al tráfico comercial.
CL36 - Vigilancia y control

10 - Máxima prioridad a la seguridad y protección

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2023 31/12/2024

L

L

L
Eva González Alonso Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

98 - Mejora del sistema de control de tráfico marítimo entre Eivissa y la Savina



2024

Objetivo

Descripción

Responsable Importancia

Fecha Inicial Fecha Final

Dptos. Implicados

Plan Empresa S N

Meta Final

Meta Actual

% Consecución 0,00

Primero 0 % Segundo 0 % Tercero 0 % Cuarto 0 %

Pdt.

Traspasar Primero Segundo Tercero Cuarto

Implantación de sistema
multifactor de
autentificación

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Implantación del sistema
EDR ante posibles ataques
cibernéticos

1 % NO NO NO 01/01/2024 31/12/2024 0 % 0 % 0 % 0 %

Comentario          
(Primer Trimestre)

Comentario         
(Segundo Trimestre)

Comentario           
(Tercer Trimestre)

Comentario           
(Cuarto Trimestre)

L

L

L

L

Fecha Inicial Fecha Final
% Ejecución Sin Ponderar (Trimestres)

L

Descripción Evidencia Peso Traspasado Prolongado

L

% Ejecución Ponderada (Trimestres)

L
L

Iniciativas

L

L

Comentario

Objetivos Estratégicos Relacionados

ES19 - Garantizar el nivel de rentabilidad del proyecto

L

L
Supeditado a Terceros Coste Presupuestario 0

L

L
01/01/2024 31/12/2024

L

L

L
Javier Segovia Nivel 1

Autoridad Portuaria de Baleares FICHA DE DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS E INICIATIVAS

L
L

99 - Implantación de medidas de cyberseguridad
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ANEXO XI. RATIOS DE GESTIÓN. 
 

 



AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES
Ratios
(en miles de euros)

PLAN DE EMPRESA 2024
Versión OPPE     18/10/2023 12:57

RATIOS Cierre real 
2022

Presupuesto 
Aprobado

2023

Previsión 
Cierre 2023

Presupuesto
2024 2025 2026 2027

Resultado ajustado del ejercicio 32.419 19.618 33.437 28.954 31.726 17.257 15.196

Activo no corriente medio 415.021 439.121 421.769 425.237 460.646 522.111 581.794

Rentabilidad sobre activos (art. 157 RDL 2/2011) 7,81% 4,47% 7,93% 6,81% 6,89% 3,31% 2,61%

EBITDA 49.679 38.323 52.062 46.448 51.965 41.283 44.397

% variación - -22,86% 4,80% -10,78% 11,88% -20,56% 7,54%

Toneladas movidas 15.516.716 15.336.000 15.748.362 16.137.842 16.448.183 16.758.527 17.068.871

EBITDA/Toneladas movidas 3,20 2,50 3,31 2,88 3,16 2,46 2,60

Amortización de deudas a largo y corto plazo - - - - - - -

Intereses deudas - - - - - - -

Servicio de la deuda - - - - - - -

Cash Flow (antes de intereses) 58.155 39.457 53.881 46.640 49.322 41.606 44.430

Servicio de la deuda/Cash flow 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Terrenos y bienes naturales sin actividad - - - - - - -

Activo no corriente medio 415.021 439.121 421.769 425.237 460.646 522.111 581.794

Terrenos y bienes naturales sin actividad/Activo no corriente medio 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Gastos recurrentes (1) 67.090 81.857 72.841 83.156 92.056 94.759 102.538

Ingresos recurrentes (2) 99.406 101.707 105.940 109.200 114.880 111.996 117.689

Gastos de explotación/Ingresos de explotación 67,49% 80,48% 68,76% 76,15% 80,13% 84,61% 87,13%

Inversión pública 20.781 63.204 39.798 89.935 103.724 185.132 222.196

Cash flow 58.155 39.457 53.881 46.640 49.322 41.606 44.430

Inversión/Cash flow 35,73% 160,18% 73,86% 192,83% 210,30% 444,97% 500,10%

Inversión privada - 44.875 - - - - -

Inversión pública 20.781 63.204 39.798 89.935 103.724 185.132 222.196

Inversión privada/Inversión pública 100,00% 71,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Inversión pública 20.781 63.204 39.798 89.935 103.724 185.132 222.196

Activo no corriente medio 415.021 439.121 421.769 425.237 460.646 522.111 581.794

Inversión pública/Activo no corriente medio 5,01% 14,39% 9,44% 21,15% 22,52% 35,46% 38,19%

Importe neto de la cifra de negocios 86.801 99.050 102.234 106.584 107.455 108.598 113.663

Tasa de ocupación 18.231 24.143 21.932 24.050 24.505 24.509 25.833

Tasa de ocupación/INCN 21,00% 24,37% 21,45% 22,56% 22,81% 22,57% 22,73%

Tasa de actividad 6.263 9.427 7.353 9.398 9.288 9.583 10.087

Tasa de actividad/INCN 7,22% 9,52% 7,19% 8,82% 8,64% 8,82% 8,87%

Toneladas movidas 15.516.716 15.336.000 15.748.362 16.137.842 16.448.183 16.758.527 17.068.871

Superficie para concesiones (m2) 1.248.428 1.248.428 1.248.428 1.248.428 1.248.428 1.248.428 1.308.428

Toneladas movidas/Superficie para concesiones 12 12 13 13 13 13 13

Metros lineales de muelle en activo 12.360 12.360 12.360 12.360 12.360 12.360 12.360

Toneladas movidas/Metros lineales de muelle en activo 1.255 1.241 1.274 1.306 1.331 1.356 1.381

Importe neto de la cifra de negocios 86.801 99.050 102.234 106.584 107.455 108.598 113.663

Plantilla media anual 302 391 344 407 417 427 437

INCN/Plantilla media anual 287 253 297 262 258 254 260

EBITDA 49.679 38.323 52.062 46.448 51.965 41.283 44.397

EBITDA/Plantilla media anual 164 98 151 114 125 97 102

(1) Personal, Otros (excluido FCI y Deterioro clientes) y Amortizaciones

(2) INCN, Trabajos para el activo, Otros (excluido FCI) e Imputación subvenciones
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